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Orden del día: 

- Dlctarnen del proyecto de Ley de Aguas. 

El scñor PRESIDENTE: Buenos dias. Vamos a iniciar 
la sesión del día de hoy en la que, como ustedes saben, 
hcmos de dictaminar el inlormc elaborado por la Poncn- 
cia sobre el proyecto de Icy de aguas. 

En principio. está prc\,isto que para la prkirna scrna- 

na vaya a plenario el citado proyecto de ley. lo cual quic- 
re decir que hcmos de tramitar con bastante prisa el 
conJunto de los articulos que corresponden al proyecto 
de ley. 

Hemos intentado, a la vista dc estas exigencias, csta- 
blcccr, de acuerdo con los portavoces, una ordenación 
del dcbatc que, en principio, hcnios crcido conveniente 
no implantar hasta que podamos ver, en lunción de la 
marcha del debate, dbndc podríamos imponer criterios 
restrictivos en lo que se refiere a las posteriores intcrvcn- 
cioncs. A la vista dc estas circunstancias. sugiero a los 

wiorcs  Diputados que se autolimitcn el uso del tiempo 
prc\isto para cada intcrvcnción puesto que, de lo contra- 
rio. csta Presidencia se vcria obligada a restringirlo. tal 
 ve^ con criterios un poco aprioristicos o que podrían pa- 
i~cccrlo a iuicio de los sciiorcs Diputados. Para evitar cs- 
lo, roganios a SS. SS. que establezcan csta cspccic de 
autodisciplina en lo que se refiere al tratamiento de cada 
una de las enmiendas y articulos corrcspondicnics, 

Sin m i s  preámbulos, vamos a iniciar el dcbatc del 
conjunto de enmiendas el articulado. 

El sciior BANDRES MOLET: Sctior Presidente, quiero 
intcrvcnii para una cuestión de orden. 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc la palabra S. S. 

El scnor BANDRES MOLET: Quiero indicar que. cs- 
tando ausente el titular del Grupo Mixto en la Comisión, 
representará a todos los efectos al Grupo Mix to  el sctior 
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Vicens, que defenderá y mantendrá todas las enmiendas 
de cualquiera de los miembros del Grupo Mixto. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Señor Presidente, pi- 
do la palabra también para una cuestión de orden. 

El serior PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Aunque el texto se 

deduce la realidad de lo que se acordó, hay un error y es 
que no se incluye la palabra ano. en la línea seis cmpe- 
zando por abajo. Debe decir acomo no asumibles», y 
aunque luego se explica cuáles son efectivamente pone: 
acomo asumibles.. En el siguiente párrafo están las que 
pueden ser asumibles. 

El serior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Echeberrla. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, se oye muy mal; así no podemos seguir. 

El señor PRESIDENTE: La sala es pequeña. tenemos 
poco tiempo y se oye muy mal, ¿que quiere que le haga 
yo? (Risas.) No puedo cambiar los servicios de esta Cá- 
mara. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: ;No hay nin- 
guna otra sala? 

El señor PRESIDENTE: Según parece están todas ocu- 
padas. 

Vamos a empezar con el articulo 1.'' En primer lugar, 
están unas enmiendas de señores Diputados pcrtcnccicn- 
tes al Grupo Popular, y luego las enmiendas propias es- 
pecificas del Grupo. 

Agradecería al portavoz del Grupo Popular que esta- 
bleciera en primer lugar el turno de las enmiendas singu- 
lares, para luego intervenir en las enmiendas globales, en 
el bien entendido de que los ticmpos deberán acumular- 
se, v por consiguiente, procurar -v esto lo sugiero a los 
efectos de que el propio Grupo se autodisciplina- que 
las enmiendas particulares restrinjan al máximo el ticm- 
PO establecido. 

Articulo 1." 

Tiene la palabra el señor Ghmez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
desearíamos que se fueran discutiendo por el  mismo or- 
den en que figuran las enmiendas particulares, prescin- 
diendo de entrada, de las números 337 y 338, esto es, 
dándolas por ya defendidas. 

El selior PRESIDENTE: Corresponden al preámbulo 
que lo vamos a discutir al final. 

El sefior GOMEZ DE LAS ROCES: Respecto del artícu. 
lo l.", parece que lo natural seria que se defendiera pri. 
meru la enmienda del Grupo y a continuación las en. 

niendas individuales de los señores Diputados pertene- 
:¡entes al mismo. 

El señor PRESIDENTE: Hay enmiendas de distintos 
Diputados a diversos párrafos del articulo, pero se puc- 
ien agrupar. Señor Ghmcz de las Roces, en nombre de su 
Jrupo, tiene la palabra. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente. hay 
ina serie de enmiendas que aquí figuran sin nombre del 
portavoz: reglamentariamente estas enmiendas no tic- 
nen por qué discutirse ni votarse y, dado el nivel de en- 
miendas que tenernos, por que nos enfrentamos hoy con 
300 enmiendas, nos parecería absurdo ignorar este apar- 
lado del Reglamento en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sácnz, de todas formas, 
:I portavoz, cumpliendo con la letra al menos del articu- 
lado, ha presentado a la Mesa un escrito cn el que el 
Grupo se hace solidario de las enmiendas particulares 
'Rurriores.) Agradecería a los señores Diputados que con- 
versaran fuera de la sala para podcr facilitar el trabajo 
de los demás. 

Vamos a continuar. Señor Gómcz de las Roces, ticiic la 
palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente. 
tomo la palabra para defender la enmienda número 375, 
de las formuladas según el bloque de enmiendas que 
obra en la secretaria de la Comisión. La cnniiciida 375 
tiene por objeto definir de lo que deba ser el rirnbito de 
cste proyecto de ley; esto es, determinar su alcance n o  
solamente objetivo (decir a qui  aguas nos estarnos refi- 
riendo), sino el alcance subjetivo (decir qui. Administra- 
ciones deben intervenir en la materia), n o  sólo según la 
Ley de Aguas, sino segun otras normas igualmente apli- 
cables como los Estatutos. 

El texto que se propone ofrece algunas variantes res- 
pecto del tcxto de la Ponencia. El texto de la Ponencia 
reitera el texto del proyecto de ley y aunque en el infor- 
me se habla de la posibilidad de acoger ciertas enmien- 
das calificadas de favorables. si no nos cquivocamos no  
acoge absolutamciitc ninguna de ellas, cuando menos cn 
la litcralidad de su tcxto de origen. Lo que nosotros pro- 
ponemos es que esta Ley incluya en  su  objeto n o  sólo el 
rkgimcn de las aguas continentales sino, tambiin, de las 
aguas potabilizablcs, es decir, de aquellas aguas que por 
su condición de origen no sean susceptibles de alguno de 
los consumos que el proyecto de ley prcvi como objeto 
inmediato, pero que lo puedan ser a travis de su dcsmi- 
neralizacihn por medio de las ttknicas utilizables hoy o 
que en el futuro se puedan utilizar. 

A nuestro modo de ver, a ello hav que añadir algunas 
otras varianics respccto del tcxto del proyecto que omite, 
desde luego, hablar de la potabilización. Proponemos 
también, la sustitución de NEstadow por la cxprcsibn 
apoderes generales del Estado., porque -insistimos- 
en materia de aguas no sólo van a tener compctcncia los 
órganos de la Administración general del Estado, lo que 
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se l lama - c o n  una tccnica a mi ju ic io defectuosa, pero 
que parte de la Constitución- .Estado., pero que puede 
ser entendido en sentido excluyente de lo que sean otros 
poderes tambien del Estado, como las Comunidades Au- 
tónomas. acaso el e.jcmplo más expresivo. 

constancia de que las 
aguas constituyen, cualquiera que sea su t i tularidad, un 
recurso renovable y que  la Administración pública com- 
pctcntc cn cada caso podrá disponer su utiliLación e n  el 
sentido que  requiera el intcrcs general. Dicho de otra 
manera, que. a dilcrcncia de lo que declara el proyecto, 
donde sólo se admite una titularidad de las aguas, la 
t i tularidad de lo que llamamos [(poderes gcncralcs del 
Estado)), nosotros entendemos que caben. cvidcntemcn- 
te,  otra suerte de titularidndcs, aunque. en  todo caso, las 
aguas qucdcn suboidiriadas ;I los intereses de carácter 
general. 

Finalmente. sostenemos en esta crimicnda la posibi l i -  
dad de intervenir en  la planilicación dc todos los poderes 
públicos terr i tor iales, porque igualmente ha' que rccor- 
dar que si las Comunidades Autónomas. por. ejemplo. dis- 
ponen dc todas las competencias de ordenación icrr i to-  
rial, si no pueden ordenar o plani l icar las aguas como 
clcnicnto de esa ordcnacion territorial, van a hacer aquc- 
Ilo que los aragoneses llamamos .apalancar con un chu- 
rro)), esto es, no podrán hacer absolutaniciitc nada por 
inucho que se lo permitan sus propios Estatutos de Auio- 
nomia. 

Por tariio, hay que csani inai  estas materias. pero conio 
algunas de ellas van a ser obicto de dcbatc en  otros arti- 
culos nihs dircctaniciitc a l u s i w s  al rcpurio de conipcicn- 
cias cnirc Coniuiiidadcs Autóiioriias 1 pode-res gcncralcs 
del Estiido. iiosotros \'amos a ceñirnos ;i la cuestión rc lu-  
t i w ,  a la inclusión de la potabili/.acióii dentro del ámbito 
de la Ley. Y qucdc claiu que no se truta, como dccia la 
Directora General de Medio Ambiente, de quc ella puccla 
hacci. uso de lacultades de potabili/.acióii o lo pueda Iiii- 

ccr la  Adniinisiración: se trata de iniponei. que se haga; 
se trata de que la Administración qucdc \,inculada ;II 
mandato de hacer la potabilimcióii, en la medida, n a t u -  
ralnicnic, de las posibilidiidcs tcciiicas. 

Debo recordar que en el debate dc totalid;id. el scnw 
Ministro de Obras Publicas hablaba de que se calc.ula 
que para lin de siglo In dcnianda anual de agua c-ii c.1 

inundo se dup l i ca i i  respecto i i  s u  valor actual, csiiniado 
en unos tres billones de niciius cubicos, casi el  40 por 
ciento de los recursos di sponiblcs ahora. igualnici i ic alu- 
dia el señor Ministro, con In niisriia ra/.oii, a que el agua 
-coniv tambiciri nos dicc la Carta Europea, con una li-a- 
se tópica, pero no por ello menos c.ierta- es un recurso 

Pues bien. ante esta doble rcalidad resul ta  absoluta- 
mente incxplicablc que la Ley pueda prescindir de la 
inclusión de esta posibilidad, porque se trata. si es un 
recurso cscaso. de aunicntar la dosis utili/.ablc lo cual 
quiere decir que. de un lado. hay que rac iona l i u r  el  con- 
sumo de las aguas originarianicntc dulces. pero, que de 
otro lado, hay, obligadamente, que incrementar c-1 volu-  
men de las aguas disponibles. 

Igualmcntc, queríamos 

escaso. 

A nosotros nos l lama la atención que se diga en  el 
informe de Ponencia que esta es una de las enmiendas de 
posible aceptación. El informe de l a  Poncncia dicc que 
considera. en principio, favorable esta enmienda, pero no 
la  incluvc en el texto que propone. A nosotros nos gusta- 
ría recibir una aclaración acerca de esta doble y contra- 
dictoria exprcsibn; de una parte, manifiesta la Ponencia 
que es favorable a incluir  la potabilización de l'as aguas 
dentro del ámbito del proyecto de ley 4 - n  el art iculo 
I ."- y ,  por otro lado. no la incluye en el texto del proycc- 
to que ha sido objeto del informe de la Ponencia. 

Tenemos además la enmienda número 376 ... 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 376 tenía que 
haberse defendido simultáncamcntc porque corresponde 
al mismo artículo. 

Quisiera advertir que no dcscaria poner tiempos, pero 
el Reglamento establece dicL minutos conio tiempo nor- 
mal de la intcrvcnción de cada Grupo. Lo digo porque 
S.  S .  ha consumido seis minutos. 

El scnor GOMEZ D E  LAS ROCES: Es natural,  me pa- 
rccc. 

E l  scnor PRESIDENTE: Intcrvcnga. por la\.oi., para dc- 
lcndcr la enmienda 376. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: La enmienda 376, 
consignada como articulo 1 ." bis, trata de dcliiiir básica- 
mente los objcti\.os o lincs d e  este proyecto de ley. esto 
es, cuál \ 'a a ser la x tuac ion  de los poderes publicos en 
niaicria de aguas. porque. tal  como resulta del t c s ~ o  del 
pro>.ccto, n o  lo sabemos. Sabemos que ha!. que adniiriis- 
trar mejor las aguas. que hay que podcrlas rcutilimr, 
pero el  proyecto no nos dicc cuales scran los obictivos de 
la actuación estatal en materia de aguas. Por eso ,  iioso- 
iros ofrecemos un proyccto donde sc incluye un catilopo 
de l incs que, posiblcnicntc, iio sc-iin todos los iic'ccs. '11 .' 10s. 

pero de esta suci'tc sabrciiios adónde irciiiu4. adónde 
queremos ir. porque cstc proyccto de Ic! no pucdc ser un 
II'CII para 110 11' a iiingurl sitio. 

Entre los obicti\os dc la actuación c a t a i a l  cn iiiaicriu 
de aguas, a nucatiu juicio. dcbcii constar csprcsanieritc el 

de asegurar e l  suministro de agua para la dcninnda de 
abastecimiento humano, el dc aunicntar las disponibili- 
dades de agua nicdianic accioiics indirectas, conio la 
adopción de medidas rclaii\,as a l  uso racional del agua. 
el cmplco de tccnologias apropiadas. la investigación y 
conocimiento de recursos, o directas. conio la in\.cstiga- 
ción y prospección de iiguas subterráneas, la rcutiIi/ii- 
cióii y la potabili/.ncioii. In planil'icación clcl  uso c l ~ . l  
agua, la corrección de los dcsc-quilibrios ccoiióiiiicw i i i -  

tcr tcrr i  torialcs con arreglo ;I una adccuad;~ ordenación, 
e1 encuadramiento de la :idiiiinistración del agua en sus 
unidades naturales, la piuiccción de la calidad de las 
aguas mediante nicdidiis prclcrciiic*iiicnic prc\.cntivas. 
ctcetcra. Esto es, se trata siniplcmcntc de saber. repito, a 
dónde vamos. Lo  escncinl cwtcndcmos que csti  recogido 
de previsiones de la propia Constitución. Casi todos estos 
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fines que citamos responden al espíritu, cuando no a la 
misma letra, de la Constitución. 

Entendemos que la futura Ley de Aguas debería decir- 
noslo, porque, evidentemente, todos sabemos que la ley 
es un mandato para la Administración, no sólo para los 
particulares, y que la Administracion debe ser protegida 
de la cotidiana tentación de desviarse de lo que consti- 
tuya el mandato de la ley. En este sentido, dotar de juri- 
dicidad finalista al proyecto de ley, nos parece indispen- 
sable. 

El señor PRESIDENTE: Señor Diaz-Pinbs, para la dc- 
fensa de sus enmiendas 4, 6 y 7 tiene la palabra. Dos 
minutos, por favor. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Yo quisiera plantear 
una cuestión de orden previamente, porque, puestos a 
exigir este constreñimiento en el tiempo en un debate de 
una ley que parece importante. y por mucha devoción 
que el Grupo Socialista le tenga a Snii isidro para tcrmi- 
nar la ley para ese día, yo quiero decir que, de entrada, la 
Ponencia no tiene la firma de ninguno de los Portavoces, 
y yo planteo aquí una cuestión previa de saber si el cscri- 
to que obra en mi poder es realmente el informe de la 
Ponencia, puesto que no figura ninguna firma de los por- 
tavoces de los distintos Grupos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Diaz-Pinés, este es un 
tema que no corresponde plantear a S .  S .  Si no hay las 
firmas correspondientes, en todo caso que sean los scrvi- 
cios de la Cámara los que establezcan las medidas opor- 
tunas. Es decir, no puede pasar de un trámite parlamcn- 
tario a otro ningún documento que no reúna la califica- 
ción que, como S .  S .  sabe, merece cada uno de los trámi- 
tes parlamentarios. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, se lo 
decía simplemente a titulo indicativo de la buena volun- 
tad que por parte de este Diputado y por parte de todos 
va a haber en este debate. Se lo decía como apuntando el 
que hay un artículo en el cual se dice que con cuarenta y 
ocho horas se tendrá que tener por los Diputados toda la 
documentación pertinente para el debate del tema co- 
rrespondiente, y ese documento en si mismo no cumple 
con las formalidades que el Reglamento exige. 

Le repito, paso por encima de eso, y trataré de ser lo 
más breve posible, señor Presidente. (El señor S d e w  Lo- 
renzo pide la palabra.) 

El sellor PRESIDENTE: No, por favor, no compliquc- 
mos más las cosas. (Pausa.) Senor Sáenz. 

El señor SAENZ LORENZO: Nos sorprende que se di- 
ga que el Grupo Socialista es quien pretende que el día 
de San Isidro se tenga hecha esta ley. Creo que es una 
resolución de la Junta de Portavoces tomada por unani- 
midad. Yo espero que no haya nuevos portavoces en cada 
uno de los Grupos que discrepen de la voluntad de su 
propio Grupo manifestada públicamente en la Junta de 

Portavoces. No es el Grupo Socialista el que impone que 
se discuta esta ley el próximo jueves, sino que es por 
unanimidad de la Junta de Portavoces. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sácnz, esto va lo sabia- 
mos y ya lo habíamos dicho antes. Gracias. 

Señor Díaz-Pinés, de todas formas, creo que S .  S .  las 
enmiendas las ha dispuesto con tiempo suficiente. Se tra- 
ta de que defienda sus enmiendas, no las de otro Grupo. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: La enmienda número 
4, al articulo número 1 ,  toma su origen en que surgen 
dudas razonables, por ejemplo. de si esta ley no debería 
tener carácter orgánico, si no supone una cierta amorti- 
zación de la propiedad privada, si no supone un cierto 
recorte autonómico ( y  no voy a citar aquí el caso de Cas- 
tilla-La Mancha, basta citar el caso de Aragón, en donde 
claramente esta ley, que va a ser una ley ordinaria, va a 
modificar el status jurídico establecido por una Ley Or- 
gánica para esa Comunidad Autónoma). E incluso si no 
cabe un principio nacionalizador. 
Yo pienso que la enmienda mía al artículo 1 pretende 

sacar a los redactores del proyecto de esa perturbación 
jurídica e incluso lógica que yo me atrevo a denunciar, 
puesto que creo que confunde principios básicos con los 
que estaríamos de acuerdo, junto con textos cspccificos 
que figuran en el contenido de esta ley. 

Confunde, por ejemplo, lo que seria la excepción con 
aquello que supondria la regla general. Confunde princi- 
pios básicos, con los que estoy seguro que estaríamos de 
acuerdo, el que es un bien escaso, el que es un bien de 
intcris general, que el intcrcs general prima sobre el par- 
ticular. Estaríamos seguramente de acuerdo. Pero aquí 
se opta por una salida, como casi siempre que se quiere 
una salida de tipo rápido, de tipo maximalista, que se 
convierte cn simplista, y entonces en  lugar de dccir: rc- 
conózcase la situación jurídica del derecho de propiedad, 
y en los casos que el intcrbs general lo reclame corríjase 
esa situación, prímcsc el intcris general y póngase en 
marcha todo el mecanismo de expropiación, aquí se dice: 
en principio, se nacionaliza, de hecho, y dcspuis ya vere- 
mos en que circunstancias el ciudadano particular se 
puede escapar de ese principio general de nacionaliza- 
ción. 

Por otra parte, creo que se usan medios dcsproporcio- 
nados para lograr los fines propuestos; se cambia incluso 
la secuencia operativa que acabo de denunciar, e incluso 
se olvidan bases actualmente vigentes del derecho de 
propiedad y ,  en particular, de expropiación. 

Por tanto, vo pienso que el dccir quc toda rcgulación 
administrativa del uso de las aguas respetará el derecho 
de propiedad de los particulares sobre las mismas sin 
limitaciones por vías de conccsion o fórmula incautadora 
de dicha propiedad que no sean las derivadas de los su- 
puestos legales de cxpropiacih con las consecuencias 
compensadoras de la oportuna indemnización, que es el 
texto de mi enmienda, aunque a muchos Ics parezca ob- 
via la formulación de mi enmienda, a la vista del texto 
quc tenemos a nuestra consideración, sería, al menos ((ad 
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cautclam», una cierta seguridad jurídica para los cspa- 
ñolcs. 

Por otra parte. cuando hablo de nacionalización cncu- 
bicrta creo que es una realidad a la vista del texto. Se 
podrá decir que esto es discutible, pero n o  va a haber 
tiempo para hacerlo, v vo entonces vov a pasar, senor 
Presidente, a decir cuál es la situación de rnis enmiendas. 

La cnmicnda número 4 la acabo de defender. La númc- 
ro 5 dejo al Grupo Parlamentario Popular ... 

El señor PRESIDENTE: N o  existe la enmienda número 
5. Está retirada. 

El scnor DIAZ-PINES MUNOZ: Scnor Presidente, rc- 
sol\,crcmos esa cuestión dcspucs, porque ... 

El scnor PRESIDENTE: No hay nada que resolver. 
Adclan te. 

El scnor DIAZ-PINES MUNOZ: Scnor Presidente, le 
pido por lavor que haya una cierta llcxibilidad. al menos 
de dialogo. porque es que si n o  es muy dificil mantener 
un supuesto de cscano en esta Comisión. ComprCndamc, 
por íavor. 

La número 6 c5 una enmienda que ticric un caráctcr 
disuasorio y puesto quc n o  ha sido recogida por la Poncn- 
cia a la hora de ver lo que yo qucria denunciar aqui, 
como e11 niis cnniiciidas 1 ,  2 \ '  3, que ligurari como rctira- 
das, lo que quiero decir es que lo dc,io simplemente al 
buen criterio del Grupo niayoritario, que sera el que, por 
unanimidad o por mayoría, impondrá su criterio, por si 
de a h í  saca algún espii-iiu conktruciivo para esta ley. 

En la número 7 mantengo que se supririia el inciso 
linal, dcsdc la Irasc «que lumia parte de ... », hasta la 
ultima palabra.  hidráulico^^. 

Y eso ipor quC? Porque creo que es suliciciitc con i'cco- 
noccr la primacía del bien común o del intcrcs general, 
pcro eso no puede llevar a que se mantenga en  unos 
tc'rminos tan absolutos. tan rotundos. ,justnmcntc lo que 
y o  llamaria la perversión de csc binomio privado-público 
en un Estado de Derecho democrático. con todas las re- 
servas que supone aceptar la priniacia del intcrcs general 
sobre el bien particular «ad casumi>, en cada caso con- 
creto, pcro no con esa nianilcstación que la Ley supone 
de invertir esta íormulación, es decir: en principio todo 
es expropiado y dcspucs ya se verá en quC casos se puede 
levantar cl pie del acelerador. 

La cnmicnda numcro 8, suponía supriniii. poi. iiincce- 
sario y porque a este Diputado no Ic garantila el testo de 
la Ley. tal como está ahora mismo. que eso sea positivo, 
K . . .  y en los tc'rminos que se establece ... *.  

El señor PRESIDENTE: Tambicn está retirada esta cn-  
micnda. Por Iavor, selior Diu-Pincs, Ic ruego que acabe 
cuanto antes, porque S .  S.  está consumiendo tanto ticni- 
po como su Grupo y tcndrC que conceder t res cuartos de 
hora a cada Grupo Parlamentario para que tenga igual- 
dad de derechos con el Grupo Parlamentario Popular. Me 
parccc quc esto es una barbaridad, es un abuso de la 

confianza de los scnorcs Diputadoseque están aquí pre- 
sentes en esta Comisión. 

El scnor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, dejo 
todas rnis enmiendas para que se sometan a votación en 
el momento oportuno v quiero que conste en acta mi 
protesta por n o  respetarse mis derechos de parlamcnta- 
rio v no haber sido previamente avisado del trámite ab- 
solutamente precipitado y,  en concreto, protesto por las 
palabras de exigencia y de autodisciplina repetidas rc i tc -  
radamcntc, no se sabe dcsdc quc' orígenes, por cl Presi- 
dente. M e  siento constreriido, repito, en rnis derechos 
parlamc..tarios al dclender unas ideas que, susceptibles 
de ser aceptadas o no, tengo derecho a exponerles. Me 
parccc que el trámite se está precipitando de forma abso- 
lutamente exorbitante. Y termino mi intcrvcncibn. 

El señor PRESIDENTE: Scnor Diaz-Pincs, ;se refiere a 
sus enmiendas relativas a toda la Ley? 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Si, a las de toda la Ley, 
incluida la relcrcntc al articulo 102, en la que con un 
castellano muy discutible se dice que la cnmicnda es 
lavorable -no se sabe a quC-. Me imagino que será que 
la Ponencia ha considcrado que se muestra a lavoi. de mi 
cnmicnda al articulo 102. 

El señor PRESIDENTE: Señor Dial-PinCs, qucria plan- 
tcarlc una cuestión para terminar. ¿Va a someter a \'ata- 

ción sus enmiendas o simplemente las rctira? 

El señor DIAZ-PINES ML'NOZ: H e  dicho antes que se 

sometan a iutación en su  momento y dejo a su cuidado 
al portavol de ni¡ Grupo en esta materia, don Hipólito 
G¿mcL de las Roces. 

El señor PRESIDENTE: Es Cl quien debe h;iccrlo. por- 
que S.  S. debería saber que son los Grupos Parlamcnta- 
rios los que en este triiniitc defienden las cnniiciidas de 
los scnorcs Diputados. Asi esti establecido en el corres- 
pondiente reglamento. 

El scnor DIAZ-PINES MCNOZ: No es cucstión de dis- 
cut i r  esto ahora, ~ n o r  Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: E\,idcntcniciitc, porque la i i i -  

tcrprctación del Reglamento la hago yo como Presidente. 
nadie más. 

Para dclcndcr las cnniicndas núnicros 529, 530, 531 y 
532, del Grupo Parlanicntario Popular, t iene la palabra 
el señor Escudcr. 

El scnor ESCUDER CROFT: Perdón, scnor Presidente, 
se ha olvidado usted de la cnniicnda número 792. 

El senor PRESIDENTE: Ticnc usted r u ó n ,  pcro como 
inicialmente no habia sido a\,alada por su Grupo, la ha- 
bía considerado marginalmcntc. Ticnc S.  S. la palabra. 
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El señor ESCUDER CROFT: Si el señor Presidente 
quiere que aceleremos el trámite, quiero que me aclare 
sobre el informe de  la Ponencia cuál es la situación en 
este momento de las enmiendas 375 v 376, en el sentido 
de que si esas enmiendas han sido aceptadas por la Po- 
nencia, entonces puedo retirar una serie de enmiendas 
que son más o menos coincidentes con el texto. Si no han 
sido admitidas ... 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Socialista ha anun- 
ciado el propósito de aceptar una serie de enmiendas, 
pero es un propósito que tendrá que verse en este trámite 
o en el del plenario, puesto que en principio no se ha 
aceptado ni asumido ninguna enmienda en el tramite de 
Ponencia. 

El señor ESCUDER CROFT: Para los Futuros articulos. 
yo Ics pediría que nos aclarasen la situación antes para 
poder decir cuáles retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Esto es válido para todas las 
enmiendas, señor Escuder. Es lo que dice claramente el 
informe de la Ponencia. 

El señor ESCUDER CROFT: Gracias, señor Presidente. 
Para simplificar y dando por supuesto que las enmien- 

das 375 y 376 serán admitidas parcialmente e n  este trá- 
mite, retiro las enmiendas 529 y 531, y paso a defender 
las enmiendas números 729, 530 y 532, las tres conjunta- 
mente. porque las tres se re’fieren concretamente a pro- 
blemas de las aguas en los archipidagos que están suli- 
cientemente separadas del resto de las aguas. Por otro 
lado existe el propio Estatuto de Autonomía de Canarias, 
que establece plena competencia legislativa en materia 
de aguas, y ,  evidentemente, desde nuestro punto de vista, 
habría que incluir la exclusión de regulación especifica, 
como dice la enmienda 792, y en concordancia con ella la 
530, que sean excluidas o tengan una regulación especifi- 
ca las aguas superficials y subterráneas de los Archipiti- 
lagos Canario y Balear. 

Insistimos en que para nosotros es muy importante 
que figure el tema de las potabilizadoras que es recogido 
en la enmienda número 375. Para no alargarme dov por 
defendidas las enmiendas y las dejo para someterlas a 
votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Bcl- 
trán para la defensa de sus enmiendas 50, 51,  52 v 53. 

El señor BELTRAN SANZ: Voy a tratar de ser lo más 
breve posible. En el a i ~ i c u l o  1 . 1 ,  la enmienda que se pro- 
pone, que es la número 50, trata, pura y simplemente, de 
suprimir el término *público. en el sentido de que auto- 
máticamente no se admiten las aguas privadas v, por 
tanto, resulta que se dejan fuera del proyecto una serie 
de  aguas que luego en distintos artículos del proyecto se 
reconoce que existen como aguas privadas. Por tanto, 
creo que se debe suprimir, bien el término «público», o 
bien admitir el de  .privado hidráulico)). 

En cuanto al articulo 1 ,  párrafo 2,  proponemos scnci- 
Ilariicnte que en las aguas, además de las continentales, 
superliciales y subterráneas, se incluvan las marítimas, 
teniendo en cuenta que en este término se va a avanzar 
mucho en los próximos años v es muy posible que la 
utilización de aguas marítimas tenga una cierta impor- 
tancia y creo que habría que tenerlas en cuenta, puesto 
que forman parte del planteamiento del proyecto. 

Asimismo, v de acuerdo con esto. entendemos que, lo 
mismo que hemos hecho anteriormente, en vez de termi- 
nar como termina diciendo “dominio público hidráuli- 
co», debe decir <(dominio pri\.ado hidráulicon, por el mis- 
mo motivo que hemos expuesto en el apartado anterior. 

En cuanto a la enmienda número 52, queremos esta- 
blecer que las Comunidades Autónomas dcbcn tener, de 
acuerdo con sus propios Estatutos de Autonomía, la posi- 
bilidad de sus propias competencias en aquellas aguas 
que discurren exclusivamente dentro de su propia Comu- 
nidad Autónoma, y parece ser que tal como csti e n  el 
proyecto quc remite cl Gobierno, da la impresión de que 
automáticamente todos estos Estatutos de Autonomía, en 
cuanto a este tema. sc desconocen. 

La enmienda relativa a las aguas minerales la voy a 
retirar porque mi compañero. scnor Cla\ijo, va a plan- 
tear una enmienda de adición sobre este tema. 

El scnor PRESIDENTE: ;OuC enmienda va a retirar:' 

El señor BELTRAN SANZ: La enmienda nuniciu 53. 

El señor PRESIDENTE: Para dclcndcr las cnniicndas 
números 86 y 69, tiene la palabra el wnor Claiiio. 

El señor CLAVIJO GARCIA: En orden a la enmienda 
número 86 hemos hecho una modificación en el texto que 
proponemos cuando se dice ((dominio público hidráuli- 
co» ,  en el apartado I del articulo I ,  queremos que csta 
frase se sustituya por ((e1 uso racional de aguas)). En dcli- 
nitiva, nos basamos en el articulo 149 de la Constitución. 
donde en su apartado 1.22 para nada se habla del domi- 
nio público, sino de los aprovechamientos hidrlulicos. Y 
esto es en conexión con el artículo 38.1 de este propio 
provecto de lev. 

La enmienda 69 pretende añadir en el apartado cuarto, 
entre «termales» y «se regulará,,, la cxprcsion «as¡ como, 
en su caso, las superficiales y wbtcrráncas fluycntcs en 
los archipielagos balear y canario>,. Abreviando, puesto 
que tenemos que resumir mucho, debo decir que esto es 
por simple cuestión de geografía: n o  es lo mismo las 
aguas peninsulares que las dc un archipidago. o. inclusi- 
ve, dentro de un archipiClago, las de cada isla. 

Muchas gracias, scñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Crco que no hav ninguna otra 
enmienda del Grupo Popular. 

Vamos a pasar, pues. a la enmienda número 808, del 
Grupo Parlarncntario Vasco. El scnor Echcbcrria tiene la 
palabra por un tiempo de media hora para la defensa de 
sus enmiendas. 
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El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Scnor Prcsi- 
dcntc. nosotros tenemos dos enmiendas, como ha scnala- 
do el scnor Presidente, a este articulo. Voy a empezar por 
la primera de ellas. la 808, que pretende dos modificacio- 
ncs. En primer lugar, hacer del párraío primero del mis- 
mo una entidad aparte, es decir, un articulo aparte, por 
considerar que dado que dclinc el objeto de la Icy ticnc 
entidad suficiente para merecer un tratamiento scpara- 
do. es decir, un articulo especifico para ese párrafo. 

En segundo lugar, en esta enmienda nosotros proponc- 
mos que se dcic c1ui.o que el dominio publico hidráulico 
que regula esta ley es aquel que en virtud del articulo 
I 4 Y  de la Constitución cspanola es competencia del Esta- 
do. dc.jando, por tanto, a las Comunidades Autónoiiias la 
posibilidad de regular tambic'n por ley el dominio publi- 
co hidráulico que, en virtud de los respectivos Estatutos 
de Autononiia, sea competencia de dichas Comunidades 
Autónonias. Este es e l  doble obictiw o la doble raLón de 
IlUeslra cnn1icnda 808. 

A ti.ai,Cs de la enmienda 809 piupoiicnios uiia serie de 
iiiodilic~icioncs que csirin relacionadas con la cnniicnda 
808, poiquc. cuiiio tic dicho. esta últinia propone que se 

coiistitu\;i u n  articulo scparado con cI p i i i n l o  primero. 
En consecuencia, voy a r-clcrirnic ahora el i'csto de los 
pdrralos de la actual redacción del piuvccto de le\.. 

En primer lupai. proponemos. cii cohcrciicia con lo que 
acabo de decir, que los párralos segundo. tercero \ cuar- 
to de la ~ ic iua l  idaccioii constituyan u n  segundo articu- 
lo. que p a s a i ~ a  ii ser el I ." bis o el nunicro 2: 

En segundo lugar proponemos tambiCn. a tra\i!s dc 
esta ciiiiiiciidu 80Y, que lil c~spi'csiori u iiitcrcs gcncral n 
del p¿ii.i.ato segundo del ~ i i ~ i i c u l o  l .  del p i~o \cc io  de le\ 
que estamos csaniiiiaiido scii sustituida poi. la cspicsióii 
<< intcres publico., por cntciidcr que aiiibas csprcsiuiies 
ticiicn el niisnio sipnilicado, con  la dilci.ciiciii de que l i i  

primera de ellas. es decir. <'intci'Cs p c i i c i ~ a l ~ ~ ,  h a  sido ui i l i -  
d a  conio ciitcriu para atiibuii. coiiipctciicias del Esta- 
do, incluso en la propia Constitución. N o  siciido cstc, 
desde nuestro punto de \¡Sta. cl sentido con que se uti1ii.a 
en este pári.alo. hcnios pit4crido sustituir csta cuprcsión 
por la de ~(iiitcrks publico)) con el l i i i  de iio dar lugar a 
con I'us ioncs . 

En tcrccr lugar proponenios supriiiiii. el termino <(esta- 
tal), como calilicatiiu del doiiiinio público. tanibicii en el 
párrafo segundo de este articulo I :. del piuyccto de ley. 
por estimar que ha de superarse el  pliiiitcaiiiiciito tradi- 
cional de la doctriiia y la jurisprudencia de considerar el 
dominio público conio un conjunto de bicncs susccpii- 
blcs de apropiación y alinearnos con la nueva postura 
doctrinal de considerar que cl doniiiiio publico rcprcscn- 
ta un titulo .juridico de intervención que lo que hace es 
habilitar a la Administración para intervenir con el fin 
dc disciplinar las conductas dc quienes uiiliccn los bic- 
ncs integrantes de dicho dominio, ordenándolas de 
acuerdo con las exigencias de los intereses publicos. 
Dejado esto claro. se pucdc admitir que se hable de do- 
minio publico del Estado o de dominio público de las 
Comunidades Autónomas. según que la habilitación para 
intervenir corresponda al Estado o a las Comunidades 
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Autónomas en virtud de la Constitución v de los respecti- 
vos Estatutos de Autonomía. 

En cuarto lugar, proponemos a travtis de nuestra en- 
mienda suprimir en el párrafo tercero la exprcsión «en 
todo caso» c introducir la expresión <(sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas 
en sus respectivos Estastutos de Autonomía., por cntcn- 
dcr que n o  corresponde al Estado la planificación hidro- 
lógica cuando las aguas, por c,jcmplo, discurran intcgra- 
mente dentro de la Comunidad Autónoma, como es el 
caso de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco, la cual 
en su Estatuto de Autonomía establece la competencia 
cxc1usii.a de dicha Comunidad cuando las aguas discu- 
rran intcgramcntc dentro del País Vasco, estando inclui- 
da la planiticación en dicha competencia cxclusiva según 
el articulo 10.1 1 de dicho Estatuto. 

Por ultimo, proponemos que se introduzca un nucw 
párralo tercero que hace rclcrencia a la ordenación del 
tcrriiorio \ '  quc dice csactamcntc que la concreta dclini- 
ción de los usos del suelo que se deriven del cumpliniicn- 
to de las dctcrniiriacioncs de los planes hidrológicos. se 
dcbci.ri i.calixai. a ii'a\.Cs de los planes de ordciiacion tc- 

rritorial. Con ello ti'ütamos de armoiii/.ar los intereses de 
la planilicación hidrológica \ de la planilicación u ordc- 
nacioii tcrritoiinl. Este p á i d o  que ariadimos con rclc- 
rciicia a In ordciiación del tci.iitorio encuentra su base ci i  

la coiiipctcricia exclusiva que e11 cuanto a ordcnacion del 
tcriitorio, tiene, por cjcniplo, la Comunidad Autóiioiiia 
del Pais Vasco. competencia que no  sólo e s t i  asumida. 
sino ya t imslciida.  

Por ultimo. dejamos tal \ conio esta el p a i ~ x l o  cuarto 
de la ;iciu;iI rcdaccioii. quc dice que las apuas niinciales 
\ tci~iiialcs se i~cpularari por su Icgislacioii cspccil'ica. 

Coiisig uicii t c nicn te , iioso~rus es t i nia nius, cii siiitcsis , 
que esta es uiiii criiiiiciida iiiiportantc porquc trata de 

pi.csioiics que,  ii i iucstiu niodo de \.e[., se utili/.un postc- 

gar i i  contusiones si desde el piiricipio n o  se establece 
cuíil es. clcctivanicntc, el alcance de esas espresiones i i i -  

tcip.ctadas desde el punto de \,isla de la Constitución \ 

de los Estatutos de Auiononi ia .  

c.lai-ilicüi- cual  cs cl bciitido que debe d i i i . ~  ii cici'tüs L'S- 

i.iui.iiiciitc con p~~olusioli cn la Le\ \ '  que pucdcn dar lu -  

Esto es todo. scñoi. Prcsidciitc. 

El sciior PRESIDENTE: En nor1ibi.c del Grupo Misto. 
tiene la prilabra el scnoi. Viccns. ;Va a agrupar S.  S .  to- 
das las cnrniciidas del Giupo Misto en esta delcriba u 
siiiiplcriicnic las \'a a dejar para iotación? 

El scnor VICENS 1 GIRALT: Scnor Presidente, cixo 
que a este articulo 1." sólo hay ti'cs enmiendas mias. El 
Grupo M i s t o  n o  iicnc ninguna enmienda a este articulo. 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc media hora para la dc- 
fcnsa de sus  enmiendas. 

El scnor VICENS 1 GIRALT: N o  voy a utilirar. espero, 
ni cinco minutos. porquc mi propósito. tal como ha dicho 
el scrior Bandrc's, es colaborar con la Presidencia para 
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dar ligereza a este debate y poder terminarlo, si es posi- 
ble, dentro de los límites que la Presidencia ha propues- 
to. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vicens, 
pero comprenderá usted que no puedo dar a S .  S .  menos 
ventajas de las que he dado a otros Grupos. 

El señor VINCENS 1 GIRALT: Agradezco que el señor 
Presidente me dé igual trato, pero espero colaborar v 
utilizar el mínimo tiempo posible. 

Mis tres enmiendas al artículo I :, las números 18, 19 v 
20, tienen una común finalidad, que es la de defender las 
competencias de las Comunidades Autónomas según sus 
estatutos en materia de aguas y deslindar bien las com- 
petencias de la Administración central del Estado al 
campo que les es propio según la Constitución. 

Lo que sí quiero decir es que estov muv de acuerdo con 
el planteamiento que el señor Gómez de las Roces mani- 
festaba hace unos minutos en el sentido de que la cxprc- 
sión «competencias del Estadon le parecia una termino- 
logía incorrecta. Me parece, al igual que al señor Gómez 
de las Roces, que es una terminología incorrecta y que 
habría que hablar de la Administración central del Esta- 
do. 

Las competencias exclusivas de la Administración cen- 
tral del Estado, que están definidas en el articulo 
149.1.22 de la Constitución, en materia de aguas existen, 
tal como dice la Constitución, cuando las aguas discu- 
rren por más de una Comunidad Autónoma. He citado la 
frase liberalmente. Pero, a la vista del texto, parace quc 
los redactores de este provecto de lev no están de acucr- 
do con esta distribución de competencias entre las Co- 
munidades Autónomas y la Administración central del 
Estado, y para corregirla y mejorarla han elegido un  pro- 
cedimiento muy original, que es inventar el concepto de 
dominio público hidráulico -concepto que no figura en 
la Constitución-, y a este dominio público hidráulico se 
le califica, además, en algunos lugares del proyecto, de 
estatal, para dejarlo bien atado a la interpretación ambi- 
gua de que cuando se dice estatal se quiere decir la Ad- 
ministración central del Estado. Sin embargo, los redac- 
tores del proyecto no pueden hacer esto; esto no puede 
hacerse en una ley, porque las competencias de la Admi- 
nistración central del Estado y las de las Comunidades 
Autónomas vienen fijadas y deslindadas en la Constitu- 
ción y en los Estatutos de Autonomía, v el intentar inter- 
calar una ley entre Constitución y Estatutos - q u e  es, de 
hecho, lo que se está haciendo en este aspecto con la ley 
que debatimos, es -y excúsenme la dureza y rapidez de 
la definición- hacer una LOAPA de aguas, y eso no pue- 
de hacerse en este terreno ni en ninguno. 

Mis enmiendas números 18, 19 y 20 tienen esta finali- 
dad, y paso a describirlas con muchísima brevedad. La 
enmienda número 18 es al punto 1, y pretende una adi- 
ción al final que diga. USin perjuicio de las competencias 
atribuidas a las Comunidades Autónomas en sus respec- 
tivos Estatutos*. Espero que no haya oposición. por lo 
menos a esta enmienda, que se acoge a la fórmula del 

«sin perjuicior tan usada en nuestro ordenamiento jurí- 
dico cuando se refiere a competencias y deslinde de las 
mismas y que no causa ningún mal a las competencias 
exclusivas de la Administración central del Estado según 
la Constitución. 

Mi enmienda número 19 tiene una parte de defensa de 
las competencias de comunidades Autónomas. Como 
pueden ver SS. SS., consiste en, dcspui.~ de la expresión 
«... del dominio público estatal» ya que está la palabra 
estatal aquí, añadir "... y de las Comunidades Autóno- 
mas., para evitar la interpretación restrictiva de que 
«estatal» quiere decir Administración central. Esta en- 
mienda 19 al artículo 1 :', punto 2 ,  tiene u n  aspecto ti.cni- 
co, que es el dc corregir la expresión ((las aguas continen- 
tales» citada al principio del párrafo de este punto 2.  Y o  
propongo anadir (<las aguas continentales e insulares», 
porque por más vueltas que se di. a la palabra «continen- 
tales» no puede significar más que continental, y me pa- 
rece que quedarían excluidas las aguas que discurren por 
la superficie de las islas Baleares y Canarias. 

Finalmente, mi enmienda número 20, al punto 3, dc 
este articulo cs una enmienda de modificación de su 
conjunto, porque este punto 3 del artículo I ." es cl que de 
una manera más clara evidencia esa finalidad de los re- 
dactorcs del proyecto de proceder a un nuevo reparto de 
competencias cntrc Estado y Comunidades Autbnornas 
en materia de aguas. Vean ustedes que el punlo 3 dice 
nada menos: «Corresponde al Estado en todo caso y en 
los tkrminos que se establecen en esta Ley)), ctcctcra. 
Aquí no se habla de los tcirminos dc la Constitución ni de 
los términos de los Estatutos de Auionomía, sino «en 
todo caso, y cn los tbrminos que se establecen en esta 
I c v ~ ;  es decir, una expresión más clara del carácter «loa- 
pistico. de este provecto me parece difícil encontrarla 
que en la lectura de este punto 3 dcl articulo 1.3' 

En consecuencia yo propongo la modificación de este 
punto 3 para que diga, y leo literalmente mi enmienda 
que es lo más rápido para terminar: ~ 3 .  Corresponde al 
Estado y a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
la distribución de competencias que establece la Consti- 
tución v los Estatutos de Autonomía, la planificación hi- 
drológica. La presente ley tendrá carácter supletorio en 
lo que a las competencias dc las comunidades Autóno- 
mas se refiere». 

El señor PRESIDENTE: Señor Viccns, solamente qui- 
siera hacerle una pequeña observación. Creo recordar 
que esta lev no es orgánica, aunque hava algún Diputado 
que lo ha pedido, y tampoco es  armonizadora, aunque 
podría serlo. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Veo perfectamente, señor 
Presidente, que no es orgánica, ni siquiera armonizadora. 
Pero una cosa es que no lo sea y otra que sutilmente 
pretenda obtener esos efectos, cosa que creo yo preten- 
den los redactores del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: De todas formas, señor Vicens, 
creo que con esta información quedan clarificados algu- 
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nos tCrminos que ha usado S. S. ,  pienso que inadecuada- 
mente. 

Vamos a dar la palabra al Grupo Parlamentario Ccn- 
trista. Hay tres enmiendas; una del Grupo, otra del señor 
Mardoncs v la tercera creo que del scnor Díaz Fuentes. 
iCómo van a ser defendidas, señor Ortiz? 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Scnor Presidente, la que 
corresponde al Grupo Centrista, que figura as¡, solicito 
que se pase directamente a votación. 

La que figura con el nombre del scnor Mardones es un 
error, porque no hay enmienda número 671 del scnor 
Mardoncs. Queda sólo, por tanto, la enmienda 671 del 
señor Díaz Fuentes. y respecto a ella, tambic'n pido que 
pase directamente a votación. 

Como observará el scnor Presidente el  Grupo Centrista 
a va a colaborar con la Presidencia para lograr el objcti- 
vo de acabar pronto. 

El señor PRESIDENTE: Se lo agradezco muchisimo, 
señor Ortiz. (El  seiiov Muvrloric~.~ Sri-illu pide lu puluhru.) 

El scnor Mardoncs Licnc la palabra. 

El scnor MARDONES SEVILLA: Scnor Presidente. co- 
mo ha dicho el señor Ortiz Goniálcz, queda mi enmienda 
número 755. Hay un error y C;l lo ha advcrtido. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene usted razón, scnor Mar- 
dones. Yo ti;ibi;i interpretado quc era la misma enmienda 
v ,  por consiguiente. n o  la Iiabia dedicado atención. Tiene 
S.  S .  la piilabi.;~. 

El señor MARDONES SEVILLA: Scnor Presidente, en 
la página 2 del indicc de enmiendas aparece la enmienda 
671 a mi nombre y la 671 está presentada por el señor 
Diaz Fuentes, que como ha dicho mi conipancro el scnor 
Ortiz, se mantiene para votación. 

Mi enmienda 755. que es la relativa al punto J del 

tcrnialcs que se iqu lará i i  por su legislación especifica, 
sea tanibic'n propio de la regulación de las aguas de los 
archipii.lagos cspanolcs en las áreas insulares. Esta cn- 
niicnda hay que w r l a  dentro del contesto general de lo 
que trata de dar el  artículo I .I' del titulo preliminar. cn-  
tiendo yo en la filosofia de la ley.  En un lugar como el 
punto 4, donde se habla de exclusiones de las aguas mi- 
nerales. supongo que el legislador se estará refiriendo a 
las aguas minero medicinales,' dado que de ser as¡, las 
aguas minerales se pueden estar refiriendo tambic'n a las 
aguas de mesa. aunque muchas están prácticamente Ic- 
gisladas por competencias del Ministerio de Sanidad co- 
mo aguas minero-medicinalbs. 

Con este concepto en que está redactado filosóficanicn- 
te el articulo i:*,  yo tengo que hacer la matización si- 
guiente para defender esta enmienda que es remitirla a 
la legislación especifica que existe y que está, nada más y 
nada menos, no como una cuestión de decreto del Minis- 
terio de Sanidad, como decía antes, para las aguas mine- 
ro-medicinales o tcrmalcs, sino que por leyes orgánicas 

articulo l . , , ,  h, 'ICL . s iclcicncia . a ' ,  . a  a que las aguas minerales y 

como los Estatutos de Autonomía de Canarias y de Ba- 
leares. 

N o  se entendería, por tanto, en una lectura verdadera- 
mente congruente con lo que es la Constitución y su de- 
sarrollo que se invoque solamente el artículo 149 de la 
Constitución como competencias atribuidas al Estado, 
tal como hace el punto 1 de este artículo 1 :' del provecto 
de Icv que estamos debatiendo. Sí, efectivamente, está el 
articulo 149 de la Constitución, pero hav algo más. Son 
aquellos articulos, también de la Constitución, que sena- 
lan las competencias especificas que van a tener Comuni- 
dades Autónomas y dentro de este concepto general y 
global del Estado de las Autonomías, aparecen determi- 
nados Estatutos, como los dos que he citado, que dan 
estas competencias específicas. Por tanto, como se está 
hablando en el punto 2 del concepto que se llama recurso 
unitario, que no sabemos que alcance juridico, gcográfi- 
co, gcológico, hidrológico puede tener e l  concepto de re- 
curso unitario. Si esto lo llevamos a un aspecto jurídico, 
valga entonces también la explicación que he dicho del 
artículo 149 de la Constitución y los consecuentes de los 
Estatutos de Autonomía. 

Si es por concepto geográfico este tema del recurso 
«unitario. -y remarco con c'nfasis y comillas la palabra 
unitari-, hágase la cxccpcionalidad que pretende nucs- 
ira enmienda con relación a las aguas subterráneas que 
existen e n  los archipic'lagos insulares cspanolcs, porque 
si no, con este concepto tan globaliiador que trae aqui el 
artículo I :' del Titulo Preliminar. habria que darse con 
un canto en  los dientes porque el legislador no  haya le- 
gislado aqui las. aguas destiladas, por poner un caso iró- 
nico. porque aqui n o  se sal\.a m á s  que el agua destilada 
en el concepto especifico de b que estamos dcíendicndo. 
Por tanto, para ser congruentes con otro tipo de enmien- 
das, conlo veremos al final de esta discusión a la disposi- 
ción adicional tercera del proyecto de Icy que nos ocupa, 
tratamos sencillamente -y no quiero abundar mas en 
argumentos que han repetido anteriores señores intervi- 
nientes sobre este Titulo preliminar- de que se legisle 
con esquisito respeto, sin que nosotros entremos aqui 
ahora a prcligurar ninguna cuestión de dominio. 

Nada nias. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra y para la 
defensa de la enmienda número 19 I ,  tiene la palabra el 
señor Sácnz por parte del Grupo Socialista. 

El scnor SAENZ LORENZO: Voy a intervenir, en pri- 
mer lugar. en defensa del informe de la Ponencia, que 
coincide con el texto del proyecto, para contestar a las 
cnniicndas que se han defendido por parte de la oposi- 
ción. 

El texto del articulo 1 .", en su apartado primero, señala 
cuál es el objeto de esta ley: la regulación del dominio 
público y de las competencias del Estado. La tcrminolo- 
gia que aquí se usa es la terminologia constitucional, es 
la Constitución la que habla de competencias del Estado; 
por tanto, yo creo que lógicamente la legislaci8n que es 
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posterior a la Constitución debe utilizar exactamente la 
misma teminología constitucional. 

Efectivamente, dentro de la ley no solamente está la 
regulación del dominio público, sino que en algunos cii- 
sos. como señalan las disposiciones transitorias, queda 
dominio privado y conviene que también eso esti. con- 
templado en el artículo 1 .Y Por eso, nosotros hemos pro- 
puesto la enmienda que introduce como objeto de la lev 
el uso del agua; es decir, la regulación del dominio públi- 
co, el uso del agua v de las competencias del Estado. Yo 
creo que de esta forma se resuelven algunas de las prco- 
cupaciones que han mostrado ciertos Diputados del Gru- 
po Popular; algunos de ellos planteaban sustituir el do- 
minio público por el uso del agua; vo creo que es mejor 
que los dos temas estdn contemplados exactamente en el 
artículo 1." 

El apartado segundo, y es un apartado importante en 
el contexto de esta lev v en la discusión que esta lev ha 
suscitado a nivel social, declara de dominio público las 
aguas continentales superficiales o subterráneas, todas 
ellas integradas en el ciclo hidrológico. ;En que está fun- 
damentada y basada esta declaración de aguas públicas, 
unificando el carácter de aguas superficiales y subterrá- 
neas? Recordemos que la lev vigente de 1879 ya cstable- 
cía el carácter público de las aguas superficiales y recor- 
demos también que en 1879, hace más de cien anos, casi 
todas las aguas eran superficiales, la posibilidad de acce- 
der a las aguas subterráneas era una posibilidad bastan- 
te escasa en su cuantía. Por. tanto, prácticamente esa ley 
de 1879 venía a declarar un porcentaje muy elevado de 
aguas como aguas públicas. El desarrollo posterior de la 
técnica ha hecho que efectivamente la posibilidad de ac- 
ceder a las aguas subterráneas h a y  aumentado considc- 
rablemente a lo largo de los más de cien años que han 
transcurrido desde la aprobación de aquella lev. 

El fundamento de la declaración pública está en que el 
agua es un recurso absolutamente necesario Rara el hom- 
bre y para su desarrollo social y ,  al mismo tiempo. es un 
bien escaso. En aquellos países en los que es más escaso 
es mucho más necesaria la declaración de dominio publi- 
co. Por tanto, dentro del contexto europeo, será en los 
países del sur de Europa, donde la escasez de agua es 
mayor, en los que se plantee de una forma real, con 
mayor importancia v con mayor fuerza la necesidad de 
declarar todas las aguas públicas. 

Además, la Constitución española, en sus artículos 128 
y 132, facilita que efectivamente se pueda hacer esta de- 
claración que establece el artículo 1 ." En efecto, recorde- 
mos que el artfculo 128 de la Constitución nos dice que 
se reconoce la iniciativa pública en la actividad económi- 
ca y que mediante ley se podrá rescrvar al sector público 
recursos o servicios esenciales, especialmente, etcétera. O 
sea, qge mediante ley -y estamos en el caso de la apro- 
bación4e una ley- se podrán reservar recursos al sector 
público. 

Asimismo, el artículo 132, en su apartado segundo, di- 
ce: #Son bienes de dominio público estatal los que deter- 
mine la ley.. Por eso utilizamos el término .dominio 
público estatal., porque es el término que utiliza la 

Constituci6n, es el que facilita la Constitución, y para 
estar en la línea del artículo 132 de la Constitución utili- 
zamos exactamente los términos constitucionales. Eso 
responde a algunas de las alegaciones que han hecho los 
distintos Grupos Parlamentarios. 

La Constitución española, pues, hace posible que se 
lleve adelante esta declaración de dominio publico, que 
-repit- está justificada en  la necesidad v en la cscasez 
del recurso. Pero es que, además, si repasamos las distin- 
tas conferencias internacionales sobre el tema, nos cn- 
contramos con que efectivamente en todas ellas hav una 
una recomendación de que no haya distinción entre 
aguas superficiales y subterráneas, es dccir. se potencia 
un tratamiento unitario de las aguas y del carácter públi- 
co de ellas. A título de ejemplo señalarti quc la segunda 
conferencia internacional de Derecho y Administracibn 
de Aguas, celebrada en Caracas en 1976. cstablcció en 
una de las resoluciones lo siguiente: «El agua debe ser 
considerada dentro del criterio de unidad del ciclo hidro- 
lbgico. Esta debe ser una y pública.. Es dccir, no debe- 
mos distinguir dentro de un ciclo en la naturaleza del 
agua, que es un ciclo único y que está intcrcomunicado. 
Los recursos superficiales y los subterráneos están intcr- 
comunicados, son intcrdcpendicntcs y en estos momcn- 
tos es muy importante un aprovechamiento conjunto de 
ambos. ¿Cómo se va a hacer un aprovechamiento con,jun- 
to de aguas superficiales y aguas subterráneas si tienen 
calificación jurídica distinta? A nuestro Grupo Ic parece 
que es absolutamente necesario, dada la unidad real y 
científica del ciclo hidrológico y dada esta necesidad de 
hacer aprovechamientos conjuntos, quc haya una unifi- 
cación de los criterios jurídicos que les afectan y que, por 
tanto, esta unificación nos lleva a la declaración de 
aguas públicas de esa parte más pcqucna de las aguas 
que no estaba declarada todavía. que eran las aguas sub- 
terráneas. 

La legislación vigente establece un derecho de propic- 
dad sobre las aguas, en algunos puntos diriamos que dis- 
cutible, porque, efectivamente, cuando habla, por cjcm- 
plo, de las aguas de manantiales, nos dice que las aguas 
son propiedad del dueño del fundo en que nacen las 
aguas. sólo mientras las aguas permanecen en su fundo: 
en cuanto salen pasan a ser aguas públicas, lo cual es un 
derecho de propiedad, vo diría bastante peculiar. porque 
el derecho de propiedad estricto no deja de ejercitarse 
fácilmente, porque el objeto de la propiedad salga de la 
misma. Ha habido mucha discusión juridica al respecto. 
pero hay que señalar que en la vieja Lcv de Aguas tam- 
poco este derecho de propiedad estaba claro v quizá es el 
desarrollo posterior del Cbdigo Civil el que lo clarifica o 
lo pone en vigor. 

Por tanto, nosotros pensamos que al declarar el domi- 
nio público de las aguas estarnos en la línea de las con- 
venciones internacionales, estamos en la línea de los 
objetivos que se deben pretender, estamos en una línea 
de racionalidad y ,  al mismo tiempo, estamos en la línea 
en que han estado los distintos proyectos de ley que en 
los últimos quince años se han elaborado por los distin- 
tos Gobiernos, que yo creo que no se puede decir fbcil- 



mente que havan sido socialistas o próximos al socialis- 
mo. Por ejemplo, el provecto de Gonzálcz de la Mora, 
pasando por el del señor Garrigucs Walkcr, que y o  creo 
que tienen poco que ver los dos con la idcologia socialis- 
ta, planteaban ambos en sus primeros artículos un posi- 
cionamiento yo diria más lucrtc del que hace el Grupo 
Socialista, el Gobierno socialista en el articulo 1:' de la 
ley, declarando el dominio público de las aguas. puesto 
que yo creo que defendían menos los derechos adquiridos 
de lo que lo hace este proyecto de ley. 

Por tanto, no hablemos de que hay una idcologización, 
de que aqui se están pretendiendo nacionalisacioncs en 
función de la idcologia socialista; y o  pienso que se está 

buscando la racionalidad, la eficacia y scriir al pueblo 
español, a los intereses generales desde un recurso tan 
importante para la vida del hombre como es el agua. 

Señalado. pues. el tema número 2 ,  respecto al cual me 
ha sorprendido que en la intervención global el Grupo 
Popular apenas haya hecho alusión a este tema. como si 
Cstc tuvicia poca importancia, \ ' ,  sin embargo, ante la 
opinión pública ha aparecido ... 

El señor PRESIDENTE: Por la\.or, señor S icn /  Lorcn- 
/.o. 

El señor SAENZ LORENZO: Estamos en un debate, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: N o  se rclicra a lo que no ha 
dicho. sino a lo que ha dicho, poiquc csiá usicd e n  el 
turno en contra. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, e n  u n  
dcbatc poiiiico. y o  supoiigu que me puedo sotprendci. de 
lo que se dice y de lo quc iio se dice. íí?I.\u.\./ A i i i i  nic 
soiprcndc que rl Grupo Popular, en  el articulo l .  de csta 
Ley, sobre la cual se ha estado diciendo que el tenia niás 
importante era la nacionalisacióii de las aguas. nos diga 
que el tema niás importante de su enmienda es e l  de la 
potabilisacióii de las aguas. Tiene que sorprcndcrrne. 
porque eso significa que iio esti tan conwncido el Grupo 
Popular de los postulados politicos que estii manteniendo 
a nivel de opinión pública. Y o  creo que cstii dentro dc la 
lógica de un dcbatc que y o  pucdii introducir este tema en 
mi intcrvencioií. De todas l o m a s  nie sonieto en cual- 
quier caso a la disciplina que inipoiiga la Presidencia. 

S i n  embargo. nuestro proyecto de ley. Luando estable- 
ce el doniinio publico sobre las aguas. lo hace respetando 
al mismo tiempo, yo diría que escrupulosamente, los dc- 
techos adquiridos en propiedad de aguas. y eso se hace a 
travcs de las disposiciones transitorias. Tendremos oca- 
sión de discutirlas, por tanto. no me voy a extender en el 
tema, pero si quiero scnalar en este momento que se 
respeta la voluntad de las personas que tienen esa pro- 
piedad de seguir en  la situación actual o de acogerse a la 
nueva Ley y,  por tanto, que sus aguas de,icn de ser priva- 
das para pasar a ser públicas. Es un arto de voluntad del 
propiciario y. por tanto. yo creo que en tal caso no cabe 
indcmnisación, puesto que el que quiera seguirá con los 
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mismos derechos que tiene en este momento y el que 
quiera se podrá acoger a los nuevos derechos que la Icy 
establece. 

En el número 3 del artículo 1:' se cstablccc algo que 
aquí alguien ha llamado una especie de LOAPA. A mi me 
parccc que n o  hay fundamento para tal afirmación. Lo 
que se cspccifica es que la planificación e n  materia de 
aguas corresponde al Estado. El tema de la planificación 
es un tema que, por lo menos en mi opinión, no parccc 
plasmado e n  la Constitución ni en ninguno de los Estatu- 
tos de Autonomia. Discrepo, por tanto, con la intcrprcta- 
ción del Grupo Vasco. 

Aquí tengo el texto del Estatuto de Autonomia del País 
Vasco, en el cual no  aparccc la expresión planificación 
del agua por ningún sitio. En las competencias del agua 
se habla de aprovechamientos hidráulicos, pero nunca de 
planilicación hidráulica. Entonces, iquC es lo que nos 
ocurre? Pues que en el articulo 149.1.22:' se da como 
competencia exclusiva al Estado la Icgislacion, ordcna- 
ción y concesión de aguas para las cuencas intcrcomuni- 
tarias. pero n o  se dice nada de las cuencas que están 
comprendidas integramente en una Comunidad Autóno- 
ma. Por tanto, en csas cuencas. la Constitución no esta- 
blece absolutamente nada. Y o  diría que el 149.3 si esta- 
blece que. en cuanto a todas aquellas competencias que 
no  es1i.n determinadas en la Constitución que lo sean del 
Estado y no cstcn contempladas e n  los Estatutos, en  
principio será el Estado el que tenga lacultad para rcgu- 
larlas. La planil'icación es una de esas competencias que, 
eii el  caso de las cuencas iiiiraconiunitarias. no aparccc 
corno conipctcncia exc lus iva  del Estado, pero tampoco 
aparccc en ninguno de los Estatutos de Autonomia y .  por 
tanto. es la legislación la que debe determinar de quibn 
es la competencia. 

A h i  quedan. pues, dos tema: en las cuencas iiiiracomu- 
niiarias, el tenia de la planilicación \ '  el tenia de las cun- 
cesiones, que son coinpctencia csclusi\.a del Estado en 
las intcrconiunitarias según el artículo 149. Entontics, en 
csta Le!, una de csas conipcteiicias se atribuye al Estado, 
la planificacióii, \ '  otra de esas competencias, las conce- 
siones. se deian a dctcrminai. por ].as Comunidades Autó- 
nomas cuando tengun competencia sobre sus propias 
cuencas. Por tanto. y o  creo que aqui no hay ninguna 
LOAPA; lo que existe es que de esas dos competencias 
que no quedan establecidas en la Constitución, una de 
las cuales no viene cspecilicada en ningún Estatuto de 
Autonomia, clcciivamcntc, la planilicación es atribuida 
al Estado y ,  sin cnibargo. en la conccsióii queda la posi- 
bilidad, en el dcsarrol.lo de la Ley. de que. efectivamente, 
sea llevada a cabo por las Comunidades Autónomas cii 

las cuencas intracomunitarias, iiúnicro 3 del articulo I :., 
que nos parccc tambicn muy iniportantc en la discusión 
v en cl desarrollo de esta Ley. 

Voy a señalar a continuación cual es la posición de 
nuestro Grupo respecto d e  las enmiendas. Quiero decir 
que, efectivamente, la enmienda 376, defendida por el 
Grupo Popular. nos parccc bastante razonable: lo que 
pasa es que no  pensamos que sea Csie el lugar adecuado 
para aceptarla. En el articulo 38 está recogida una parte 
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de los objetivos que ellos mantienen, puesto que allí se 
establecen los objetivos de la planificación, v otra parte 
yo creo que se podría incluir en el preámbulo. Lo que 
nosotros ofertamos aqui es una enmienda transaccional, 
que se presentaría en el momento de discutir el preám- 
bulo, en la cual podríamos incluir la parte de los objeti- 
vos que señala la enmienda 376, que no está recogida en 
el resto de la Ley, v y b  creo que otra parte de ellos sí que 
lo está. Es decir, nos mostramos de acuerdo con el cspiri- 
tu de  la enmienda 376, qo pensamos que sea en el articu- 
lo 1 .U donde tengamos que plantear estos objetivos, pcro 
sí se puede acoger en el preámbulo lo que no esti. acogido 
en el resto de la Lev. 

Ya  me he referido a la enmienda 191, del Grupo Socia- 
lista; vamos a votar a favor de la inclusión del uso e n  el 
número 1 .  La enmienda 808, del Gi~upo Vasco. estricta- 
mente hablando, modifica ligci.iiiiicmtc el contenido del 
número 1 y no tendríamos incoi>\,~-iiicntc en hacer esa 
modificación. Lo que pasa es que \o pienso que la en- 
mienda 808 dificilmente se pucdc separar de la 809, y 
con ésta estamos en desacuerdo, porqpe, claro, ahi si que 
se plantea una diferencia importante. y es el tema de la 
planificación. En ella el Grupo Vasco considera que la 
planificación es una competencia que debe pasar a las 
Comunidades Autónomas en las cuencas 'intracornunita- 
rias, v el desarrollo de la Ley plantea que. efectivamente, 
la planificación se mantenga como competencia del Esta- 
do, tal v como expresa de forma clara y nitida el número 
3 de este articulo I .II Por lan to ,  ya digo que nosotros, en  
lo que es enmienda literal dcl número 1 ,  n o  tcncmos 
mayor inconveniente, pero el problema es quc separa en 
dos artículos el número 1 del artículo 1 .I* y los siguientes, 
v en los siguientes apartados n o  estamos de acuerdo con 
el planteamiento y con el enunciado que hace el Grqpo 
Vasco. 

En cuanto al tema de aguas potabilizablcs, nosotros 
pensamos que la Constitución, en su artículo 132, cfccti- 
vamente, va establecc que son de dominio público, pues- 
to que toda la zona marítimo-terrestre y la plataforma 
continental pertenecen al dominio público. No hay, por 
tanto que hacer mención de ello como de domino públi- 
co, puesto que eso está establecido en la propia Constitu- 
ción. Pensamos que la potabilización dc aguas debe tcncr 
acogida en esta Ley y estamos considerando dos o trcs 
artículos en los cuales se pucdc hacer mención, por una 
parte, a las ayudas públicas a la potabilización de aguas 
y,  por otra,  a los apoyos a la investigación en dicho tema 
de la potabilización de aguas. Pero nosotros creemos que 
no es éste el lugar donde hay que introducir ese elemento 
y, por tanto, nos remitimos a que vamos a acoger poste- 
riormente en el articulado de la Ley ese tema. 

El tema de Baleares y Canarias creo que son dos asun- 
tos totalmente distintos. ¿Por quc? Porque, cfectivamcn- 
te, en el Estatuto de Autonomía de Baleares no aparece 
la competencia sobre agua y si aparece en el Estatuto de 
Canarias. Por tanto, es absolutamente distinto, a la luz 
del articulo 149.3, como he dicho antes, porque, claro, si 
aquellas competencias que no aparecen e n  la Constitu- 
ción ni en los Estatutos son en principio competencias 

del Estado, lo que aparece en  el Estatuto de Canarias, 
que se atribuirá por Canarias, no aparece en el Estatuto 
de Baleares, v, por tanto, eso es competencia del Estado. 
Son dos casos, pues, separados. 

Evidentemente son cuencas intracomunitarias y ,  por 
tanto, van a poder tcncr acceso a la concesión de aguas 
tal v como está el contexto de la ley, pcro n o  a la planifi- 
cación, porque la planificación se establece en el caso de 
Baleares con carácter general. 

¿Cuál es el caso de Canarias? El caso de Canarias es 
que el Estatuto establece las máximas competencias, y 
por tanto, esta ley tiene que ser y quiere ser escrupulosa- 
mente respetuosa con el contenido del Estatuto, y para 
ello está la disposición adicional o final rcfcrida a Cana- 
rias, que dice que esta Ley n o  afecta a Canarias cn la 
regulación del agua, y que solamcntc afecta a Canarias 
en  aquellos aspectos que n o  podrían ser regulados dcsdc 
Canarias, que son los aspectos que son competencia ex- 
clusiva del Estado, es decir, todo lo que se refiere a legis- 
lación civil. 

Efectivamente, el articulo 149.1 de la Constitución nos 
establece en su apartado 8 que la legislación civil es com- 
petencia exclusiva del Estado. Por tanto. la declaración 
de dominio público no  podría haccrsc dcsdc Canarias y 
es lo único de esta ley que va a afectar a Canarias. En lo 
demás, evidentemente es competencia dc Canarias. pla- 
nificación. la concesión; en todos los casos es competen- 
cia suya. Este es el  único caso en que aparece la planil'i- 
cación, antes hc dicho que en todos los Estatutos de auto- 
nomía. es el único caso que hay que dc,iai- lucra, porque 
efectivamente aparece e n  su Estatuto la ley lo respeta, y 
por eso hace un articulo especifico diciendo que la ley no 
afecta a Canarias en la regulación del agua. 

Hay un tema que la ley regula, que es la declaración de 
dominio público, que es competencia exclusiva del Esta- 
do, luego ese es el único tema que tiene que afectarlo, 
porque si no se hiciera cn esta Icy esa declaración públi- 
ca n o  se podría hacer dcsdc una Ley de Canarias, y pvr 
tanto, los canarios se vcrian limitados en su posibilidad 
de regulación. 

Esta yo creo que es la explicación, no si. si satisfará a 
S s .  Ss., pcro ya tendremos ocasión dc ir entrando succsi- 
vamente en el debate. 

YO creo que están aproximadamente contestadas todas 
las intervenciones. Unicamcntc, scnalar que aguas conti- 
nentales se refiere a todas las aguas que no son niariti- 
mas v quc, 'por tanto no cabe distinción. Esta muy claro, 
cuando se habla de aguas continentales. sean insulares o 
sean peninsulares., no  hay distinción cicntificamcntc. 
aguas continentales son las que no son maritirnas y no 
cabe ahi que haya confusión alguna. 

Nada más. 

El semor PRESIDENTE: Para turno de rkplica, por par- 
te del Grupo Popular, tienen la palabra el scnor Gómez 
de las Roces. ¿Va a agrupar las intervenciones de todo su 
Grupo? 

El serior COMEZ DE LAS ROCES: Yo podría agrupar- 
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lo todo menos lo que hace rclcrcncia a las islas Canarias, 
donde creo que deben ser mis compañeros de las islas los 
que hagan la replica a la intervención del señor Sácnz 
Lorenzo. 

El señor PRESIDENTE: Entonces tiene usted cinco mi- 
nutos, v vamos a diir tres al resto de las intervenciones. 
Estamos en el turno de replica. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Siento que mi buen 
amigo el scnor Sácnz Lorenzo haya contestado prcsu- 
micndo lo que vo le iba a decir, pero en absoluto reíirien- 
dosc a lo que he dicho, y la diferencia entre lo uno y lo 
otro es muy clara, porque el artículo 1 .I. n o  se refiere en 
absoluto al dominio público y privado, que es regulado 
en los artículos 2:* y 3.1, El articulo 1 ." se rclicrc al ámbito 
de la lev, señor Sácnz Lorenzo, que no tiene nada que ver 
con el problema de la calificación ,jurídica del dominio 
del agua, que está en artículos posteriores. Por tanto, 
kasc mejor el contenido de las enmiendas y coti.jclcs con 
el Proyecto. antes de contestar. N o  se trata de que 
rehuyamos la cuestión del dominio público y del domi- 
nio privado, n o  la hemos rehuido en el debate de total i-  

dad ni la vamos a rehuir en su momento, aqui en esta 
Comisión. Obligadamente, porque así nic lo piden su5 
propias palabras, icndri. que hacer sin embargo alguna 
anticipada alusión a las aíirmacioncs hechas por su scño- 
tia. 

En el articulo 1 :' nosotros hablábamos de lo que debe 
ser el ámbito de la ley. En el  ambito de la ley pueden 
estar cnglobados bienes de dominio público y de dominio 
privado. o solo dcnianialcs. pero esa n o  es la cuestión que 
plantea nuestra cnniicnda. aun cuando pueda ser la cues- 
t ión que sospechaba S.  S.  que ibamos a plantear en esta 

intervención. 
Respecto de la terminologia empleada, es cierto que el 

artículo 149 emplea el  concepto de (<Estado» idcntiliclin- 
dolo con los poderes generales del mismo, pero ianibii.ri 
es cierto que el  137 de la misma Consiiiuci6ii habla de 
que «el Estado se organim tcrriiorialmcnic en munici- 
pios, en provincias y en las Comunidades Autónonias que 
se constituyan)). Hay que obedecer a la Constitución. pe- 
ro en absoluto se desatiende si precisamos s u  terminolo- 
gía. cuando es indispensable esa precisión para respetar 
todas las competencias y para que ,jamás. lo que rcprc- 
scntaria un grave riesgo politico, se ponga en tela de 
juicio que las Comunidadcs Autónomas. senor Sacnz Lo- 
renzo. son 1ambii.n partes del mismo y único Estado. 
según además el articulo 1:'dc la Constitución española. 
O sea, que hay que emplear el concepto Estado en el 
sentido más apropiado a la naturaleza del texto que se 

esta examinando o se esta aplicando. 
Es realmente singular la afirmación de que «en 1879 

casi todas las aguas eran supcríicialcs.. Ya cxistian en- 
tonces las subterráneas, señor Sácnz ... Otra cosa es el 
acceso a las aguas, señor Sáenz Lorcnm. pero no  a la 
existencia de aguas subterráneas que ya en aquel tiempo. 
como decía cierto Diputado que asi acabó su carrera «ya 

en tiempos de nuestros primeros padres, sin ir más lejos, 
existían en el subsuelo.. 

La interpretación que hace de los artículos 128 y 132 
dc la Constitución no la podemos aceptar, porque es ver- 
dad que se reservan al sector público recursos y servicios 
cscncialcs, pero el artículo 128.2 no dice que se pucdc 
reservar el dominio de un determinado objeto íisico, co- 
mo son las aguas. al sector público; el articulo 128 no 
dicc que se pueda derogar cl articulo 33 de la Constitu- 
ción; no dicc que las aguas tengan que dejar de ser de 
dominio privado o que no puedan scrlo, siquiera sea por 
excepción. no  lo dicc en absoluto; y lo que no dicc jamás 
es que - 2  derogue, en virtud de estas facultades, la pro- 
piedad privada que está protegida por un artículo tam- 
bien constitucional \ ' ,  por tanto, de idbntica jcrarquia o 
rango normatiw que el que usted ha citado en este dcba- 
te; el  articulo 33 de nuestra Carta Magna. 

Respecto del articulo 132, lo conozco muy bien, por 
razones que no son del caso, y me creo sabedor de que 
cuando el  articulo 132 dicc que «son bienes de dominio 
público estatal los que determine la Ley)), no quiere decir 
que la Ley pueda hacer arbitrariamente aquello que apa- 
rcLca contradicho por otras prcvisioncs del ordcnamicn- 
to juridico, n o  lo quiere decir; eso solamente pasa en 
Gran Bretaña. que podamos convertir a un honibtc e n  
una mujer poi. ministerio de ley y encima hacerla de 
dominio publico. /Ri.sti.\.) Me parece que seria inadrnisi- 
blc ... 

El scñoi. PRESIDENTE: M c  parece que la alusión n o  
tiene nada que i'er con el  objeto del trámite parlanicnta- 
rio. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Prcsideiite, es 
cierto; la l.etilxJ. 

Es rcalnicnte desnlortunado, casi tan dcsalortuiiada 
como mi retirada alusión. la alirniación de que por. el  
hecho de que la Ley diga que «son bienes de dominio 
estatal los que dctcimiiiie la Ley:,, porque lo diga la Cons- 
titución. cualquier iiiatcria pucdc ser susiraida a la posi- 
bilidad del  dominio privado. 

Usted alii-nia que hay Coiilcrcriti~is liiici~niicioiialcs 
donde se sugiei.e que todas l a a  aguas sean de doniinio 
público. que todas deban ser deiiianiales. Bien: ciiunic 
usted Icycs de Europa y \.erii cónio incluso en Parlamcn- 
tos de nia\,oria socialista el  doniinio privado de las aguas 
pri\,adas es i.cconocido, porque no alccta en absoluto a l  
intcrcs general ni a la utilimción pública de esas aguas. 
Hablaremos dcspui.~ de los distintos proyectos del Go- 
bierno para no agotar la paciencia del señor Presidente. 

Oucrria simplemente limitar el resto de mi intcrwn- 
ción a poner en entredicho las afirmaciones del señor 
SácnL sobre nuestra enmienda acerca de los fincs de la 
Ley de Aguas; se afirma que es una enmienda -bastante 
ramnablc» y ,  sin embargo, se nos propone su remisión al 
preámbulo, que es la parte no dispositiva de la Ley, el 
limbo de las buenas intenciones. Si es importante, que 
figure. y que se diga cn el texto dispositivo: que sepamos 
todos a quc' nos obligamos y a quc' obligamos al Gobierno 
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y a la Administración, que para eso estamos, para obli- 
gar, no sólo para permitir al Gobierno hacer lo que le 
parezca. Repito que hay que ir a algún sit io conocido con 
este tren de la Lev de Aguas, y eso es lo que pedimos al 
Grupo Socialista, que nos diga a dónde nos quiere llevar. 

Respecto de la potabilización, mi querido amigo, y lo 
digo con todo cl cariño, acaba su scnoría de descubrir el 
Mediterráneo. Decir que «la potabilización es de dominio 
público...». Mire usted. las aguas potabilizablcs pueden 
ser dc dominio público o pueden ser de dominio prhado.  
porque en nuestros entrañables Moncgros hay aguas po- 
tabilizables que son hoy de dominio privado, mientras 
que las aguas del mar claro son, si, de dominio publico; y 
las potabilizadas, señor Diputado, pueden ser de dominio 
privado. al menos hasta que se publique esta Ley. Por 
tanto, me parece que es desviar lo que constituye el objc- 
to de nuestra enmienda hacia cuestiones que no plantca- 
mos y que rozan el disparate. Nosotros no hcinos dicho 
de qui. naturaleza jurídica h a n  de ser las aguas que sc 
potabiliccn o que se hayan potabilizado: decimos que la 
potabilización de las aguas debe ser objeto de csia Ley. 

Tomamos nota de que las Comunidades Autónomas. 
según la intcrprctacibn que ha hecho el portavox socialis- 
ta, podrán otorgar concesiones en las cuencas intraconiu- 
nitarias. Nosotros vamos mas lejos. pcro nos interesa 
muchísimo saber que el Grupo Socialista por lo nicnos 
llega hasta ahí. 

El señor PRESIDENTE: Ha agotado su tiempo, scnor 
Gómcz de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Acabo ahora r n i s -  
mo, señor Presidente. 

Quisiera dejar contancia de la singular tcoria dcl Gru- 
po Socialista. según la cual quien tiene la ordcnacibn 
territorial, que son la totalidad de las Comunidades Au- 
tónomas de España. no tendrán la planiíicación hidrolb- 
gica. Eso es como permitir a un arquitecto hacer una 
casa. pero no permitirle en absoluto establecer la distri- 
bucibn de la fontanería. Eso es prohibir con una mano lo 
que permitió la otra. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Es- 
cu&r por dos minutos. 

El scnor ESCUDER CROFT: Dijo tres, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El Portavoz de su Grupo se ha 
pasado. Lo siento mucho. pcro estamos en turnos de re- 
plica y. por consiguiente, tenemos que reducir a la mitad 
las intervenciones de todos los Grupos. 

El señor ESCUDER CROFT: Muchas gracias. de todas 
maneras. 

Diría al seílor portavoz del Partido Socialista que hay 
un grave problema en la potabilización de las aguas en 
Canarias porque se obliga a los hoteles de determinado 
tamatio a tener su propia planta potabilizadora. De ahi 
venían nuestras enmiendas, tratando de incluir, como rc- 

gulación especifica, las aguas potabilizadas. Yo creo que 
dcbcn rcconsidcrar ese caso porque es obligatorio, e n  dc- 
terminados hoteles de determinadas islas de nuestro ar- 
chipiclago que, el señor que construye un hotel monte 
una potabilizadora. Primer problema. 

Segundo problema. Por Iavor. ICansc ustcdcs el Estatu- 
to de Autonomia de Canarias con más cuidado porque 
cvidcntcmcntc usted ha hecho rclcrcncia al contenido 
del articulo 34, pcro se ha olvidado de hacer idci-cncin ii 
que esta ley se pueda aplicai. cn su niomcnto coi1 ciii%c- 
ter supletorio a la Icy que, cii su monieiito, se dicte en 
Canarias. Por ello, es preocupante dcsdc el punto de vista 
de Canarias el contenido total de In ley.  Si hay tenias no 
regulados en la Icy de Canarias. :iutoniiticamcntc entra 
en vigor esta ley como d c i d i o  supletorio. 

Por último yo comparto lo quc h a  dicho el scnoi. Vi- 
ccns. Usted hizo una gcncrali/.ación con respecto ;I todas 
las Comunidades Autónonias y ,  al linal, tuvo que recono- 
ccr que el caso de Cannri;is c s  dilci.ciite. Si ustcd i~cc'oiio- 

cc quc hay compctcnciLi l c y i * l ; i t i \ ~ a  plena en Canarias y 
plantea el problcnia dc Iii dcx I;iitic%m de publicas u no .  
que n o  la iicnc Canai.ias. uii tc - i i i i i  de cunllicto cntrc el 
Estatuto y esta icy,  pci'u Iio p~i l 'acc lógico que h e  aprovc- 
chc esta Icy para dcclai.ni. publicas todas LIS aguiis cii 

Canarias. incluyendo las potabilizadas. por c s ~ a  circuiis- 
tancia que les esto!. diciendo. Por csu 1c.s digo que rccoii- 
sidcrcn la posicibn e n  cuanto una rcgulacióri cspccilica 
de las aguas potabili/.;idas poiquc si no, no se pucdc obli- 
gar a la iii\.ci.sión pi-ivada a nioiiiiir potnbil idoras para 
que pasen sus aguas :iutomiiticanicnic a ser de doriiinio 
público. No parece ramnablc esa solucibii. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Vnsco tic- 
nc la palabra el señor Echcbci.iki. 

El señor ECHEBERRiA MONTEBERRIA: En pi.itiicr 
lugar. si se nos acepta la enmienda 808. aunque cstc cii 
relación con la 809, dcsdc nuestro punto dc \ . i s la ,  aportn 
algo y,  sobre todo, cliirilicii, cii iiucstix opinibn, lo que es 

el obicto de la Icv en un sentido que a iiosoti'us nos pare- 
ce positivo. En c w  sentido, acogcikmios con agi.ado el 
que se aceptase esta cnniicnda, con indcpcndcncia de la 
809. 

En cuantu ;i la cnniicrida 809. en prinicr lugar tciicnios 
que scnalar que iiosotius no discutimos la calil'icaciún de 
públicas de las aguas. sino que la aceptanios pcihctii- 
mente. Sin embargo. n o  se 110s 113 dicho nada acerca dc 
nuestra propuesta de sustituir-la expresión ((intcri .~ gene- 
ral. por «intcrcs publico., por las ramncs que hemos 
apuntado, 1ambii.n de clarilicación y de n o  coiilusibn dc 
la intcrprctación de esta expresión, en el sentido en que 
SL- utilila en la Constitución, de confundir inic1.i.s general 
con intcrcs de la Administración del Estado v no de las 
Comunidades Autónomas. 

En tercer lugar, creernos quc ' tampwo se nos han dado 
razones que superen nuestra argurncntacibn de que el 
dominio público no es un conjunto de bienes susceptibles 
de apropiación, sino un titulo iuridico de intervención 
que habilita la Administracitiii chnpctcntc para inlcrvc- 
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nir en función del interks público, pero sin prejuzgar cuál 
es esa Administración competente, si el Estado, que lo es 
sin duda alguna en ciertos casos, o si las Comunidades 
Autónomas, que para nosotros tambitk lo son, s in  duda, 
en otros casos. 
En cuarto lugar, en cuanto al tema que quizá parccc 

más conflictivo de la planificación, me voy a permitir 
leer algunos textos v hacer algunas consideraciones que 
creo que son importantes. 

La Constitución española, en el articulo 149.1.22;' ha- 
bla efectivamente de (( la legislación, ordenación y concc- 
sión de recursos y aprovechamientos hidráulicos, cuando 
las aguas discurran por más de una Comunidad Autóno- 
ma, v la autorización de las instalaciones cltktricas». ct- 
cktera. Sin embargo, nuestro Estatuto, en su artículo 
10.1 1 ,  dice lo siguiente, que creo que hay que tcncr en 
cuenta: UAprovcchamicntos hidráulicos, canales y rega- 
dios cuando las aguas discurran íntegramente dentro del 
País Vasco; instalaciones de producción, distribución y 
transporte de energía cuando este transporte no salga de 
su territorio y su aprovechamiento n o  afecte a otra pro- 
vincia o Comunidad Autónoma; aguas minerales, terma- 
les v subterráneas)). La última frase es la que mis me 
interesa: ((Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 
articulo 149.1.25." de la Constitución)). Lo cual quiere dc- 
cir que. en principio, la interpretación que se pucdc dar 
a este articulo de nuestro Estatuto tiene como limitación 
expresa en el Estatuto cl 149.1.25:' de la Constitución, 
que es el que habla dc bases de regimen minero y cncrgc- 
tico, pero no de la planificación. 

La interpretación que da el Grupo mayoritario y o  la 
admito como una interpretación posible del tema consti- 
tucional, pero tambicn lo es la nuestra. Es decir, que la 
planificación en las cuencas intracomunitarias o, en  su 
caso, cuando fuese por eficacia y el Estado lo considerase 
oportuno e n  cuencas incluso intcrcomunitarias, cuando 
un rio, por ejemplo. tiene parte de la cabecera del mismo 
en otra Comunidad. etcctera. e n  esos casos que se consi- 
derase oportuno, la Comunidad Autónoma podría tener 
pcrfectamente capacidad de planificación porque cxprc- 
samente se Ic limita e n  el Estatuto cuál es el cstablcci- 
miento constitucional que limita esa prcvisión cstatuta- 
ria. 

Además, hay que tener en cuenta tambien, señor Sicn/. 
Lorenzo, que la planificación hidrológica está en una rc- 
lación muy difícilmente separable de la planificación de 
ordenación del territorio, como veremos en otras muchas 
enmiendas. En ordenación del territorio la cuestión es 
muy clara. Nosotros. en el artículo 10.31 del Estatuto, 
tenemos como facultad exclusiva la ordenación del tcrri- 
torio y del litoral, urbanismo v vivienda, no sólo lo tcnc- 
mos en el Estatuto. sino que es una competencia que está 
va asumida y transferida. 

La Constitución, en su artículo 148, habla de las com- 
petencias que pueden ser asumidas por las distintas Co- 
munidades Autónomas, y que, como digo, por lo menos 
en el caso de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
son competencias no sólo asumidas, sino va transferidas. 
Como digo, los párrafos 3 y 4 del artículo 148 dicen «or- 
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dcnación del territorio, urbanismo y vivienda y conti- 
núan- obras públicas de intcrcs de la Coiiiunidad Autó- 
noma en su propio territorio». Lo que nadie pucdc discu- 
tir es que la ordcnacibn del territorio es básicamente 
planilicación. Es decir, es muy dificil verdaderamente 
separar la planificación hidrológica de la ordenación del 
territorio en muchos casos, y de lo que no cabe duda es 
que el elemento sustancial de la ordenación del tcixitoiio 
es la planilicación. En consecuencia, dccii. que toda pla- 
nificación hidrológica corresponde al Estado y que a las 
Comunidades Autónonias iio pucdc corrcspoiidcr niiigu- 
na en base a los textos que nosotiw tcncirios, es decir, la 
Constitución y nuestro Estatuto de Auioiioniia -y yo  nic 
alegro de que e11 otius Estatutos se diga algo siniilai.-, 
inc parccc muy dilic.il de sostciici, al iiiciius, vamos a 
decir en casos coiici'ctos, como pucdcii ser l a s  cuciica.4 
intraconiunitarias. En el caso de las cuciic;is iiitciwniu- 
nitarias es niás discutible, pci'o iiicluso, coiiio bahciiios, 

la Constitucioii ticiic pi.c\.isioiicb pai.n que  pucdaii am- 
pliarsc las conipctencias de las Comunidades Autorioinas 
e n  c;isos eii que. por clicacia. por intci.Cs gciici.aI, ctcCtc- 

i'a, esto lucsc acoiisciablc*. 
Por tanto, yo  laniciito no podci. a c ~ ~ p i a i .  la atyunici i ta-  

ción lacilitada poi. CI G1.upo i i i l i \o i . i ta i~ io  el1 conti'a dc l i l  

interpretación quc riosotius clanios del ar t iculo C U I T ~ L -  

pondicnic del Estatuto y clc. l i i  Cotistiiucióii, iritci'prcta- 
ción con la cual es cohcrciitc iiucsti'a criiiiicnda XOC). 

El scrioi. PRESIDENTE: Pul. cl Giupo Pai.laiiiciiiai.io 
Mixto tiene la palahia cl sciior Viccns. 

El señor VICENS I GIRALT: El sciioi. SaciiL se Iia rc lc-  
iido a nií diciendo que alguien Iia Ilnniado ;I cstc proycc- 
to NLOAPA de las aguas)>. Yo le a g i d c z c o  la prudencia 
con quc ha hecho esta rclcrcncia ;I ni¡ persona. piubablc- 
mente con temor de rnolcstarmc y para n o  nombrarrnc 
de una niancra cspccílica y concreta. Todo lo contraiio, 
scnor Siciiz. Reivindico el derecho de autor de la cxprc- 
sióri 11 LOAPA de las aguas)> y Ic cstai'c muy agradecido si 
en lo sucesivo me lo atribuye a nii citando irii iionibi.c. 
fRiw. \ . /  

iCuál  es la jusiilicacióii del sciior Sicri/. de que esto i i o  

es una ((LOAPA de las apuas~~:J El dice litcralnicritc quc la 
planificación de aguas corrcspondc al Esixlo, y esta 
ascrción la apoya en  el hecho de que n o  sc' c.ita la planili- 
cación ni en la Constitución ni  en los Estatutos clc Auto- 
nomía. Ticnc razón e n  esto cl  scnor Sácnl.  pero clc lo que 
si hablan la Constitución y los Estatutos de Autonomía es 
de aguas; es decir. del ciclo hidráulico. El deslinde que 
hacen la Constitución y los Estatutos de Autonomia en 
materia de aguas, es decir, en materia de ciclo hidrauli- 
co. depende de si las aguas discurren por mas de una 
Comunidad Autónoma o por una sola. 

Ya cite antes el artículo 149.1.22:' de la Constitución y 
ahora lo acaba de citar tambien el portavol. del PNV. N o  
voy a insistir en esto, pero vov a recordar lo que cstablc- 
ccn algunos Estatutos de Autonomía. Por ejemplo, el Es- 
tatuto de Autonomía de Andalucía, e n  su artículo 13.12, 
establece que son competencia exclusiva de la Comuni- 
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dad Autónoma los recursos y aprovechamientos hidráuli- 
cos, canales y regadíos cuando las aguas transcurran úni- 
camente por Andalucía. También el artículo 9.”. 16, del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña atribuye a la Comu- 
nidad Autónoma la competencia exclusiva de los aprove- 
chamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las 
aguas discurran íntegramente dentro de Cataluña. Es 
también muy interesante el Estatuto de Autonomía de 
Aragón en materia de aguas. Fíjense que en su artículo 
35.1.1 1 se establece que es competencia exclusiva de la 
Comunidad - c i t o  literalmente- la ordenación de recur- 
sos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, 
incluidos los hidroeléctricos, cuando las aguas discurran 
íntegramente dentro del territorio de Aragón. 

La interpretación de si la palabra uordenaciónm in- 
cluye o no la planificación, ni usted, señor Sáenz, ni vo la 
vamos a decidir. En todo caso lo va a decidir el Tribunal 
Constitucional, porque la palabra *ordenación aparece 
precisamente en el artículo 149.1.22.’ de la Constitución, 
y el Tribunal Constitucional va dirá si la planificación es 
exclusiva del Estado, tal como dice el articulo 149.1.22: 
ya citado, cuando las aguas discurran por más de una 
Comunidad Autónoma. 

No voy a insistir más en esto porque he prometido al 
señor Presidente colaborar en que el debate sea rápido y 
ligero, pero quisiera recordarle al señor Sácnz que, en 
cuanto que aguas continentales quiere decir no mariti- 
mas, la distinción geográfica es entre aguas terrestres y 
aguas marítimas. Y por más que le parezca, quizá, que 
aguas terrestres es una terminologia anticuada, del siglo 
XIX, v que ahora es más moderno decir aguas contincn- 
tales en vez de aguas terrestres. quiero decirle que eso es 
un error. Las aguas son o terrestres o maritimas, y si se 
dice continentales se excluyen las aguas de las islas. Le 
ruego, señor Sáenz, que consulte a cualquier catedrático 
de geografía antes de que esto vaya a debate en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Centristas va a in- 
tervenir? íAsetiibnieri:o.J Lo pregunto porque práctica- 
mente no ha intervenido antes. De todas formas, tiene 
usted la palabra. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Muy brevemente. en 
nombre del señor Mardoncs. y para la replica a la unon 
natam puntualización y precisión por parte del Grupo 
Socialista con respecto a la enmienda 755, del señor Mar- 
dones. 

En definitiva, la enmienda del señor Mardoncs lo que 
hace es volver a poner sobre la mesa, esta mañana, el 
problema de Canarias y el problema de los Estatutos de 
Autonomía. No insisto más en los argumentos que se han 
dado porque ya se han utilizado todos. Sí quiero decir 
que esta enmienda responde a un problema que está en 
el conjunto del proyecto de ley, como es el de las relacio- 
nes y los conflictos de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas, que no queda resuelto en el 
proyecto de ley. Tomen conciencia muy clara de ello. El 
problema de competencias no queda resuelto en el 
proyecto de ley o, dicho de otro modo. está mal resuelto, 

tanto en el artículo 1 .Y como, sobre todo, en los artículos 
15 y 16. Mi Grupo ha formulado enmiendas a estos pre- 
ceptos y en su momento hará la oportuna referencia, pe- 
ro el tema no queda resuelto. Sean cualesquiera los argu- 
mentos que utilicen sus señorías, desde luego por la vía 
de la invocación del articulo 13 1 no es como se construye 
la definición de competencias en favor de las Comunida- 
des Autónomas: 

Quiero hacer también una mínima referencia a los Go- 
biernos anteriores, que se han citado. Se ha aludido ... 

El señor PRESIDENTE: Por favor. señor Ortiz 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Estoy en el marco del 
tema, sefior Presidente. aunque si me invoca alguna ra- 
zón de tiempo, la aceptarc. 

El señor PRESIDENTE: No, es que estamos en el turno 
de replica y, por tanto, seria bueno que no hicicramos 
alusiones de ese tipo. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: U n  instante solamente. 
Quiero recordar al señor Sácnz Lorenzo, simplemente, 
que los dos proyectos que S. S .  ha citado, del señor Fcr- 
nándcz de la Mora y del señor Garrigucs, son prcconsti- 

scñoria; son de antes de la Constitución. La constitución, 
si SS. SS. recuerdan bien, es de diciembre de 1978. Hay 
además otros proyectos posteriores que no ha citado. No 
quiero incurrir en inmodestia rcfirii.ndomc a alguno, pc- 
ro habia otros proyectos posteriores que rcsolvian mejor 
que el proyecto socialista el problema de las Comunida- 
des Autónomas y de las aguas subterráneas. Mas  adelan- 
te seguiremos hablando de estas cuestiones. 

tucionalcs. Se Ic ha olvidado este pequeño dct, ‘1 II c a su 

El scfior PRESIDENTE: Para un turno de rectificación, 
tiene la palabra el señor Sácnz. 

El señor SAENZ LORENZO: En primer lugar, quiero 
señalar que mi intervención corresponde al contenido del 
articulo. Es en el articulo 1 .”, en su apartado 2, donde se 
dice que las aguas, tanto superficiales como subterrá- 
neas, forman parte del dominio público estatal como do- 
minio público hidráulico. Por tanto, es en la defensa de 
este articulo cuando tengo que referirme a este tema; 
más aún. cuando varias de las enmiendas del Grupo Po- 
pular han hecho referencia directa, incluso en algunas de 
las intervenciones del Grupo Popular, aunque no haya 
sido en la de su portavoz. Y sí en algunas de otros scño- 
res Diputados. Por tanto, mi intervención no es que esti. 
situada fuera de contexto, sino que está defendiendo el 
texto y contestando a argumentaciones del Grupo Popu- 
lar que no corrcspondian -digamos- a su portavoz. 

Efectivamente, lo que yo he dicho es que las aguas 
usadas en el momento de la aprobación de la Ley eran 
mayoritariamente superficiales. ¿Por qui.? Porque la ca- 
pacidad de captación de aguas subterráneas, en aquellos 
momentos. era mucho más pequefia de la que existe hoy 
en día. Por tanto, aquetla Ley en su momento suponia 
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hacer públicas la inmensa mayoría de las aguas utiliza- 
bles en aquel momento, no las existentes, evidentemente, 
puesto que siempre ha habido la misma relación entre 
ellas. 

Yo creo que los articuloc 128 y 132 de la Constitución 
si que plantean la posibilidad de  que se hagan de domi- 
nio público recursos que tengan interés general. N o  cual- 
quier recurso, no cualquier cosa, no cualquier propiedad, 
sino aquellos que tengan interés general, aquellos que 
sean esenciales para el  interes general, corno dice el arti- 
culo 128, y que estos son bicncs que los dctcrmina'rá la 
ley, como dicc específicarncnte el articulo 132, sin vulnc- 
rar ningún otro articulo, evidentemente que no. Tarnbicn 
el articulo 33 de la Constitución senala que por ~ a u s a  
justificada de utilidad pública o intcrks social se podrh 
privar de los bicncs a las personas, con la indemnización 
correspondiente. 

En este sentido, el 'caso que plantea el proyecto de ley 
no hace necesaria la indemnización, sencillamente por- 
que al propietario le da  a elegir entre seguir con la pro- 
piedad o acogerse al nuevo sistema. El que quiera no  
renunciar a su propiedad, no va a renunciar y va a seguir 
con los mismos derechos. Por tanto, permanece el  dere- 
cho privado. N o  se piense que, sucederá lo que ocurre e n  
otros países. Hav paises que han elegido la via de domi- 
nio público y otros países que han elegido la via de domi- 
nio privado. En este pais van a coexistir. Lo que pasa es 
que a partir de ahora todas las aguas que se alumbren 
van a ser públicas, y las agoas alumbradas con anterior¡- 
dad van a tener un regimen diversos scgún cli.jan los 
distintos propietarios que existen. En la legislación com- 
parada hav que acercarse más a los paises que t ienen un 
nivel de recursos de agua similar al cspanol. Habrá que 
ir a los países como Italia e Israel, no a paises que tienen 
agua superabundante, como los países europeos. 

Aguas potabilizables. En el articulo 1.' '  se habla, por 
una parte, de la declaración de dominio público y,  por 
otra,  del objeto de la ley. Ya están declaradas como de 
dominio público. ¿Por qui.? Porque o son marítimas o. si 
son continentales, están contenidas en el apartado 2.  Poi. 
tanto, todas son de dominio público. Las marítimas por- 
que están en la Constitución y las continentales porque 
están en el apartado 2.  Por tanto, en cuanto al dominiu 
público de las aguas potabilizablcs no hay discusión n in -  
guna. O son subtcrráncas, están va utilizadas, o son su- 
perficiales o son maritimas; todas ellas de dominio pú- 
blico. Lucgo no hay necesidad de citarlas e n  este momcn- 
10. 

Respecto a la potabilización dc  aguas v a su importan- 
cia, acogemos su criterio. Esta ley n o  va a afectar a Cana- 
rias. No pretendemos meter el problema de la potabiliza- 
ción de  Canarias. Lo que haremos en el momento de las 
ayudas públicas será serlalar que éstas se tendrán que 
dedicar a potabilización v que habrá que potenciar con 
los fondos públicos la investigación en potabilización. El 
tema de  Canarias nos queda un poco al margen de esta 
ley. 
EL Grupo Vasco considera oportuno que el apartado I .I' 

quede como ellos plantean. Nosotros no tenemos ningún 

inconveniente y votaremos a favor de esta enmienda. Pc- 
ro quiero decirle que en el Estatuto vasco no nay ningu- 
na alusión a la planificación de las aguas. La ordcaacipn 
es una cierta planificación. Está relacionada con la plapi- 
ficación de las aguas, aunque es una cosa totalmente Jis- 
tinta, y la relación coq ella se establece e n  el  articulo 
38.4, si no me equivoco. 
Yo creo que el Grupo Vasco tiene que separar, scgún la 

Constitución, el tema de las cuencas intcrcomunitarias 
del tema de las cuencas intracomunitarias. En las inter- 
comunitarias e1 tema está clarisimo, sobre todo en el 
artículo 149.1.22, que dicc: legislación, ordenación y con- 
cesión; 'ucgo, la planificación está incluida. El Grupo 
Vasco nos dicc que hay discusión en las intcrcomunita- 
rias y yo creo que no,  que no hay discusiYn posible. ¿Hay 
discusión posible en las intracomunitarias? Claro que si. 
y si en los Estatutos de Autonomias se hubiera incluido 
la planificación de las intracomunitarias, al proyccto ,de 
ley n o  le qucdaria otro remedio que aceptarlo. El problc- 
ma es que los Estatutos de Autonomía rio h a n  acogido 
esa competencia, excepto el  de Aragón mencionado por 
el scnor Viccns. Efectivamente, el Estatuto de Aragón 
acoge la ordenación, y me afecta muy directamente, 
puesto que soy Diputado por ZaragoLa. 

La ordenación de recursos está relacionada con la pla- 
nificación. pero el problema es que Aragón tiene niu!. 
pocas aguas intracomunitarias. ;QuC aguas intracomuni- 
tarias tiene Aragón? Algunas cuencas cndorrcicas, mu!. 
escasas, y alguna cuenca cic las que luego vierten en r i k  
v se van a Francia. Son pcqucnas. pero sobre ellas Ara- 
gón ticnc compctcncia de ordenación. Si este testo estu- 
viera en  el  Estatuto de Autonomía de Cataluna o de algu- 
na otra autononiia con cuencas intraconiunitariab. scno- 
ras y senores Diputados, tcndriamos quc aceptarlo conio 
ocurre en el caso de Canarias. Tendrianios quc dccir que 
la planificación corresponde a esa autonomía; repito, si 
este texto de Aragón estuviera en otros Estatutos. Lucgo 
Aragón tiene esa competencia, pero desgraciadamente 
las cuencas intracomunitarias son poco importantes den- 
tro dcl contexto de la cantidad de aguas de que se dispo- 
nc alli. 

El scnor PRESIDENTE: .nios a pasar wguidanicritc 
a las votaciones. ¿Algún Grupo tiene intcrbs en volar poi. 
separado alguna .de las enmiendas del Grupo Popular? 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Que se voten 
conjuntamente. 

El scnor PRESIDENTE: N o  es su Grupo el que tiene 
que decirlo, sinu los demás, que pueden tomar la deci- 
sión de separar las votaciones en función dc los contcni- 
dos de  las enmiendas. 

¿Algún grupo quiere votar por separado las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Vasco? (Puusu.) 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Queremos que se 

voten separadamente. 
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El señor PRESIDENTE: ;Algún grupo desea votar por 
separado las enmiendas del Grupo Centrista? fpuitru.) ¿ Y  
del Grupo Mixto? ífuirsu.) 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Popular númc- 
ros 4 . 3 7 5 , 6 ,  5 0 , 8 6 , 7 ,  5 1 ,  282. 530 ,77  1 , 5 3 , 6 Y ,  532.792 y 
376. 

El señor SAENZ LORENZO: Se supone que será s in  
perjuicio de que en su día podamos presentar una tran- 
saccional a la 376, aunque votemos en contra ahora. 

El scnor PRESIDENTE: Tcndra que ser en  el Pleno. 
porque una vez votada esta enmienda ya n o  pucdc ser 
retirada. 

El señor SAENZ LORENZO: Nosotros respecto de ella 
presentamos una transacción e11 el preámbulo. 

El señor PRESIDENTE: Les agradecería que ese tema 

lo plantearan en su momento, porque siempre cabe dc la 
llcxibilidad de la Presidencia, si los Grupos Parlamcnta- 
rios lo estiman conveniente. simular la transacción rcs- 
pccto a otra enmienda. ;Les parece a SS. SS.? No pode- 
mos dc.jar pendiente ninguna de las enmiendas. puesto 
que siempre cabría la posibilidad de que alguno de 
SS. SS. pudiera protestar por,cl hecho de esta anomalía 
Sormal. 

Vamos a someter a votaci<iii las enmiendas citadas. 

El señor PRESIDENTE: Han sido rechaladas las en- 
miendas del Grupo Popular. 

Vamos a votar seguidamente la enmienda número 808, 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enriiicrida 
número 808. 

El scnor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, quere- 
mos dejar claro que nuestro voto a íavoi. sigriilica ... 

El señor PRESIQENTE: No hay explicación de voto 
ahora; lo pucdc hacer dcspui.~, si le parece. 

El scñor SAENZ LORENZO: Es una cuestión de orden. 
Creo que pucdc haber una posible confusión, porque la 
cnmicnda dice que es al articulo, y nosotros intcrprcia- 
rnos que es al apartado 1 del artículo. 

El scnor PRESIDENTE: De acucrdo. 
Vamos a someter seguidamente a votacibn la cnniicn- 

da  809, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Eficiiiudu lu iuíucióri, dió el sigitieriíe resitlrudo: Voios u 
fuiur, 12; e11 cotitru, 111. 

El señor PRESIDENTE: Qucda rechazada la enmienda 

Vamos a someter seguidamente a la consideración de 
809. 

SS. SS. las enmiendas números 650 v 775. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente. 
;no hay posibilidad de separar estas dos enmiendas? 

El señor PRESIDENTE: Ya había pedido antes que lo 
hicieran, pero no  se preocupe, se votarán separadamente. 

Sometemos a votaciGn la enmienda 650. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometenios seguidamente a la consideración de 
650. 

S S .  SS. la cnmicnda número 775. 

El señor ESCUDER CROFT: Senor Presidente, creo 
que hay u n  error e n  cuanto a la numcraci¿m; es la 755. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted r a h n ;  la habia 
transcito mal. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Scnor Presidente. 
en la pagina 2 de la rclación de enmiendas. al articulo 
i :', I esta presentada la enmienda 77 i , del señor Mardo- 
ncs Sevilla. 

El señor PRESIDENTE: Si. pero es un error. Ya he 
indicado antes que no se somctia a votación. La enmien- 
da 755 es la única que queda en estos momentos peii- 
diente del Grupo Parlanicntario Centrista, pues aunque 
es del señor Mardoncs la ha hecho suya el Grupo Parla- 
mentario. 

Sometemos a voiacióii la cnniicnda número 755. 

El k ñ o r  PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
755. 

Vamos a someter seguidamente a la consideración de 
SS. SS. las enmiendas números 18, 19 y 20, del Grupo 
Parlamentario Mixto. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Senor Presidente, me doy 
cucr\ta ahora de que hay una enmienda firmada por el 
Diputado señor LGpcl Raimundo, la 252. al articulo 1:' 
Agradecería al s&r Presidente que la diera por mantc- 
nida y la sometiera a votación. a efectos de que el señor 
L ó p c ~  Raimundo pueda deícndcrla ante el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bandrcs ya había in- 
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señor Presidente, que observo que hay dos enmiendas al 
Título. 

- 

dicado antes este propósito. De todas formas, le agradcz- 
co su indicación, aunque era propósito tambikn de esta 
Presidencia someterla a votación. 

LPodcmos votarlas todas juntas? 

El scnor VICENS 1 GIRALT: No ,  scnor Presidente. sc- 
pare la del señor Lópcz Raimundo. 

El señor PRESIDENTE: Dc acuerdo. 
Sometemos a votacibn las enmiendas números 18, 19 y 

20.  

Efectuudu /u votucióri, dio el sigirierite resitl~udo: Votus u 
fuiwr, tres; eri coritru, 18; ubstrriciories, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechaiadas las cn- 

Sometemos seguidamente a la consideración de SS. SS 
micndas 18, 19 y 20. 

la enmienda número 252.  

Efk í i tudu  la iwtaciori, dio el .\igitieriie resirliado: Voio.\ td 

fuiwr.  itrto; eri coiitru, 28; uh.stericiwies, dos. 

El senor PRESIDENTE: Queda rcchaLada la enmienda 
252. 

Vamos a someter seguidamente a la consideración de 
ss. SS. la enmienda número 191, del Grupo Parlamcnta- 
rio Socialista. 

Ef2ctirudu /u iwtucióri, dio rl sigitieritr r e . d u d o :  Vo~o.\ u 
favor, 18; eri coiitru, 1 1 ;  uhstericiories, do.$. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
191. 

Sometemos seguidamente a la consideración de 
SS. SS. el  articulo 1 :' ¿Hay algún Grupo Parlanicntario 
que descc votar por separado algún párrafo? 

El señor SAENZ LORENZO: El parralo primero \ a  ha 
sido votado, que es la enmienda del Grupo Vasco. \ solo 
quedan los numcros 2 ,  3 \ 4. 

El señor PRESIDENTE: iHay algún Grupo Parlamcn- 
tario que desee votar por separado algún párrafo de los 
no afectados por la enmienda del Grupo Parlamentario 
Vasco? (Derieguciorie.~.) Votamos cn ese caso el resto del  
artículo 1 .I) 

Efictirudu lu iwtucióri, dio el sigirierite resirltudo: Votos u 
tuvor, 18; en coritru, 12; ubstericiories. irriu. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el resto dcl 

Pasarnos seguidamente al debate del Titulo 1 y ,  por 
ari'cu'O 2 o  consiguiente, del articulo. 2:, Tiene la palabra, en primer 

lugar, el Grupo Parlamentario Popular para defender las 
enmiendas 377, 378 y 379. 

articulo 1: 
TIIUIO I, 

El señor COME2 DE LAS ROCES: Antes he de decir, 

El scnor PRESIDENTE: Tiene usted i w h .  

El scnor Bcltrán Sanz tiene la palabra para la dclcnsa 
de s u  enmienda número 54. 

El señor BELTRAN SANZ: La enmienda pretende 
cambiar el título que ligura en el  proyecto por el de, 
simplcmcntc, (( Dcl doniinio hidráulico)), suprimiendo 
((público)) y ((del Estado)), para que quede comprendido 
tambien el dominio privado hidrliulico que e l  proyecto 
reconoce en algunos de los articulo?;. 

El señor PRESIDENTE: El scnor Echcbcriia ticric la 
palabra para la dclcnsa dc su enmienda núnicro 810. 

El scnor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Nucs1i.a cn- 
niicnda 810 es coherente con las quc  he conicntado en 
rclacibn al articulo l : ' ,  las 808 y 809. Lo único que prc- 
tcndc es eliminar del cncabcmmicntu del  Titulo I la cs- 
prcsibn ,(del Estado» por las ramncs que han quedado 
ci~co que suficicntcmcntc csplicadas en mi enmienda 
809. Por tanto. hago gracia a los señores presentes de 
repetir la explicación y me remito a lo que he citado al 
hablar de las enmiendas 808 v 809. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar  scpuidaiiiciitc 
al ai.ticulo 2 y ,  si les parccc a SS. SS..  luego \'otanius el 
Titulo. 

En nombre del Grupo Popular., para la dcl'cnsa de las 
enmiendas números 377, 378 y 379, ticiic la palabra el 
scnor Gbmc, de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: La prinicra de las 
enmiendas. la 377, se rclicrc básicamente -;I lin de n o  
c'rtcndcrmc en reiteraciones que obligadanicntc dcspucs 
se tcndrian que producir- a la necesidad del iwuiiuci- 
miento del dominio público !nunicipal \' pi.o\,inci;il. Hay 
una errata. cuya subsanacibn soliciiu luiidainciitliiidonic 
en el articulo corrcspondicnic del Rcplaiiiciito, creo quc 
es el 114.3. Donde dice nucsti'a enmienda: «Son dc donii- 
n io  público estatal o  provincial...^>. obvianicntc ha qucri- 
do decirse <<municipal o provincial)>. Sc trata simplcmcn- 
te dc coricgirlo, a~rüdc/.co niucho la Pi.csidcii- 
cia. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. scnor Gómcx de 
las Roces. Corregiremos la errata. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Esta enmienda dice 
literalmente: «Son de dominio público municipal o pro- 
vincial, los manantiales de la titularidad de las Corpora- 
ciones Locales y provinciales que los destinen al abastc- 
cimiento de poblaciones o a otros fines propios de las 
competencias de aqutillas.. La enmienda tiene una noto- 
ria importancia y la Fcdcración Española de Municipios 
y Provinc'ias -donde no  tienen mayoría, según entiendo, 
los partidos componentes del Grupo Popular- ha hecho 
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una alusión a esta carencia del proyecto de ley. No es ya 
sólo que se suprima toda rclcrcncia al dominio privado, 
sino que, en cstc caso, se suprime toda referencia a la 
t i tu lar idad del dominio públ ico actual de las Corporacio- 
nes Locales. Cuando en la Constitución se habla de domi- 
n io  públ ico estatal, aunque los c,jcmplos que menciona se 
rcl icrcn exclusivamente a i i tularidadcs de los poderes gc- 
ncralcs del Estado. no cxcluyc en modo alguno la cxis- 
tcncia de un dominio públ ico municipal.  Todos conocc- 
mos los numerosos casos que ha!, en Esparia de rnunici- 
pios que abastecen a sus poblaciones con aguas propias 
que, ,justamente por la alcctación a csc servicio de abas- 
tccimicnto, son de dominio público. Es una grave carcn- 
cia. que pienso que no es doctrinal, sino una omisión 
material del proycto. En el supuesto de no subsanarse 
se van a producir tres clcctos ciertamente paradójicos. 
Primero, que de (acto se van a cspropiar -sin hablar 
ahora do indcmnixacioncs- aguas que son de dominio 
público, cuando la Ley de Expropiación For/.osa no pcr- 
mi tc  -articulo I :' de la Ley de 16 de dic iembre de 1954- 
que afccic a la cspropiación a otros bicncs c intcrcscs 
que los de dominio pri\.ado, esto es, a intereses patr imo- 
niales de derecho privado. nunca dc dominio público 
que, por su naturaleza, es inalienable. Segundo, que adc- 
iiiás de ser privados por \.¡a tan singular dc esas i i i u la r i -  
dudes, no scrian en absoluto indcninixados. Tercero, ! 
como cl más paradójico de los clcctos. que los A w i i i a -  
rnicntos y Diputaciones tcndrian que pagar con arreglo a 
esta ley un canon por el apro\,cchamicnto de las aguas 
que habrían de ser objeto de una concesión ii  cargo del 
propio dcspo,jantc de las aguas. 

Scnorcs, Ics pcdinios scrianicntc, porque esto alccta a 
intcrcscs municipales que poclriaiiios dclinir conio gcnc- 
ralcs dentro de ese ámbito. que corr i inn esta iniprcvi- 
sión. No se trata ya de no reconocer el dominio pi.i\ado. 
sino dc no rcconocci' m á s  doniinio público que el de los 
poderes generales del Estado. Esto nos parece que \.a 
incluso más allá de los que pi.ctcndiii el Ministerio de 
Obras Públicas cn su  anteproyecto. 

Las enmiendas números 378 y 379 suscitan, ahora si. cal 

problema de las aguas públicas \ '  de l as  aguas pri\.iidris. 
iDcbc  desaparecer absolutaniciitc toda posibilidad de 
dominio privado sobre las aguas? iPodrá, no ya dcbc i i ,  
desaparecer real y láciicaniciiic csc dominio piivado? 
iTcndr ia  alguna ut i l idad esa dcsap;irición radical. ;Ten- 
dremos al  Estado en todos los sitios donde caiga una 
gota de l luv ia dispucsio ;I recogerla. ;i poner aljibes - 
que Ilamariarnos obviaiiiciitc nacionales- en ioda la su- 
perficie cspanola:J A esas dudas nos Ilcva el  pi'oyccto tal 
conio csiá redactado. Ni siquiera una gota de I lu\. ia puc- 
de dejar de ser dcnianial; ni siquiera,' scñur Saci i t  Lorcii- 
lo, la gota de l luv ia que caiga en sus barbas dc.jarii de ser 
dcmanial. Será usicd u n  ser portador de biciics dciiiaiiia- 
les. íRisus . )  Evidcntcniciitc. es u n  tanto csagcriido supo- 
ner que a l k i a n  al intcrbs público las golas dc l lu\~Ii i quc 
caigan en sus barbas o en nii calva, para decirlo con otiu 
ejemplo. Es una cxagcración que pone en tela de ,juicio la 
radicalidad del principio. la iqda s i n  csccpcióii que 
quicr.cn imponer. 
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Cuando sc' conversó sobre 6sta y otras materiales en el 
Ministerio de Obras Públicas, se aceptaba por sus rcprc- 
scntantcs la existencia de salvedades o excepciones al 
pr incipio general del dominio públ ico de las aguas, del 
que nosotros participamos. El Grupo Popular, no sola- 
mcntc el Diputado que ticnc el honor de defender ahora 
su  posición. parte de la idea de que todas las aguas. 
-regla general- deben ser de dominio público, pero accp- 
ta algunas salvedades, supone que hay excepciones. Ahí 
es donde el pro!xxto se muestra extremoso \' nosotros 
nos mostramos moderados. Esto es, no se pucdcn supri- 
mir todas las aguas privadas s in caer en el grave riesgo 
de i nmo\ i l i xa r  iniciativas y recursos económicos. Estoy 
en un tema que admite la humorada, pero no la [alta de 
seriedad. Pero ciertamente en  toda España, en  la medida 
que lo propicia la pluviomctría y la gcogralia, ibxistcn 
al,iibcs y dcpositos de indolc part icular. No seguirá cxis- 
tiendo intcrcs alguno en  recoger esta s imple agua de Ilu- 
\.¡a si no permit imos en  absoluto que puedan ser de do- 
min io  pri\,ado. si ese agua pucdc sernos quitada por la 
acción administrat iva que legalice este proyecto de I c j  
una vez convertido en norma positiva. Por tanto. es por 
ahi  por donde se niucvcn nuestras inquietudes, que natu- 
ralmente \'an mis lejos. 

Nosoiros qucrcnios que se rcconoxca el dominio prii.2- 
do de esas aguas pluviales cuando caigan en terrenos de 
dominio pri\,ado. Mientras no traspasen sus l i m i t e s  

' - q u e  no es pedir la luna-, pedimos que Ias aguas conti- 
nuas o discontinuas que natcan en predios privados sean 
de dominio privado, \ '  que los lagos y lagunas -que casi 
todos son pequeños charcos lormados por la naturalcza- 
que se encuentren tanibicn en terrenos de dominio pri- 
vado sean igualmente de esa condición. 
No suele haber en  e l  mundo muchas rcglris sin csccp- 

ción. Dicho de otra loima, siii perjuicio de subordinai. 
todas l as  aguas al iiitcrcs yciicixl ,  conio pcdinios coinci- 
diendo con usicdcs, piuponeiiios que se i'cspctc, sin cni- 
bargo, la csisicncia de una propiedad pii\.ada que cn 

más. icngan en cuciitii que cs;is oii'ns aguns descubiertas, 
al'loradas y api.o\.cciindas por l os  pni,iiculai.cs -el cjcni- 
plo iipico es, ob\.ianicntc. el de los poxos- son l ruto del 
traba,jo, que es el titulo i i i ás  indiscuiiblc de la propiedad. 
El Estado no pucdc :ipropiai.sc del agun siii apropiarss 

absoluto pugi i i i  CUII  üquclloh iiiici.cscs gciici-ülch. Adc- 

de UIi¿I plus\~al i¿l pn i~ i i cu la i~ .  Por csu pcnsanios. insisto, 
qiic la i.cyla gciici.al dcl>~* reconocer quc las aguas son de 

da que csista en ciisos en que las aguas deban seguir 

t i i ,  si las aguas se socinlixan. n o  scri  desde luego ncccsíi- 

/.ación de iiiiciati\,as que a nadie coii\.iciic y, nicnos quc  ;I 
nadie, ii los iiitcicscs gcncixlcs del pais poi. encima de 
cualquier posición de grupo o de sector. Habrá ni&s dc- 

Hay e n  Esparia medio nii l lór i  de poxos de iniciativa 
particulai.. Lo prudc i~ i c  seria +miendenios- que los 
particulares sigan hnL.icndo poxos y aprovechando ma- 
nantiales e n  ese niodcsto riiiihito que nosotros pcdinius 

doiiiiiiio público, p ~ i . 0  la icglii csccpcioiial \ '  suboi-diiiii- 

sicndo de pi.opicdad pii\.¿lda. Sciiorcs del Grupo Sociillih- 

rio socialixai Ir1 tici'i'n, p c w  tcndrcnios una grnvc parali- 

SCl l l  pl cados. 
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que se Ics reserve, v que la Administración se ocupe de 
grandes empresas, como la potabilización del agua del 
mar. Antes se refería el  scnor Sácnz Lorenzo a las ayudas 
públicas para seguir potabilizando. Pero ;si ya no se po- 
drá seguir potabilizando por la iniciativa privada! Un 
hotel de Las Palmas o de Santa Cruz de Tcncrilc no po- 
drá potabilizar si n o  tiene una concesión, y no podrá 
hacer suvas las aguas potabilizadas a menos que se csta- 
blczca 1arnbii.n esa concesión. 

En dclinitiva, nuestra conclusión lleva a que cl Gobicr- 
n o  A s t c  o el que Ic sustituya en su dia- haga lo que 
debe hacer. las grandes obras, las grandes regulaciones 
1ambii.n de aguas subterráneas, expropiando cuando ha- 
ga falta, siempre que haga falta por intcri.s social o uti l i-  
dad pública, pero que dcjc a los particulares seguir ha- 
ciendo lo que sólo es capa/. de hacer, hasta por su mini- 
mo alcance y su modesta significación a niveles de ma- 
crocconomia, lo que ya está haciendo y hacibndolo con 
iiidudablc i.xito. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el  señor Bcl- 
tran San/. para la dclcnsa de sus enmiendas números 5 5  
v 56. 

El señor BELTRAN SANZ: La enmienda número 55  al 
articulo 2:. se .justil'ica en base a que incluyó dos temas 
más, como son la fase atrnosfCrica dcl ciclo hidrológico y 
las aguas maritirnas hasta la Lona de influencia cconómi- 
ca,  que n o  figuran con objeto de que el c ic lo  hidrológico 
qucdc totalniciitc coniplcnicntado. Asimismo en csta cn-  
niicnda, que es prácticamente sustitutoria de todo el ar- 
ticulo 2:,. se distingue el dominio privado del piihlico. 
como en todas l a s  ;interiores que he dclcndido. 

En cuanto a los embalses -y esto creo que es impor- 
tante- el texto  del proyecto se rcíici-c a los embalses 
supcrlicialcs cuando hay tambibn embalses subicrrá- 
ncos, de hecho actualmente se está almacenando agua en 
grandes depósitos subtcrrancos que evitan la cvapora- 
ción. De csta forma. creo que quedarían incluidos todos 
los procesos. 

Se prctcndc que se supriman los icrrciios acuil'cros 
subtcrrancos. Si se rcficrc al contenido, el  agua está ya 
incluida, y si se rcficrc al acuilcro en si como cstiucturí i ,  
cs ya de dominio público cn la vigente Ley de Minas. En 
cuanto  al tcrrcno, cntcndcmos que se debe suprimir por- 
que, si no, se socializa la tierra pcriricablc. es decir la 
tierra de labor. 

El señor PRESIDENTE: A l  n o  estar prcscnic cl señor 
Escudcr. damos por dccaidas sus enmiendas. ( E l  serior 
Behrárr Surr:. pide lu pu1uhru.j 

Ticnc la palabra el señor Bcltrán. 

El señor BELTRAN SANZ: Scnor Prcsidciitc. he dc,jado 
sin defender la enmienda número 56. Es uiia enmienda 
de adición que trata de dclcndcr precisamente el donii- 
nio privado hidráulico. En cstc caso habia que añadir lo 
siguicntc: a)  Las aguas pluvialcs que caen e n  un  predio 
privado mientras n o  atraviesen tcrrcnos de titularidad 

pública. Y b) Las aguas continentales subterráneas que 
discurran bajo un predio privado,,. N o  hace falta más 
justificación porque se ,justifica por sí misma. 

El scnor PRESIDENTE: Se dan por dccaidas, pues, las 
enmiendas 533, 534, 535, del señor Escudcr, que no está 
prcscn te. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Scnor Prcsidcntc 
querríamos mantenerlas para votación dándolas por dc- 
fcndidas. 

El señor PRESIDENTE: En principio csta Presidencia 
n o  lo podria aceptar. Solamente lo aceptamos, como caso 
excepcional, a l  Grupo Paidaiiicntario Mixto .  por la scnci- 
Ila razón de que sólo tienen una representación. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Scnor Presidente, si 
quiere las defiendo ... (El  srrior E.scider Crofi se iricopwu 
u lu Co,iii.si<iri.) 

El señor PRESIDENTE: Voy a permitir que el señor 
Escudcr, aunque ha llegado tai-de, defienda sus cnrnicn- 
das, pero en el luturo se darán por dccaidas todas las 
enmiendas de los señores Diputados que no  cstbn prcscn- 
tcs en la Comisión a la hora de dclcndcrlas. No ha\. otra 
forma de seguir adelrintc. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Lo cuniprcndo, sc- 
nor Presidente, pero qucrria dciar constancia de que va- 
mos a hacer todo lo posible por n o  prorrogar la sesión 
con dclcnsa prolongada de las enmiendas. Es mis ,  Ic voy 
a seguir pasando nota, como ya he \,enido haciendo de 
algunas cnniiciidas que se retirarán. 

El señor PRESIDENTE: Seno GónicL dc las Roces, si 
los señores Diputados no tienen intcrcs en defender sus 
propias enmiendas, conipreiidcri que los dcniis tampoco 
tcncnios intcrcs en escucharlas. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: No se t ra ta  de eso. 
Es que en ocasiones coincide el horario de csta Comisión 
con el  de otras Comisiones a la que dcbcn asistir. Y o  Ic 
pido, señor Presidente, que para el  caso dc que no cstb el 
Diputado eiiiiicndantc permita la dclcnsa con la niayot. 
biwcdad.  a otro compañcro de Grupo. 

El señor URIBARRI MURILLO: Lo pcrniitc el Rcgla- 
mcnt o . 

El señor PRESIDENTE: El turno de Grupo habia ter -  
minado ya. 

El ~cnot. COMEZ DE LAS ROCES: N o  me rcticro a l  
turno de Grupo. Me refiero a la circunstancia tlc que un 
Diputado puede estar en otra Comisión \ ,  ob\ i;itiicwtc, 

n o  puede duplicarse. Creo que n o  afecta en iil>sóluto a la 
marcha del debate. 
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El señor PRESIDENTE: Por favor, el senor Diputado 
que tenga enmiendas particulares que no hayan sido sub- 
sumidas y,  por tanto, defendidas en el turno del Grupo 
Parlamentario, que lo avise con antelación para que el 
portavoz del Grupo lo haga. Pero, si no es asi, tcndri. que 
dar  por decaídas las enmiendas, porque no podemos es- 
tar  esperando a que los señores Diputados hagan, según 
su criterio. el uso del tiempo que esta Comisión tiene con 
muchas limitaciones. Creo que no es pedir mucho; sim- 
plemente que haya inter6s por parte de todos en ir avan- 
zando. (E l  señor Ortiz Gotizále: pide la puluhru.) El señor 
Ortiz tiene la palabra. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Una cucstibn de orden, 
para aclarar la posición de la Presidcricia al respecto. 

Nuestro Grupo es pequeño, no estamos todos y hay 
múltiples enmiendas. iQuicrc decir esto. scnor Presiden- 
te, que si en el momento en que corresponda defender 
una cnmicnda a uno de nosotros dos no cstuvieramos, 
porque tenemos otras obligaciones en la Cámara, no bas- 
taría con que manifestáramos ahora, señor Presidente, 
nuestra voluntad de que se sometan directamente a vota- 
ción, sc den por defendidas ? pasen al Pleno? Señor Pre- 
sidente. es en uso. .. 

El senor PRESIDENTE: Por favor, en principio n o  ha- 
bria motivos para hacerlo así. Siendo un grupo pequeño. 
si los dos miembros de la Comisibn no están presentes. 
aunque hay otros micmbrus del Grupo Parlamentario 
que pueden venir, les agradecería pasasen a la Mesa un 
escrito diciendo que manticncn esas enmiendas y ,cxccp- 
cionalmcntc. esta Presidencia se hara cargo de las mis- 
mas. En el bien entendido de que queremos dar  flexibili- 
dad ,  lo que no  pucdc aceptar esta Presidencia es que 
todos estemos esperando a un Diputado porque se haya 
ido. Este es el sentido de la intervención de la Presiden- 
cia. 

El senor ORTIZ CONZALEZ: Señor Presidente, cuando 
preveamos una ausencia de los dos se lo manifestaremos 
por escrito a la Presidencia. en la certidumbre de que 
será una hora o dos. no más. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia quiere dar 
flexibilidad, pero. por favor, todo el mundo debe enten- 
der que la flexibilidad y el interes debe notarsc por todas 
las partes. (El señor üriburri Mirrillo pide lu pulubru.) 

Señor Uribarri, para cuestiones de orden bolamente 
pueden intervenir los portavoces de los grupos parlamen- 
tarios. 

El señor Trillo tiene la palabra. 

El senor TRILLO LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Presi- 
dente, como es habitual y ya lo conoce la Presidencia, vo 
agradezco la flexibilidad de  que está haciendo gala a lo 
largo de esta sesión. También estoy seguro de que la 
Presidencia reconoce que por parte de  nuestro Grupo 
Parlamentario se está procediendo en todo momento a la 
agilización necesaria para que se vaya lo más deprisa 

posible. Yo preguntaría cuál es el momento procesal adc- 
cuado, a lo largo de los debates que se van a producir a 
partir de ahora. para que por parte del portavoz del Gru- 
po Parlamentario Popular en este caso concreto de la ley 
de aguas. el señor Cómcz de las Roces. se anuncie a la 
Presidencia que determinadas enmiendas se sometan a 
votacibn por no estar prcscntc el Diputado particular 
que las ha prcscntado. 

El señor PRESIDENTE: Su Grupo no tiene ningún pro- 
blema, porque son Diputados suficientes. Si un Diputado 
que tiene unas enmiendas no pucdc estar, basta con que 
el portavoz las cite y asunto concluido. El problema se 
plantea cuando n o  hay nadie de un Grupo determinado, 
porque son pocos Diputados. En su caso, cuando el por- 
tavoz termina su turno sin haber hecho mención expresa 
dc unas determinadas enmiendas, &as se dan por dccai- 
das si n o  está cl Diputado que las tiene que dclcndcr. N o  
podemos hacerlo de otra forma. Yo doy Iücilidadcs. pero 
pónganse ustedes de acuerdo sobre la lorrna de organizar 
el debate. Es un problema dc suGrupo,  no  de esta Prcsi- 
dcncia. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Scnoi Pre- 
sidente, a veces el problema que tiene es entenderle, pero 
quitando ese problema mínimo en lo dcrnás no hay n in -  
gún problema. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a dar la palabra, tal 
como habiamos indicado antcs, al scnor Escudci. para 
que defienda las enmiendas 533, 534 y 535. 

El señor ESCUDER CROFT: Señor Presidente. pido 
disculpas pero, dado que no ha! ningún ujier, hc ido a 
buscar un vaso de agua. Estoy aqui desde las nueve en 
punto dc la mañana esperando que c m p c m x .  Sal¡ sim- 
plemente a buscar un \'iiso de agua. 

El señor PRESIDENTE: Por favor, defienda sus en- 
miendas, porque todos estamos en la misma situación. 

El scnor ESCUDER CROFT: Scnor Piesidenic. se ha 
olvidado de mencionar la cnmicnda número 793, que 
tambicn me correaponde a mi. Según el inlormc de la 
Ponencia se me atribuyen las 772 y 773, que pertenecen 
al señor Día). Fuentes. Voy a defender las enmiendas 533, 
534. 535 y 793, si S . S .  me lo permite. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 

El señor ESCUDER CROFT: Scñor Presidente, hablar 
en general de que los terrenos acuifcros subterráneos van 
a ser de dominio público es poco menos quc hacer de 
dominio público, prácticamente, todo cl subsuelo del 
país, porque todo el, en este momento, de una u otra 
manera, es un terreno acuífcro. 

Desde el punto de vista de nuestra's enmiendas, yo qui- 
siera dc'stacar un dato fundamental que desearía trans- 
mitir a los señores del Grupo Socialista. En Canarias, 
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según el Gobierno, e n  este momento hay vigentes 12.000 
permisos de prospecciones de agua: hay 4.800 kilómetros 
de galcrias subterráneas de captación de agua y el costo, 
según el propio Gobierno ha dicho, en estos momentos,  
a n o  1985, de cada metro lineal de perforación de galcrias 
es de 40.000 pesetas. Estamos hablando de cientos de 
miles de millones de pesetas de inversión privada en Ca- 
narias. 

Solamente la aparicibii del anteproyecto de Icy ha pro- 
ducido el efecto de la paialiLación casi total de las pros- 
pecciones de agua en Canarias. Hay  que destacar tam- 
bicn que el Estado, los dilcrcntcs Gobierno que  ha tenido 
cstc pais en los liliinios arios pricticamcntc n o  han hecho 
ningún gasto en pci-loraciones de a g u a .  Concrctamcntc, 
el Gobierno, en u n a  contcstacibn a este Diputado. hacia 
idcwmcia a un gasto en pcdoracioncs de, aprosirnada- 
nicntc, seis millones de pesetas cii los uliirrios anos, apar- 
te de las inversiones que i'ccicntciricntc se cs t in  haciendo 
en oti'os conceptos, conio soii los plarics de balsas, ctcctc- 
ra, que no ticncn iiadu que ver cori los gastos de pcrl6i.a- 
cibn. Es dccii., hasta el dia de hoy ,  las piuspcccioncs y la  

riaiias, iriiciati\.a q u e  ha niuiitciiido en algunas i s l a s  ~ 

porque la situación es dilcrcntc en las sivtc islas- unas 
cant idades i xor iab lcs  de agua pai'a el consunio tiiiiii;iiio 

\' pai-:i la piupia agricultura. en base ;I u n a  sci.ic de iii\ci.- 

sioncs. Esas iiivcrsioncs, en cstc nioiiicntu. por cI t c ~ i i i o i '  ;i 

esa nacionali/.acióii de la cual se esti hablando o ;i la 
dcclai.acion de doriiiriio público de los tciwrios iicuilcius 
subtcrriincos. cstin pai.ali/adas. Esto es pi.cocupaiitc cii 

unas islas coiiio l i is riuc~stias. donde es iicccsaiio i.cali/.ai. 
din i l  dia iral>aius de pci~loi.aciuii de galc1-¡os. 

Poi. otiu ladu, y canti-ando v;i cti l a s  ciiniiciidas coricrc- 
las,  en prinici. Iugiir, en la ciiriiicnda 5 3 3 ,  ;I la que antes 
hice rclbi.cricia, se piuponc otiu testo, siiiiplciiiciitc pata 
ser coherente con nucsti.a enmienda aiitcrioi. al iii.ticulo 
I ." 

Con rcspcct<i a la cririiiciida 334, se' II';II;I des la siipi'c- 
sióii -\' soni<is conscicntcs clc que cli l i*i . iri ios e11 el c w -  

c c p i c t  de la csprcsión (< ... las subtcri%iicw l'lLi\~ciitcs~~, 
dciarido siniplcnicntc ((las aguas coritincntalcs supci.li- 
cialcs». 

Por úliinio, la ciiiiiicrida 535 hace i.clci.cncia a los Ic- 
ctios de los l u g o s  y lagunas públicas. Tariibicii se da el 
caso de que csistcri pequeñas lagunas, que son pi.iv;idas 
por csiai' incluidas dcni ro  de lincas de pcqucrio taniario. 
No parccc lógico que  estas pcqucrins lagunas que se cn- 
cucntran en fincas privadas scaii ianibicii consideradas 
de hecho de dominio público, porque parcccria absurdo 
q u e  tuvicran.quc en t ra r  dent ro  de una propiedad aiciia. ;i 
la cual únicamente sirven para hacer clCctivo ese donii- 
nio público. 

Nada más, señor Prcsidciiic. en aras i i  esa brc\.cdad 
que usted nos pide. 

El scnor PRESIDENTE: Me parccc que por cl Grupo 
Popular queda  todavia por dcl'cndcr la enmienda núriicru 
70, del scnor Claviio. Ticnc la palabra su scnoria. 

captación de aguas ha sido U I I a  iniciativa privada e11 Ca- 

El señor CLAVIJO.GARCIA: Scrior Presidente, no qui- 

iicra repetir argumentos.  por lo q u e  suscribo totalmente 
lo dicho por el señor Escudcr. Mi enmienda se concreta a 
la supresión del apar tado  d )  del ar t iculo 2:,, que dice 
«Los terrenos acuilcros subterráneos».  Basta decir q u e  
cn el subsuclo cspanol, pues si se incluyen como dominio 
público todos los terrenos acuíícros, &tos, por lo nicnos, 
ron susceptibles de tcncr agua.  M e  parccc que con esto y 
con lo que ~ i a  dicho el scnor Escudcr sobre el tema gcnc- 
ral de las islas, queda dclcndida esta enmienda.  

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la dclcnsa de 
las enmiendas del Grupo Vasco. Ticiic la palabra el señor 
Eche bcrria. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Si r i o  me 
equivoco, únicamente tengo la enmienda 81 1 que  se re- 
ficrc a la primera Irasc del ai.iiculo 2 : ,  Lo que prctcndc 
csta enmienda es lo que hemos propuesto en otras antc- 
iioi.cs, es dccii-, en la 809 \ .  en la 810, que es la climina- 
ción de la csprcsióii ( 1  ... del Estado>,, para no prcjuLgai lo 
que \ .a tiernos conicntado en la cnniicnda 809, que es la 
distribucibri conipcicncial o la posibilidad de actuacióii 
dc las Adriiiiiisttacioncs públicas en esta materia. En 
consecuencia, me i.cniito nuc\ 'amcntc ;I la argumenta-  
ci<iri lacilitada al  ti;i!>Iiir de la enmienda 809. 

El scnoi' PRESIDENTE: Ticiic la pa1abi.a el scnoi. Vi-  
cciis, paix la dclciisn de sus ciiniicridas 2 1 ,  2 2  v 2 3 ,  \., e11 
SLI ciisci, la dc-1 sciioi. L b p c ~  Raiiiiuiido. iiúnic,iio 253. 

El sciioi. VICENS 1 GIRALT: Scñoi. Pi.csidc~iitc. \'o\ ii 
dclcridci- iiiis ti'cs ciiiiiiciidas \ ' ,  t a l  \ .  coniu nic piuporic el 
señoi- Pi.csidciitc, tanibicn niiiy bi.c\ cniciitc la del scíiui' 
L ó p c ~  Rainiuiido. 

Mi criniiciicla fl pi.ctciide supriniii. cti cI rii.ticulo 2 .  l a s  

cibii de ~~doiii inio público hidriulico)). Mi enmienda qu i -  
siera q u e  dijcsc: «C'uiistilu\.cn el dominio publico h i d i x -  
lico, C O I I  las s;iI\.cdadcs cspi.csanicriic- cstablccidas c ~ i  es- 

ta Ley ... U .  ctcctci~;i. el a r t i cu lo  scguiria tal  conio c i t a .  1.a 

do))  la he hecho cii el debate del articulo I .' Sus sciiorias 

tciicias de la Adnii i i is t ixibn central del Estiido \. de las 
Coniuiiidadcs Autónomas en niatci'ia de aguas, es decir, 
en riiiitci.iii del ciclo hidráulico cii Espaiia. Poi- lo tanto, 
el doniiiiio publico hidr iul ico pucdc ser adininistrado 
tiiiito por Ir i Adniinistración central conio por la Admi- 
iiistixcibn de las Coniunidadcs Autónomas. Por csta ra- 
Lón piupongo la supresión de las palabixs  <idel Estado,,. 
porque nic tciiio q u e  cstiiii puestas aqui por los rcdacto- 
res para que se intcip,ctc  que el doniinio tiidi.iulico sblo 
puc*dc sci. adrninisti-ado por la Administi.ación cciitral. 

La enmienda 22  es una repetición de una cnniicnda 
puranicnic  tecnica q u e  he defendido antes .  Trata  de que 
e n  el apartado a),  donde dice <<Las aguas contincntalcs)>. 
se a ñ a d a  « e  insulares,,. Pero como he tenido muy poca 
íortuna en la dclcnsa de csta misma enmienda en el arti- 
culo l: ' ,  propongo ahora al ponente socialista una t ran-  

dos palabi.;is ccdcl Es tado>>,  que cstiiii pucstns ;I coiitiiiuLi- 

i ~ ~ t i l i c i i ~ i ~ i i  dc I i i  supi.csióii dc C S I ~ S  piiliibi.ü> <(del Esta- 

hahcii pci'lcctüiiiciiic* que \ 'U ii1iiiitciigo q u e  h;i\. coiiipc- 
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saccional que, en lugar de .aguas continentalesu, diga 
#aguas terrestresu; ni acontinentalesu a secas ni « c u n t i -  
nentales e insulares., tal como propone mi enmienda. 
Digamos las aguas terrestres, tanto las superficiales co- 
mo las subterráneas fluyntes, etcctera. 

Finalmente, mi enmienda 23 tiene también un cni.ácicr 
técnico. No tiene, ni mucho menos, un carácter po1ítiL.o. 
Pretende de verdad mejorar técnicamente el proyecto LIC. 
ley. El apartado d) dice: #Los terrenos acuifcros subiL*- 
rráneosu. ¿Cómo les suena a ustedes simplemente cii c;is- 
tellano los terrenos subterráneos? Estoy seguro de que 
les suena mal. Pero es que a cualquier geólogo. sea de la 
nacionalidad que sea, le sonaría mal también. No ha:\. 
terrenos acuíferos subterráneos; hav estratos acuíferos 
subterráneos. Es decir, estratos acuiferos que están bajo 
la superficie de la tierra, pero terrenos subterráneos no Ic 
suena ni a un geólogo ni a nadie que sepa un poco de 
castellano. Por lo tanto, mi enmienda pretende que este 
apartado d) diga ((Los estratos acuíferos subterráneos.. 

En cuanto a la enmienda del señor López Raimundo, 
que la Presidencia me permite defender, es la número 
253 y pretende que en el  apartado a) de este artículo 2:* 
se suprima el concepto de «fluyentesu. 

Según el señor López Raimundo se dcbia decir: «Las 
aguas continentales tanto superficiales como subtcrrá- 
mas»,  porque no advierte razones para excluir del domi- 
nio público hidráulico las aguas subterráneas que no 
fluvan. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a dar la palabra al 
Grupo Parlamentario Centrista. ¿Cómo desean dividir el 
tiempo? 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Las enmiendas número 
772, al articulo 2:!, apartado a),  y 773, al articulo 2: , ,  
apartado b), del señor Diaz Fuentes, podia defenderlas, 
señor Presidente, pero en aras de la rapidez manifiesto 
que se sometan a lotación, cntcndiindosc justificadas en 
los tdrminos del escrito que obra en poder de la Comi- 
sión. 

En cuanto a las enmiendas restantes, me propongo dc- 
fender las del Grupo Centrista v ceder la palabra dcspuis 
al señor Mardones para que defienda la número 756, que 
tiene a este articulo. Una distribución de tiempos es irrc- 
levante, puesto que vamos a ser muy breves en la defen- 
sa, señor Presidente, y no vamos a consumir ni mucho 
menos el que se nos asigna. 

Las enmiendas números 651 y 652 persiguen mejoras 
de redacción. No plantean problemas de fondo. As¡, la 
que se formula al artículo 2:, apartado b), pretende la 
supresión de los adjetivos acontinuas o discontinuasu, 
por entender que todas las corrientes naturales deben 
estar dentro del artículo 2: y de sus propósitos. La dis- 
tinción entre continuas o discontinuas puede crear pro- 
blemas interpretativos en algún caso. ;Cuándo una co- 
rriente es discontinua, cuándo no lo es? Cuando estamos 
en presencia de dos corrientes discontinuas de cauce que 
pueda sugerir que sean dos corrientes continuas plantea- 
ría problemas interpretativos. Consiguientemente, suge- 

rimos que el texto quede redactado: «Los cauces de co- 
rrientes naturalew, sin más. 

En cuanto a la enmienda 652, que parece figurar entre 
las de posible aceptación por el Grupo mavoritario de la 
Cámara, queremos manifestar que tambicn se trata de 
mejora de texto, que lo que perseguimos es que la refe- 
rencia que se hace. a terrenos acuiferos subterráneos, y 
aqui coincidimos de paso con la inteligente observación 
del señor Viccns, veremos que solución tiene; simplc- 
mente, digo, pretendemos que esta mención se haga a 
sólo unos efectos determinados, a los efectos de actos de 
disposición o de afección a los recursos hidráulicos, o a 
cualesquiera otros efectos, porque seria darle al articulo 
v a su propósito normativo una intención mucho mayor 
ouc la que entiendo que es la que persigue el texto legal 
en este punto. Consiguientemente, se trataría de agregar 
ea los efectos de actos dc disposición o de afección a los 
recursos hidráulicos u. 

Con esto termino la primera parte de nuestro turno. 

El señor PRESIDENTE: Señor Mardones, tiene usted 
la palabra para la defensa de la enmienda 756. 

El sLbñoi. MARDONES SEVILLA: Con respecto a la cn-  
micndn número 756 a este artículo 2:0 del Capítulo 1. no 
voy a abundar en más razonamientos por los cualcs prc- 
tcndc mi enmienda la supresión de este apartado d).  por- 
que, en parte, los razonamientos son muy coincidentes 
con los que ha expresado el señor Viccns con atinado 
concepto tdcnico y gramatical, y prácticamente seria 
cuestión de una supresión o una aclaración en los tcrmi- 
nos pi-ccisos que ha dicho, como digo, el Diputado de 
Esqucrra Rcpubl icana. 

Hablar en este artículo 2:., cuando en el apartado a) se 
está refiriendo a aguas en su concepto de continentales, 
tanto si son superficiales como subterráneas Iluycntcs, 
para dcspui.s e n  los apartados b), c )  y d )  referirse ya a 
conceptos sólidos fisicos, es decir, a terrenos, bien sean 
cauces de las corrientes naturales, bien sean los lechos de 
los lagos y lagunas o de los embalses, y bien esta rcfercn- 
cia del apartado d )  a los terrenos acuiícros subterráneos. 
nos parece que el legislador aqui va a introducir un  con- 
cepto de confusión muy fuerte, porque si se quiere tener 
también definición de dominio público hidráulico del Es- 
tado en el agua como contenido y en cuanto a lo fisico 
sólido que lo rodea, o la envuelve total o parcialmente, el 
continente, se dcbcria haber llevado al apartado a) las 
aguas continentales, tanto las superficiales como las sub- 
terráneas fluyentcs, o acuifcros subterráneos, para dilb- 
renciar esto. Porque un agua subterránea íJuvcntc, scño- 
rias, se está entendiendo, o al menos lo entiendo yo aqui, 
que es la que está fluyendo por causa natural, la clásica 
fuente o el clásico manantial. Si el legislador quiere decir 
que puede ser fluyente por causa artificial, bien por po- 
zos artesianos, bien por perforación, pozo con extracción 
de bombeo, o cualquier otro sistema, o de galería de 
penetración en los terrenos, digasc claramente aqui, por- 
que entonces estamos creando un confusionismo entre lo 
que son acuiferos de agua estacionada, pero con dinámi- 
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ca de drenaje de salida, o nos estamos refiriendo a los 
embolsamientos clásicos, como ocurre, por ejemplo, en 
las áreas insulares canarias que son estáticas. que no se 
movilizan en la medida en que no se haga una penetra- 
ción artificial física por galería para su extracción. 

Por tanto, si se va a poner un término tan extenso 
como los terrenos acuíferos subterráneos, es que ahi me- 
temos todo el subsuelo español fundamentalmente, y es- 
to no parece que sea tampoco la intencionalidad del Ic- 
gislador. Yo no voy a entrar todavía aquí en este tema de 
discutir un dominio público hidráulico del Estado sobre 
el bien agua, estov intentando racionalizar el objeto ver- 
dadero al cual se dirige la intencionalidad del legislador, 
porque dirigirme así, incluso con la impropiedad que ya 
ha señalado, y reitero, el señor Vicens, a terrenos acuífe- 
ros subterráneos, si se hubiera hablado por lo menos de 
capas álveas o depósitos acuiferos subterráneos, o cstra- 
tos acuiferos subterráneos, bien. pero terrenos ... Scno- 
rías, todo el que tenga un mínimo conocimiento de geolo- 
gía, de movimientos de capas tectónicas, de la lorniación 
de los estratos geológicos, etcktera, sabe que cualquier 
materia que no sea verdaderamente impermeable puede 
ser objeto de tipos de depósitos en las múltiples forma- 
ciones geológicas en que los acuifcros subterráneos se 

dan. 
De aquí que, o se racionaliza con claridad esto para no 

introducir conceptos confusos y ambiguos con una suprc- 
sión del apartado d), o se entra en una línea de expresión 
correcta de los términos en que quiere referirse el Icgisla- 
dor cuando habla en el apartado a)  de las aguas subtcrrá- 
neas fluyentes o los acuíferos subterráneos, que intcrprc- 
to que debe estarse refiriendo a embolsamientos no 
fluyentes naturalmente. 

Esta es la intencionalidad de nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la cnmien- 
da 192, para la defensa del dictamen y, en su caso, para 
turno en contra, por parte del Grupo Socialista tiene la 
palabra el señor Sáenz. 

El señor SAENZ LORENZO: En primer lugar, nosotros 
no vamos a mantener la enmienda 192, que queda retira- 
da, por tanto. 

En segundo luar, no voy a extenderme excesivamente 
de nuevo en un tema que ya hemos tratado en el articulo 
anterior. Simplemente diré que en este articulo se aso- 
cian a las aguas declaradas públicas en el artículo ante- 
rior los lechos o cauces por los que éstas discurren. En 
primer lugar, los cauces de corrientes naturales, pensa- 
mos que el *continuas o discontinuasn a que se ha referi- 
do el representante del Grupo Centrista sí que clarifica, 
porque podría discutirse si son cauces de corrientes de 
agua aquellos por los que el agua discurre de forma dis- 
continua. Por tanto, no vamos a aceptar su enmienda. 

Naturalmente, en esta asociación no solamente nos 
quedamos en aguas superficiales, cosa que ya hacía la 
anterior Ley en buena medida, sino que también entra- 
mos en aguas subterráneas y. por consiguiente, se califi- 
can así los terrenos acuíferos subterráneos. Vamos a 

mantener el término (< terrenos acuíferos subterráneos., 
porque no vemos que sea mcjqrado por ninguna de las 
propuestas que se nos hacen. Los terrenos pueden ser 
estratificados o no. A lo que nosotros nos referimos es al 
acuífero, y una palabra gcnkrica como terreno acuífcro 
pensamos que es la más adecuada mientras no se nos 
presente una alternativa que puede ser más satisfactoria. 
Entre las que se han manejado aqui no hemos visto altcr- 
nativas más satisfactorias. Los terrenos, repito, pueden 
ser estratificados o no, y n o  podemos limitarnos a terre- 
nos estratificados, hay terrenos basálticos, hay terrenos 
de otro tipo que no son estratificados y que. por tanto, 
dejarían fuera. Nosotros a lo que nos referimos es a todos 
los terrenos continentes de aguas subterráneas. 

En cuanto a la intervención del representante del Gru- 
po Popular, nosotros planteamos en la Ley que todas las 
aguas sean de dominio público. que haya una planilica- 
ción de estas aguas: ¿que cvidcntcmcntc el abastecimicn- 
to de ciudades tiene que tcncr preferencia en el uso del 
agua? Pues cvidcntcmcntc, pero nosotros pensamos que 
debe tcncr concesión, es decir, que no dcbcii separarse 
las aguas que se uiiliccn para abastecimiento de ciuda- 
des del resto de las aguas. Es un  problcnia común el 
abastecimiento de ciudades, porque cabria discusión rcs- 
pecto de las necesidades de abastecimiento de cada ciu- 
dad. Si su ayuntamiento puede tomar decisiones por si 
mismo respecto a cuál es su dominio, nos parece que 
tiene que haber una pidcrcncia para cl uso cii abastcci- 
miento (preferencia total que no es en este artículo donde 
vamos a contemplarla, sino a lo largo de la ley), prclcren- 
cia total respecto de cualquier otro uso, pero n o  un  domi- 
nio público separado. Porque. además, cuando nosotros 
hemos invocado la posibilidad dc declarar de dominio 
público determinadas aguas, invocamos la Constitucion, 
y en ella únicamente se cita el dominio público estatal. 
que nada tiene que ver con las competencias de las Co- 
munidades y con la administración del agua. Una cosa es 
que el agua sea dominio público estatal, y otra cosa es 
que las Comunidades Autónomas puedan tcncr compc- 
tcncias respecto de su administración, que incluso esa 
competencia puede ser exclusiva. Es decir, que haya 
competencia normativa una vez planteada csta ley y que 
hava competencia de administración, pero eso nada tiene 
que ver con la competencia sobre el dominio público 
que. repito, en la Constitución solamente aparece el csta- 
tal, y en esos artículos de la ConstituciOn, nos hemos ba- 
sado para hacer csta declaración. 

Todas las aguas son públicas. Y o  creo que hay salvcda- 
des en la Icv que quizá conviniera recordar. Hay que 
señalar que la ley establece las charcas como posible do- 
minio privado, tambikn las aguas pluvialcs. Naturalmcn- 
te, lo que se plantea en todo caso es el derecho de uso. 
Recordemos que tambibn en el caso de las aguas subtc- 
rráneas una cxplotacibn de hasta 4.000 metros cúbicos 
anuales se plantea como absolutamente privada, que ni 
siquiera está sujeta a declaración. Luego sí que hay algu- 
nas expeciones. 

Contestando al señor Córncz de las Roces. si se rccono- 
ce la capacidad de intervención v si csta capacidad se 
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lleva a determinados límites, a lo mejor la posición de SU 

Grupo no está tan distante de hecho de la posición del 
nuestro, puesto que, en definitiva, nuestro Grupo lo úni- 
co que hace es una declaración general de aguas públi- 
cas, pero luego admite excepciones, que son muv impor- 
tantes en las disposiciones transitorias, puesto que da  a 
elegir al propietario de las aguas entre mantener su pro- 
piedad o pasar a la situación de aguas públicas, que su- 
pone una mayor protección administrativa. Ahí está la 
contraprestación que la ley ofrece para estas personas 
que pretendan hacer ese cambio. 

Pienso que eso no va a suponer una disminución de la 
actividad. Por el contrario, vo creo que lo importante del 
agua no es la propiedad, sino la capacidad de uso que da 
la concesión, y el mismo valor económico tiene la conce- 
sión por setenta y cinco anos que la propiedad del agua. 
Igualmente, se podrá utilizar como aval económico. 
igualmente se podrá hacer determinado tipo de transfe- 
rencias econhnicas. Por tanto.  ese valor económico no  
queda disminuido. Es más, yo creo que los intereses, tan- 
to de los propietarios del terreno. como de los invcstiga- 
dores que buscan agua, van a quedar, con algunas en- 
miendas socialistas que pretendemos incluir en el 
proyecto, más protegidos a lo largo del desarrollo de esta 
ley. 

Por tanto, nosotros pretendemos que se mantenga la 
iniciativa puesto que el valor económico es el valor dcl 
uso del agua v no el valor de la propiedad. que es tema 
que y o  diría que w t á  en la discusión filosbfica y que 
quedaría, a lo mejor. en la nuda propiedad si llegarnos a 
un nivel de  intervención v control suficientes. En ese tc- 
rreno, podríamos cstar muv cerca y. a lo mejor, estamos 
muy lejos e n  los tirrninos íilosóficos, pero n o  en los ter- 
minos reales de actuación. 

Respecto al tema de la estratificación, ya rric he referi- 
d o  a él. Vamos a aceptar la enmienda centrista número 
652, porque pensamos que efectivamente clarifica el scn- 
tido de lo que nosotros entendemos por acuífcros subtc- 
rráneos, en lo referente a las aguas que contienen, en 
ningún otro sentido. Que nadie entienda que prctcndc- 
rnos nacionalizar o hacer públicas cosas que no pcnsa- 
mos. Por tanto, nos parccc que su cnmicnda es clarifica- 
dora y la vamos a votar a favor. Ya  he dicho antes que n o  
así la anterior enmienda, puesto que nosotros pensarnos 
que, continuas o discontinuas, podría interpretarse. si 
eso se elimina, que no son corrientes naturales aquellas 
que son discontinuas v ,  para clarificarlo, pensamos que 
es conviente mantenerlo. 

El señor PRESIDENTE: Para turno dc replica, tiene la 
palabra el senor Cómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Vov a aludir a dos 
extremos de la contestación del señor Saénz Lorenzo. 
Uno, referido al problema de  los bienes de dominio pú- 
blico local, provincial o municipal. El segundo, relativo 
al supuesto reconocimiento -que mucho celebraríamos 
no fuera supuest- de la existencia de salvedades del 
dominio privado en el proyecto de ley.  

Respecto del primero. S. S. confunde el problema de la 
preferencia de  aprovechamientos, problema que aborda 
el provecto en el articulo 57, con el problema de la titula- 
ridad de  las aguas, problema que se suscita en este arti- 
culo 2." Lo que nosotros hemos propuesto es que se reco- 
nozca, dentro del dominio público, la existencia de una 
pluralidad de titulares, porque tarnbicin son Estado, tam- 
bién son titulares de potestades y de obligaciones que 
han de transformar en otros tantos servicios públicos. La 
Ley de Rigimcn Local -y me refiero. aunque su dcno- 
minación es otra,  a la actual- tambiin impone a las 
corporaciones locales esta clase de servicios. Congrucntc- 
mente, hay que dejarles los medios que ya tienen; ya que 
no les damos nada, no quitarles tampoco nada de lo que 
tmgan. Y entiendo, abundando en lo que antes hemos 
dicho, que afecta gravemente al principio de autonomía 
la privación del dominio público local a Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales. El silencio de la ley sob1.c 
este punto es más expresivo que las palabras. Si n o  sc' 
dice en la ley que queda reconocida expresamente la 
existencia de ese dominio público iiiuiiicipal -dominio 
público porque el agua está destinada al ;ibastccimicnto 
de poblaciones o de otros lincs; insihto, no es un problc- 
ma de preferencias-. cvidcntcnicntc se esta negando lo 
que el ordenamiento juridico permitirá defender poi- 
otras vías. pero ahora estamos en la vía constituyente. \ 
cn esta v i a  hay que decir que se está haciendo un g r a i ~  
quebranto al dominio público local, y hay que decirlo 
claramente, porque es una diferencia diamctral la que 
separa al Grupo Popular de la mantenida por el Grupo 
Socialista. Si hay titularidad municipal y provincial de 
dominio publico. digase expresamente; si no ,  señores so- 
cialistas es que ustedes n o  las respetan. 

Segunda cuestión, la de las aguas privadas que. se di- 
ce. reconoce el proyecto de ley. Perdón. pero en el articu- 
lo 51 del proyecto (que tampoco es materia directa de 
este debate. pero tengo que aludirlo en obligada respues- 
ta a sus argumentaciones) se habla de que el propietario 
de una finca puede aprovechar las aguas pluvialcs. Scnoi. 
Sainz  Lorcnm aprovechar no es necesariamente ser pro- 
pietario; el aprovechamiento es concepto distinto dcl de 
la titularidad dominical. Alguien puede aprovechar una  
cosa sin ser titular de su dominio, por c,icmplo. el usu- 
fructuario, el usuario, el habitacionista. ctcitcra. Por tan- 
to, es u11 concepto distinto. y el proyecto de ley n o  habla. 
e n  absoluto, de atribuir el dominio al propietario de la 
finca. Lo que se dice es que podrá, en razón a esa acccso- 
ricdad (que es la que a nosotros nos lleva al rcconoci- 
miento del dominio). aprovechar las aguas: pero. cvidcn- 
tcmcntc, el titular de ellas. el Estado, siempre puede re- 
cabar el dominio v hacer uso del mismo. N o  da  derechos 
ni los reconoce; tolera usos. 

Cuando se dice que en las condiciones que rcglamcnta- 
riamente se establezcan se podrán utilizar en un predio 
aguas procedentes de manantiales, ctcitcra, no se dice 
que se reconoce que las aguas prwcdcntcs de manantial 
y que no sobrepasen los 4.000 metros cúbicos sean de 
dominio privado. Eso es lo que hav que decir para que 
haya excepciones a la regla gcncral v s in  salvedades, con- 
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tenida en el articulo 2:.  del provecto de lev.  La altcrnati- 
va de las normas transitorias es como si me da usted a 
elegir cntrc morir a espada o a florete. En eso consiste la 
alternativa socialista: o en una protección administrati- 
va, que nadie sabe a dónde va a llegar, si va a llegar a 
una dcmanialización linal de las aguas, asi protegidas 
transcurrido el plazo de cincuenta anos, o en el  mas ab- 
soluto de los precarios. Porque una propiedad que no  se 
pucdc catalogar, que no se pucdc inscribir y que no puc- 
de gozar de toda la brotccción de un registro público. no 
es propiedad; es un precario, que es cosa absolutamente 
distinta. 
Y otra cosa mis .  Lo que cstri sometido a temporalidad 

no es propiedad, scnor Sácnz Lorcn1.o. La propiedad n o  
es temporal, es intcmporal. 

En consecuencia, nos parece una seria incorrección iu- 
ridica y económica decir que lo importanic cconómica- 
mente es cl uso. El usulructo dc un derecho. aunque sea 

vitalicio, nunca \.ale lo mismo que la plenitud de la pro- 
piedad. Nunca vale lo mismo la parte y c l  todo. El usu- 
f I ' U C t 0  es igual a propiedad menos nuda propiedad. Luc- 
go ticnc un \,alar inlcrior y eso repercute en la obtención 
de c r d i t o s ,  iqwrcutc en la utilización, y ,  c\,idcntcmcntc. 
cuando hayan tianscurrido treinta anos de los cincuciiia 
previstos en csiis i i o i m a h  tiansitoikis. la hipoteca que Ic 
den por esas aguas al tiiulai. de ellas. si es que Ic dan 
algo. valdrá niucho nicnos que lo que valdria si las aguas 
lucran de su dominio o h i  esas aguas tuvieran por delante 
más anos de LiprovL-chamicnto ascpui.ado. 

El señor PRESIDENTE: i V a  a inicixciiir alguien niris 
del Grupo Popular en turno de i.cplica:J IA.seriritrric.ri/o.I 

El scnor Escudcr iicnc la palabra. 

El scnor ESCUDER CROFT: Señor S i c n / .  se ha olvida- 
do usted de los datos que Ics he dado con respecto a 
Canarias. Creo que es iniportanic que piciiscn ustcdcs en 
el daño que se pucdc hacer, y que  se csiii haciendo de 
hecho en este momento. a la prospección v captación dc 
aguas en Canarias. 
De todas maneras, nosotros no qucrciiios hcr niuy pcsa- 

dos con íodas las enmiendas y ,  señor Presidente, e n  cstc 
momento retiro la número 533, manteniendo a clccios de 
votación y dclcnsa en el  Pleno las enmiendas 534, 535 y 
793. 

insisto en que deben considcixr la situación de Cann- 
rias n o  solamente eii cuanto a la disposición transitoria, 
sino en el contexto del proyecto de Icv. Porque este 
proyecto, en contra de lo que se ha dicho anteriormente. 
ticnc aplicación en Canarias conio derecho supletorio. y 
es cvidcntcmcntc el contexto de esic proyecto de Icy el 
que csia produciendo el  clccto mas grave en cstc momcn- 
to en Canarias. 

Por otro lado, yo no se si ustcdcs saben cónio se hacc la 
captación de las aguas subterráneas en Canarias, pero 
valdría la pena que el scnor Presidente invitara a los 
portavoces, por lo menos del Grupo Socialista y a la Mc- 
sa, a quc visiíaran las galcrias subterráneas de aguas de 
Canarias para que vieran quc realmente la iniciativa pú- 

dica no  puede abordar el tema del agua en dctermina- 
las islas de Canarias. En otras islas es otro problema 
.otalrncntc diferente. pero la constitucihn, cl riesgo eco- 
iómico en si que representa la captación de aguas, en las 
slas occidentales, fundarncntalmcntc. es mucho más cle- 
iado que en el resto del conjunto de nuestro país. Honra- 
lamente Ics pediría que consideraran con todo carino las 
mmicndas que estoy manteniendo. 

El scnor PRESIDENTE: Agradcccria a los señores Di- 
putados que el segundo turno fuera de verdad de replica, 
no de reiteración de argumentos, porque entonces nos 
hacemos todos muy pesados y se prolonga mucho el  de- 
bate. 

El señor ESCUDER CROFT: Señor Presidente, es que 
da la coincidencia de que se olvidó de contestarme el 
bcnor poriavod socialista s por eso lo reiteraba. 

El sc-iioi' PRESIDENTE: Es que este tema ya se ha 
1i-aiLidIJ  cii ci  articulo 1:'. como sabe su scñoria. 

Vo! i i  dLr la palabra al Grupo Parlamentario Vasco, y 
cn su nombre al scnor Echcbcrria, para la dclcnsa de su 
cnmicnda 81 l .  

El scnor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Quisiera 
destacar nuc\'anicnte al portatu/ del Grupo Sucialista 
que nosotros lo que discutirnos es -> valga la rcdundan- 
cia- la titularidad del t i tulo jurídico de intcr\,cnción. Es 
decir, no podemos adniitir quc esa titularidad corrcspon- 
de sólo al Estado en los tcrniinos en que se cstablccc en 
la Conslitución o. más bien, en los tcrniinos en que la 
Constitución utiliza el termino <I  Estado), como cxcluycn- 
te de l as  Comunidades Auiónonias. 

En consecuencia, n o  se trata de que las Comunidades 
Autónomas puedan c,jcrccr esa titularidad estatal, sino 
que son inibitos dilcrcntcs de iitularidad, si admitimos 
que tambicn las Coniunidadcs Autónomas son parte del 
Estado v que la Constitución espanola. e11 realidad. lo 
quc cstablccc es un reparto del poder politico sntrc la 
Adniinisiraciun central y la AdminisiiaciOn auionumica. 

Por consiguiente. no nos es sulicicnic que las Comuni- 
dades Autónomas puedan ejercer una titularidad que es 
csiaial, sino que nosotros estimamos que las Coiiiuiiida- 
des Autónomas tienen un t i tulo .juridico cxactaiiicntc 
igual de sulicicntc y de válido -incluso consagrado, por 
supuesto, en la Consiitucion-. Ese es el problema. No se 
trata de una única titularidad que se pueda ejercer por 
cntcs diversos, sino que se irata de titularidadcs dilereti- 

En ese sentido las Comunidades Autónomas tienen una 
titularidad propia dentro de su ámbito. que es - como 
digo- una interpretación concreta de un reparto de po- 
der politico que es el que se hacc cntrc la Administración 
central y las Administraciones autonómicas. 

por eso nosotros pedimos que se elimine la expresión 
.del Estado,,, porque si esa expresión se interpreta en cl 
sentido en que la utiliza normalmente la Constitución, 
supone que la atribución de esa titularidad y de las lacul- 

tcs. 
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tades es para el Estado, es decir, para la Administración 
central y no para las Comunidades Autónomas. 

En consecuencia, nosotros comprendemos ese punto de 
vista y lo asumimos perfectamente como una postura de 
Grupo, pero no podemos estar de acuerdo porque preci- 
samente lo que discmimos es el fondo de la cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, tiene la 
palabra el señor Vicens, en turno de réplica. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Sólo para replicar en 
cuanto a mi enmienda 23, que es la que proponia susti- 
tuir terrenos acuiferos)) por uestratos acuiferos),. 

El señor Sáenz persiste en encontrar buena la expre- 
sión «terrenos subterráneosu. Le aseguro que es inaccp- 
table para un geólogo y m& parece que tambibn queda 
más bien fea en castellano. En fin, le aconsejo que en esta 
materia, antes del debate en Pleno, también consulte a 
un catedrático de geologia. 

En cuanto a su argumento de que, por ejemplo, los 
basaltos no forman estratos, quiero comentarle que sí los 
forman; que probablemente usted confunde cstratifica- 
ción con sedimentación, y lo que quiso decir es que los 
basaltos no son una roca sedimcntaria, lo cual está muy 
indicado, señor Sácnz; pero,no era esta la cuestión. Yo 
no hablaba de sedimentos, hablaba dc estratos. Y esta 
claro que hay estratos basálticos. 

Por otra parte, su ejemplo sobre los basaltos me parece 
particularmente mal elegido, porque los basaltos son 
una roca ignea, que forma estratos, y que además resulta 
que no sólo es impermeable, sino que es insoluble al 
agua. De manera que es extremadamente difícil que puc- 
da  haber estratos o simplemente terrenos basálticos 
acuiferos. 
Yo vuelvo a proponer otra transaccional porque estoy 

desolado de no conseguir que encuentren buenas ni las 
enmiendas técnicas que no tienen el menor sentido polí- 
tico. Entonces sugiero una transaccional. Díganme que 
suprimen la palabra -terrenos» y que la letra d )  quedará 
con la expresión «acuiferos subterráneos)). N o  es una co- 
sa demasiado satisfactoria para ningún cientifico, pero 
por lo menos no es incorrecto y puede decirse. 

El señor PRESIDENTE: Si quiere presentar una en- 
mienda transaccional, hálaga llegar a la Mesa. por favor, 
y entonces procederiamos a su tramitación. 

Por parte del Grupo Centrista, para turno de réplica, 
tiene la palabra el senor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Por lo que respecta a las 
enmiendas del Grupo Centrista propiamente, sólo dos 
palabras, con independencia de lo que diga el señor Mar- 
dones. Las palabras son las siguientes: ¡Albricias! iincrei- 
ble! 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muy brevemente, 

porque yo, en este momento, señor Presidente, con rela- 
ción a mi enmienda tengo que decir que si hubiera una 
transaccional bien en la fórmula en que la ha previsto el 
señor Vicens, o bien por parte del Grupo Socialista, acep- 
taria, en este aspecto de la letra d), la expresión uacuífc- 
ros subterráneosu sustituvendo la palabra (( terrenosu por 
su impropiedad, como ya hemos senalado rcitcradamen- 

Parece ser que en toda esta contemplación que hace el 
articulo 2: de aspectos de continente y contenido, según 
ha dicho el portavoz socialista, lo único que se salva son 
las charcas. Parece poco serio ese tema. ¿En qui. aspectos 
se van a definir aqui la utilización que puedan tener las 
charcas, sin entrar aquí en terminos jocosos? Digamos 
que convendría cstudiar perfectamente y delimitar cual- 
quiera de los aspectos tecnicos que vaya a tener en la 
Lcy . 

Por lo demás n o  entro en las cuestiones tccnicas poi- 
que resultan obvias y no vamos a montar aqui tampoco 
una extensión de una clase de geología. 

te. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Socialis- 
ta, para turno de rectificación, tiene la palabra el señor 
Sácnz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Muy brevemente. Evidcn- 
tcmcntc el proyccto plantca una unidad de titularidad 
-esta va a ser mi respuesta tanto al Grupo Popular co- 
mo a las minorías-, y esa unidad de titularidad está de 
alguna forma unida al conccpto de unidad de gestión. 
Sería muy dificil plantearse la diversidad de titularidad 
porque tcndriamos que entrar otra vez en el tema de las 
cuencas intcrcomunitarias y cuencas intracomunitarias. 
Habria un problcma serio y yo creo que innecesario por- 
que es solamente la titularidad lo que se plantea, n o  el 
desarrollo dc las competencias y la administracii>n de las 
aguas, que puede ser plena por parte de las distintas 
administraciones. 

En ese sentido pienso que las comunidades Autónomas 
pueden y dcbcn tener -y as¡ lo establece la Ley- capa- 
cidad normativa, incluso respecto de la administracibn 
de las aguas, como en el caso de las intracomunitarias, 
pero seria más dificil hacer un planteamiento similar 
respecto de la propiedad porque tendría menos apoyos 
constitucionales para establecer el carácter de dominio 
público. 

Nosotros planteamos la unidad de titularidad al mis- 
mo tiempo que la plena competencia de las Comunida- 
des Autónomas. en los aspectos que les corresponda. tal y 
como dicen sus Estatutos, v desde luego existe una prcfc- 
rencia total para los Ayuntamientos en la utilización del 
uso. Además, no se les quita absolutamente nada a los 
Ayuntamientos y a las Diputaciones, pucsto que la situa- 
cibn actual que tengan de propicdad de las aguas se les 
mantiene por las disposiciones adicionalcs y transitorias. 
Es decir, no se quita absolutamente nada de la situación 
actual. 

Es rigurosamente falso que se diga que la ley les quita 
titularidad, porque eso no es cierto; se les mantiene n o  
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solamente a ellos. sino a cualquier otro propietario v n o  
solamente eso, sino que la ley pretende darles prcfcrcn- 
cia de uso. Lo que parece lógico es que, por ejemplo, si 
una ciudad necesita más o menos agua, tenga que pedir 
una concesión para que en esa cuenca sepan que ncccsi- 
dadcs se tienen que cubrir en primer lugar v que agua 
sobrante queda para cubrir el resto de las necesidades. 

La diferencia entre la posición del Grupo Popular y l a  
nuestra he dicho antes que era relativamente pequeña; 
está en la nueva propiedad. Porque ¿que más me da a mí 
el disponer de un pozo del que puedo extraer cuatro mil 
metros cúbicos al ano y hacer lo que quiera con esas 
aguas, que. además de disponer de ese pozo y hacer lo 
que quiera, decir que el agua es mía? Creo que la dilcren- 
cia económica cvaluablc es muy escasa; es prácticamente 
nula. iQui' diferencia hay entre un  agua que y o  puedo 
utilizar como quiera para mi uso o para darla y decir que 
es mia? La única diferencia es la nula propiedad; el po- 
der o no decir que el agua es mía. La diferencia de valo- 
ración económica en una sociedad dc mercado, como en 
la que estamos, el mercado se encargará de dctcrminar- 
la, pero y o  supongo que va a ser mínima. Tenemos cxpc- 
ricncia porque en España existen aguas públicas en 
abundancia: todas las aguas supcrlicialcs. ¿Que valor 
económico tienen las concesiones? Claro que t icncn valor 
economico puesto que garantizan, de alguna manera. la 
posibilidad de uso del agua, que es lo importante desde 
mi punto de vista. El valor económico está en el uso del 
agua y en la posibilidad de acceder a ese uso. 

Respecto al tema de Canarias. elcc'tivanicntc esta ley 
va a ser un derecho supletorio. pciu. c'ri esa medida. tiene 
menos importancia para Canariiih poiquc es supletorio. 
Solamente en aquellos aspectos quc iio toquen las leyes 
canarias, la legislación canaria. será de aplicación esta 

ley. Por tanto, en principio. se supone que en los temas 
más importantes o que niás intcrcs tengan para Canarias 
n o  sea dc aplicación esta Ley. 

Solamente está la dccl;ir;ición de dominio publico. que 
ya la hemos discutido en el apartado aiiteiioi'. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Scnor Presidente, 
pido la palabra para una cuestión de orden. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene S. S .  la palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Querría que el se- 
nor portavoz del Grupo Socialista aclaiasc l a  expresión, 
porque decir que es absolutamente falso que n o  se reco- 
nozca la titularidad de las Corporaciones locales en el 
proyecto de ley, cuando menos, es excesivo. 

El señor PRESIDENTE: Scnor Gómci de las Roces. 
perdone, esto no es una cuestión de orden; es volver so- 
bre el tema. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: No es lo mismo 
decir falso que viene de falsedad. que decir inexacto que 
viene de inexactitud. 

El señor SAENZ LORENZO: En cualquier caso, retiro 
walquicr expresión que pueda haber molestado a don 
Hipólito Gómcz de las Roces. 

El señor PRESIDENTE: Parece que tampoco es gravi- 

Señor Viccns, idcsca intervenir para una cuestión de 
simo. (El  setior Viceris i Giralt pide la palabra.) 

urden que no sca volver sobrc el tema? 

El señor VICENS 1 GIRALT: La cuestión de la transac- 
:ional que vo hc sugerido al Grupo Socialista ... 

El señor PRESIDENTE: No tengo constancia de que 
iingún grupo haya presentado enmienda transaccional. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Verbalmente, señor Prcsi- 
lente. 

El scnor PRESIDENTE: He dicho a S.  S.  que si quería 
presentar una transaccional la hiciera llegar a esta Mesa. 

El scnor VICENS I GIRALT: Esperaba la replica del 
Grupo Socialista para saber si es que ... 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar ya a las w t a -  
Lioncs, senorias. No podemos intcrrunipir constantcmcn- 
te la votación y el trámite parlamentario. 

El señor SAENZ LORENZO: Scnor Prcsidcritc, quici.0 
decir que en todo caso nosotros nos pensaríamos el tema 
para el  Pleno. y seria preferible que la cuestión se plan- 
teara cntonccs. 

El señor PRESIDENTE: En otra ocasión iigradcccria a 

los Grupos Parlamentarios que quieran presentar cn-  
micndas traiisaccionalcs que hicieran llegar a la Mesa, 
como dice el Reglamento, el contenido de la enmienda, 
para que en el trámite consiguiente sc pueda pasar a la 
petición de los Grupos en caso de que haya oposicibn. 
ctcCiera y ,  consiguientemente. para la retirada de las cn- 
iiiiciidas a las que se haya presentado dicha transaccio- 
nal.  

Vanios a pasar a someter a wtación seguidamente las 
enmiendas que corresponden al Título i .  

El scnoi- GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente. 
pedimos votación separada para las iiurncros 8 I 1 ,  22 y 
23. 

El señor PRESIDENTE: iLas enmiendas 22  y 23 puc- 
den .juntarse? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: N o ,  scnor Presiden- 
te.  

El scnor PRESIDENTE: ,¿AIgun otro Grupo desea scpa- 
rar la votación de alguna enmienda de otros Grupos Par- 
lamen tarios? 

Se supone que va a separarse la votación de la enmien- 
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da  652. Agradecería, de todas formas, que en estos casos 
el Grupo Socialista lo indicara porque si no a la Prcsi- 
dcncia se Ic pucdc pasar. 

Vamos a someter a votación las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular números 54, 55,  377, 283, 534, 
535, 70, 284, 793, 56, 378 y 379. 

E/¿-ctiiuúu ¡u Iwtucióii, dio e¡ sigiiieiite resirlruúo: Votos u 
/&wr, 10; e11 coiitru. 19. 

El sciior PRESIDENTE: Quedan rcchazadas las cn- 
miendas del Grupo Popular. 

Vamos a someter seguidamente a la votacibn de 
SS. SS. la enmienda número 810, del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco. 

Elcctuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a lavor. 13; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Oucda iwhazada. 
Votamos la enmienda 8 I l .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a sonictci' a volocióii las enmiendas del Grupo 

Centrista. números 772, 651, 773 y 736. 

El scrlor PRESIDENTE: Quedan rccliamdas las en- 

Sometemos scguidaniciitc ii votación In ciiniiciida 632, 
miendas citadas. 

del Grupo Parlamcntaiio Cciitiista. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada In cniiiiciidii 

Sometemos. scguidaniciitc, ;I la coiisidcixrcióii de 
632. 

SS. SS. la cnniiciida iiúnici'o 21. 

El scñoi' PRESIDENTE: Queda rcchaaida. 
Sometemos a votación la ciiniicnda 22.  

El sci~or PRESIDENTE: Queda ivchazada. 
Vamos a someter. scguidanicntc, a votación la cninicn- 

da número 23. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos, seguidamente, a vo tac ih  la enmienda nú- 

mero 253, del Grupo Parlamentario Mixto, concrctamcn- 
te del señor Lópcz Raimundo. 

E/2ciiiudu ¡u iarucióri, dio el sigiiIet11e rrsiiitudo: Votos u 
/uiwr,  iiiio; rii corilru, 29; uh.stericioii~.s, úos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechalada. 
Vamos a pasar a la votacibn del enunciado corrcspon- 

diente al Titulo 1 y del articulo 2:., salvo en el supuesto 
de que algún Grupo Parlamentario dcscc alguna wtacibn 
separada de cstc Titulo. IPuiisu.) En cstc caso, hacemos 
una votacibn conjunta. 

E/¿-c/iiudu ¡u iuiucióri, dio el sigiiieiite rrsiiltudo: Votos u 
/ u i u r ,  /Y; eir corrtru, 14; uh.sreiicioiies, iiiru. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados el cnuncia- 
do del Titulo 1 y el articulo 2:. 

Pasamos al dcbatc del articulo 3;, para lo cual, en Articulo 3: 
primer lugar, vamos a dar la palabra al Grupo Parla- 
mentario Popular para la dclcnsa de sus enmiendas nú-  
meros 380 y 285. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: A las que añado, 
con permiso de la Presidencia. cautclarmcnie. para el 
caso de que algun compañero no se cncontrara prcscntc 
en el inonicnto de la dcícnsa. las enmiendas a titulo indi- 
\+ha1 presentadas por compaiicros de Grupo. 

El scríor PRESIDENTE: Si usted las integra. ya c s t l i i  
dclcndidas. Dipanic que cnniiciidus. 

El sciior GOMEZ DE LAS ROCES: Las iiuiiicius 10 \ '  

285 .  

El sciioi. PRESIDENTE: Ln ciiniiciida 10 ha sido dada 
poi. delendida por el señor Di;iz-Piiii.s. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Bicii. s i  se coiisidc- 
i x t i  dclcndidiis ... 

El scrior PRESIDENTE: No debería hacerlo. pero ha 
iiitcr\.ciiido cspi'csanicntc LI esos clccios. 

El sciior GOMEZ DE LAS ROCES: De acucido, scnoi. 
Presidenic. es lo único que trataba dc ascgurar. Muchas 
gracias. 

La cnniicnda del Grupo. la 380, que paso a dclcndcr, 
trata de abordar dos cuestiones. Nosotros entendemos 
que es necesario mc,iorar la csprcsibn utilizada por el 
articulo 3;* cuando empieza diciendo: u Las prccipitacio- 
ncs nictcrcolNicas, como parte integrante del ciclo hi- 
drológico)) .... sustituydndolzi por ((la lase atmóslcrica del 
ciclo hidrológicor , expresión tdcnicamcntc mucho mas 
correcta porque alude a la causa, podrianios decir, de 
que las prccipitacioncs simplemente son un clccio o con- 
secuencia. Esa es la primera parte de la enmienda que 
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propugnamos al articulo 3.": dejar claro que es la fase 
atmosférica, y no las precipitaciones, un elemento del 
ciclo hidrológico que con tanta vehemencia se ha califi- 
cado de único en la defensa de otros artículos. Es impor- 
tante, en relación a lo que sostenemos en esta enmienda 
hacer una mención a esa unidad del ciclo hidrológico 
porque aun cuando nosotros entendemos, v lo decimos 
explícitamente, que a la unidad de ciclo hidrológico no 
debe seguir necesariamente la unidad de titularidad de 
aguas ni de identidad de régimen jurídico, el Grupo So- 
cialista entiende, bien al contrario, que ambas condicio- 
nes están enlazadas, aunque luego es una concepción que 
no mantiene en la práctica, porque si hubiera una riguro- 
sa unidad de ciclo hidrológico ni las aguas termales ni 
las minero-medicinales podrían quedar fuera de la regu- 
lación unitaria, ni tampoco las aguas del mar, habida 
cuenta de que son parte indiscutible e inseparablemcnte 
del mismo ciclo hidrológico. Si no es asi. estamos, de 
modo claro, contradiciendo el principio general del arti- 
culo 1 ." y las afirmaciones contenidas en la memoria del 
proyecto. 

La segunda parte de nuestra enmienda se limita a pc- 
dir que conste un añadido donde se diga que no obstante 
depender de la Administración general del Estado la re- 
gulación de modificaciones artificiales del ciclo o de la 
fase atmosférica, quedarán exentos de esa prohibición de 
intervenir sin permiso los agricultores que actúen en de- 
fensa de sus cultivos en la lucha antigranizo. En Aragón 
se suele decir que las pedregadas son más rápidas que la 
Administración, y supongo que esto también se podrá 
decir en otros sitios de España. No es natural que esta- 
blezcamos por vía implícita una intcrdicción de la auto- 
defensa del agricultor frente a un fenómeno inmediato 
que, o exige un tratamiento de la misma naturaleza, o, 
evidentemente, carece de tratamiento. 

Se trata, como decimos, de una mejora tccnica, por- 
que, una vez más, es muy posible que estemos muy ccr- 
ca, pero nos estamos dando las espaldas, no llegamos a 
encontrarnos cara a cara. iHav -pregunt- alguna di- 
ficultad para reconocer que los 'agricultores puedan orga- 
nizarse y defender, como ya lo están haciendo. sus cose- 

chas en la lucha llamada antigranizo? Si hav alguna difi- 
cultad, dígase, y si no hay ninguna dificultad, rcconozca- 
se e introdúzcase en el provecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da 57, tiene la palabra el señor Beltrán Sanz. 

El señor BELTRAN SANZ: Esa enmienda pienso, señor 
Presidente, que está admitida. 

El señor PRESIDENTE: No hay ninguna enmienda vo- 
tada, luego no hay ninguna enmienda admitida, setior 
Beltrán. 

El seiior BELTRAN SANZ: Se da por defendida, señor 
Presidente. 

El seiior PRESIDENTE: La enmienda número 285, del 

señor Rico Jimtinez, como no está en la sala, se da por 
decaída. (El  seílor Góniez de lus Roces pide lu palubru.) 

El señor Cómcz de las Roces tiene la palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, la 
hemos retirado antes mediante una nota. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gómck de las Roces, 
perdone, no me constaba. 

Para la defensa de la enmienda número 812, del Grupo 
Parlamentario Vasco, ticnc la palabra el señor Echcbc- 
rría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, nuestra enmienda ticnc dos cuestiones fundamcn- 
talcs. La primera es la sustitución de la palabra (cprccipi- 
tacioncs. por (~fcnómcnos~~ y la segunda es que esas mo- 
dificaciones que se introduzcan tengan en cuenta los in- 
tcrcscs concretos de las Comunidades Autónomas a las 
que puedan afectar. 

Nosotros proponemos sustituir la expresión ~~prcc ip i i i i -  
cioncs meteorológicas )s por << fenómenos mctcorologicos. 
por entender que tccnicamcntc es la terminologia adc- 
cuada. Lo que se podri modificar, en su caso, son los 
fenómenos y no las precipitaciones, pues ~~prccipitación~, 
es algo que está ya cayendo y que. en consecuencia, no se 
pucdc modificar, sino, cuando más, evitar ciertos electos 
de la misma a travCs de protecciones. ctcc'tcra. talcs co- 
mo paraguas u otros instrumentos o mecanismos simila- 
res (Risus.) Hay que tcncr en cuenta que si hablamos de 
precipitación es algo que ya no ticnc remedio, tenemos 
q u c  hablar del ícnómcno mctcorológico que qucrcmos 
evitar o modificar. 

Desde el punto de vista tccnico, nosotros pcnsamos que 
es muchb más adecuado hablar de «fenómeno mctcoroló- 
gicol) que de .precipitación mctcorológical,. 

Por otra parte, pensamos que vcrdadcramcntc habría 
de dar una participación a las Comunidades Autonomas 
afectadas por talcs modilicacioncs con el fin de hacer 
posible la defensa de sus propios intereses. Además, ten- 
gasc c n  cuenta que  una  Comunidad Autónoma concrcta 
pucdc tcncr competencias en esta materia como aprovc- 
chamiento hidráulico y como medio ambiente v, en con- 
secuencia, es lógico que si, por ejemplo, una dctcrmina- 
da acción en una Comunidad Autónoma pudiera rcpcrcu- 
tir en un fenómeno meteorológico cuyas consecuencias se 
sufren en otra Comunidad Autónoma, habría que tcncr 
en cucnta los intereses contrapuestos, en su caso, y dar 
entrada a la participación de ambas Comunidades para 
poder decidir la actuación sobre ese fenómeno metcoro- 
lógico. Por eso es por lo que nosotros proponemos en 
nuestra redacción que siempre respondan esas modifica- 
ciones a un plan previo y aceptado por las Comunidades 
Autónomas que se estimen afectadas. 

Resumiendo, proponemos sustituir la expresión «preci- 
pitaciones meteorológicasn por #fenómenos meteorológi- 
c o s ~ .  porque nos parece más correcto, y proponemos que 
se dé entrada en la decisión sobre estas acciones a las 
Comunidades Autónomas afectadas. 
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El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Parla- 
mentario Socialista, para turno en contra ¿quien va a 
intervenir? 

El señor Estrada tiene la palabra. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: En primer lugar, para 
tranquilim- a todos los presentes, decir que vamos a 
aceptar la enmienda número 57, del Grupo Parlamcnta- 
rio Popular. del señor Bcltrán Sanz; que rechazamos el 
resto, si bien creemos que la aceptación de la enmienda 
número 57 da saiislacción, tanto a la primera parte de la 
enmienda número 380, 1ambii.n del Grupo Parlamcnta- 
rio Popular, como a la primera parte de la enmienda 
número 812. del Grupo Parlamentario Vasco. 

En cuanto a la segunda parte de la enmienda 380, de 
Grupo Parlamentario Popular, entendemos que es un! 
asunto de cai'rictci- rcglamcntario determinar cuáles sc- 
rán aquellos procedimientos. Elcctivamcntc nos habla de 
los petardos para el granizo, etctitera, pero csistcn otros 
proccdiniicntos que pueden ser aplicables y que dcbcn 
ser materia clc i.cyIiiiiicntación. 

En cuanto ;I 1i1 wyiiiida parte de la enmienda del Gru- 
po Par lan icn ta i i~  Vasco, cohcrcntcnicntc con nuestro cri- 
terio de planilicacióii y teniendo en cuenta además que 
las Comunidades Autónomas. e n  cuanto se dice que po- 
drían cstiniarsc alcctadas. nos parece excesivo en el sen- 
tido de que cualquier Comunidad. por distante que pu- 
diera ser la actuación. podría estimarse afectada y crear 
una coniplicación. Crccnios que. de todas maneras, esto 

queda obviado y n o  se llegará a estas circunstancias en 
que no se cuente, como parece ser el  temor, con las pro- 
pias Coniunidadcs Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Gómel de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
en primer lugar, a la vista de las manifestaciones del 
scnor Estrada. quiero decir que el Grupo Parlamentario 
Popular ivtira la primera parte de la enmienda numero 
380. porque la cnniicnda admitida de nuestro compañero 
el señor Bcltiin i~ccogc sustancialmente lo que dccianios 
en esa parte. N o  obstante. se mantiene el apartado se- 
gundo; esto es, proponemos y seguimos insistiendo que 
quedarán cscntas de la prohibición de intervenir, modili- 
cando artilicialnicntc la fase atnioslCrica del ciclo hidro- 
lógico, las actividades de los agricultores para la defensa 
de sus cultivos e n  la lucha antigranim. N o  nos hcnios 
rcfcrido a un instrumento cspccifico a esta lucha. los 
cohetes que se uiilixan u otros artificios es lo mismo; nos 
referimos a la lucha, y,  en este sentido. tenemos que ha- 
cer una advertencia que creemos importante. 

Actualmente. esta lucha antigranizo está autorizada 
sin necesidad de quc sea preciso permiso alguno como 
requisito previo. Quiere decirse que, a partir de la apro- 
bación de esta ley, quedará prohibida esta actividad de 
los agricultores a la espera de sus reglamentaciones. De 
eso se trata, y esta es la dilercncia de posiciones. El Gru- 
po Parlamentario Socialista entiende que debe de prohi- 

bir esa actividad; nosotros entendemos que debe cstar 
permitida por la propia lev, sin perjuicio dc que, natural- 
mente, la lucha antigranizo sea objeto de su especifica 
reglamentación, que además no corresponderá, con toda 
probabilidad, al mismo Ministerio, que llevará la parte 
predominante pero no la totalidad dc las que, en materia 
de gcstibn, atribuya este proyecto de ley a la Administra- 
ción General del Estado. 

El sciior PRESIDENTE: El señor Echcbcrría tiene la 
palabra, en turno de replica, en relación a su enmienda 
número 8 12. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Prcsi- 
dcntc. nosotros admitimos de buen grado la enmienda 
número 57. del Grupo Parlamentario Popular c n  lo que 
afecta a la primera parte de la nuestra, porquc nos parc- 
cc que es una formulación que salva el problema, quizá 
mcior. incluso. que como lo salvaba nuestra cnniicnda. 
Sin embargo, no  podemos rcnunciai. a la segunda parte 
de nuestra enmienda. cs decir, a la que akcia a las Co- 
munidades Autónonias. porque el representante del Gru- 
po Parlamentario Socialista lo que no nos aclara es cómo 
se obvia este problema de los intereses de las distintas 
Comunidades Autbnomas. Lo que C;l manifiesta aquí es 
una declaración de bucnas intenciones. pero eso n o  quic- 
re decir quc. en la práctica. n o  vayan a pi.odiicirsc con- 
Ilictos. Nosotros, precisamente, lo que tratanios de evitar 
es que se piuiudcan conflictos entre las Coniunidadcs 
Autónomas, porque nos parece que no  es bueno. 

En consccucncia, si a nosotros nos aclaran cómo se \.an 
a analizar esos coiillictos, rciiraiianios, por siipiic4to. el 
resto de la Lwiiiiciida; niiciitras n o  se nos aclii i .~~. p ~ ' i i w -  
nios quc p i i L &  Iiiibei. Coniunidadcs Autónoiiiii\ ;iI~.~.ta- 
das por 1 ~ 1 . 4  ;ILL IOIk'S que se I h c n  a cabo cii ottas. Di'iiiii- 
t a  cuestióii s ~ w a  definir hasta quti punto puede considc- 
rarse que una Comunidad cs alectada o no; ese seria otro 
problema. Quidá podria buscarse otra redacción alterna- 
tiva al tenia, pero que. desde luego. si hay un conflicto de 
intereses, ese conllicto sc va a dar, a pesar de las bucnas 
intenciones, por lo que h a y  que buscar una salida al tc- 

nia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Esirada iienc la pala- 
bra para turiio de rectificación. 

El senor ESTRADA SANCHEZ: En cuanto a la enmien- 
da iiúniero 380, segunda parte. del Grupo Parlamentario 
Populai., dccii. que nosotros, en principio, entendemos 
que en el testo. cuaiido se dice «o por aquellos a quienes 
esta autorice», ahi pueden cstar incluidos pcrlcctanicntc 
todos los agricultores, es decir. que quedarían ampara- 
dos dentro del testo. En cuanto al aspecto rcglanicntario 
decirle que el Ministerio ya tiene preparado el rcglamcn- 
to y que será de inmediata aplicación en cuanto salga la 
ley. 

En cuanto al Grupo Parlamentario Vasco, quiero dccir- 
Ic que, cícctivamcntc, en cuanto a la ,justificación de mo- 
tivos, donde se habla de una participación de las Comu- 
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nidades Autónomas, que nosotros creemos que la van a 
tener, porque desde el punto de vista de la planificación 
del artículo 38.4, cuando se habla de las diferentes plani- 
ficaciones, tambikn se tendrán en cuenta estas cucstio- 
ncs. 

No obstante, hav una cuestión que nos parece fuerte, 
que es que en el redactado de  la enmienda se habla de un 
plan previo aceptado por la Comunidad. Es decir, que 
previamente ticnc que estar aceptado y esto nos parece 
excesivo. N o  obstante. quedamos abiertos a una transac- 
cional que obviara los problemas que tenemos e n  este 
momento. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
de sus señorías, en primer lugar, las enmiendas numcros 
10 y 380, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn-  

Vamos a someter, seguidamente, a votación la cnniicn- 
micndas. 

da  número 812, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Ef&xirudu Ir iwtucióti, dio el sigiiieiiie residrudo: Voro.s u 
fuiwr, 1 1 ;  eti cotitru, 17. 

El señor PRESIDENTE: Q u d a  rechazada. 
Vamos a someter seguidamente a iutación la cnniicn- 

da  número 57, del señor Bcltrán Sanz, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a someter scguidamcntc a votacibn el resto del 

artículo 3." n o  afectado por la enmienda número 57. 

Efkctituda lu iwtucióri, dio el sigirirtirr residtudo: Votos u 
/aiior, 17; eri cotitrü. 10. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 3:. 
en los terminos indicados. 

Vamos a pasar al dcbate dcl articulo 4:,, al cual hay 
presentada, en primer lugar, la enmienda 381, del Grupo 
Parlamentario Popular. El señor GOmcz de las Roces tic- 
ne la palabra. 

Articulo4." 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Para el caso de que 
el Ministerio no tenga va redactado en este punto el re- 
glamento de aplicación de la lev que aún no hemos apro- 
bado, o para el caso de que esta enmienda no sea incom- 
patible con las previsiones ministeriales, ya adoptadas, 
querría proponer una enmienda al contenido del artículo 
4." 

El artículo 4.0 del proyecto dice que el álveo o cauce 
natural de una corriente continua o discontinua es el 
terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas 

ordinarias. Nosotros modificamos, en cierto modo, la tcr- 
minología para sustituir la palabra álveo, de discutible 
valor científico en la actualidad, por la palabra cauce, de 
indiscutible valor gramatical y expresión muy clara, y 
queremos, además, anadir otra rclcrcncia similar rcspibc- 
to de los lagos, lagunas, de las aguas estancadas y de los 
vasos de los embalses artificiales. 

A s í ,  nuestra enmienda se liniiia a proponer lo siguicn- 
te, como redacción ioial dcl articulo 4:': «Cauce natural 
de una corriente. continua o discontiriua. es el terreno 
que cubren las aguas en las nia!wcs crccidas oidinarias. 
El lecho de los lagos. laguiias y demás aguas cstaricadas, 
es el terreno que cubren sus aguas c n  su mayor altura 
ord i na r ia ), . Y ,  f i  na 1 nic n t c , a nad i r i a nios : (1 Sc  1.c pu t a rri n 
cauces o lechos los \'asos de los embalses artificialcs~~. 

Esto es todo, con pcimiso -perdóneme el scnor Prcsi- 
dciitc- del Ministerio. 

El scrioi. PRESIDENTE: El Ministerio no ticnc que dia-  
culparlc iiada a usted, i i i  usicd al Ministerio. 

Por purtc clcl Grupo Popular queda toda\,ia la cnniicii- 
da 58, del a~~lioi. Bcliriin Sanz. Ticnc su scnoik~ la pala- 
bra para dclciidcr su enmienda. 

El scnor BELTRAN SANZ: Esta cnniicnda rclciwitc al 
cauce, prácticamente la ha dclcridido \'a el scñoi. G b i i i c ~  
de las Roces. La rnaiitciigo csclusi\,aniciiic por si, al acr 
rncnor que la otra, pucdc ser coiisidcradn posible su  
aceptación. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Escudcr ticric la pala- 
bra. para la clcícnsa de su  criniiciida 5 3 6 .  

El scnor ESCUDER CROFT: Dentro de cstc abanico de 
oportunidades que Ic cstanios dando al Grupo Socialista 
para que accptc alguna de las sugerencias que haccnios, 
mi enmienda 536 está textualmente recogido de una sc- 
r i c  de sentencias rclcridas a la vigente Ley de Aguas. Por 
ello, para no andar con inno\,acioncs que pueden crear 
cierto confusionisnio. propongo se adopte la rcdaccibri de 
mi enmienda 536. 

El señor PRESIDENTE: Para la dclcnsa de la cnniicn- 
da 813, del Grupo Parlamcniario Vasco, cl scnor Echcbc- 
rría ticnc la palabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Nosotros 
proponemos anadir un segundo párrafo a cstc articulo, 
que diga: ( < A  los efectos de esta Ley se considerara crcci- 
das ordinarias aquellas cuyo pcríodo de retorno sea de 
un año». 

Esta es una enmienda puramente tbcnica y supongo 
que discutible desde cl punto de vista tbcnico. Nosotros 
estimamos que la definición de la máxima crecida ordi- 
naria es insuficiente y que la Icv debería de establecer. 
con carácter general, qui. es lo que se entiende por ello. 
La propuesta que hace nuestro Grupo, tras consultar a 
personas tccnicas en la materia, es  que se considere crc- 
cida ordinaria aquella cuyo pcríodo de retorno sea de un 
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ano. Esta es la argumentación que nosotros podernos dar 
en defensa de esta enmienda, que como digo, trata de 
añadir un concepto tecnico a la actual redacción del artí- 
culo. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, por par- 
te del Grupo Socialista, ticnc la palabra el señor Estrada. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: Señor Presidente. va- 
mos a rechalar la totalidad de las enmiendas. 

En cuanto al tci-mino álveo, que se trata de eliminar en 
dos de las enmiendas por parecer anticuado o de poco 
uso en la actualidad. quiero señalar quc es intencionado 
el poner álveo, adcniás de cauce. Podría ser suficiente el 
cauce natural, por una razón, porque asi corno el termino 
Cilvco, de forma costumbrista, ha ido perdiendo vigencia. 
iio asi el tcrrnino subá l \w .  Nadie hace rclcrcncia al sib- 
cauce sino al tcrniino subálvio. Es por ello, por lo que 
creernos q u e  csta palabra, aunque  n o  sea dc uso e n  la 
actualidad. conio otras palabras que tampoco son de ha- 
bitual uso, no hay por quc' cliniinai.la \ porque. además. 
da cabida a la iiiicrprctación de esta otra palabra niu!. 

En cuanto a la cnniicnda 536, nosotros creernos que cl 
testo n o  plaiiica absolutiinicntc ningún conlusionisnio y 
que, en consccuciicia. no la toniaicmos en coiisidcixioii 
la 111 poco. 

Poi. lo que i.cspcctii LI la  ciiniicnda del Grupo Parla- 
nicntaiio Vasco, al ;iíiiidido que hace relci.cnic al periodo 
de i.ctoimo de uii ano. h a y  que tener en cuenta que los 
periodos de lluvias. de piccipiiaciim. se producen en ci- 
clos de sictc u ocho aíios. con carácter ordinario y ,  con 
carácter cstraoidinaiio, con una pci.iodicidad ya más re- 
lati\,a. Entcndcnios que el iiiásinio de Ins crecidas ordi- 
narias a que ha hecho niciicióii su scnoria se i.clicre a Ins 
crecidas que tienen lugar dentro del ciclo que. adcnihs. 
cnti'a dentro del concepto general que tratamos de apli- 
car al cnráctcr ciclico tanto del ciclo hidrológico conio de 
las prccipi iacioncs. 

en uso que es el tiwnino 5ubr.I '1 \co. 

El señor PRESIDENTE: Para consuniir un turno de 
rcctilicación ticnc la palabra el scnot Gónic/. de las Ro- 
ces. 

El scnoi. GOMEZ DE LAS ROCES: Anuncio que i.ctira- 
rnos las cnniiciidas 58 ? 536. de los scnorcs Bcltrán Sanr. 
y Escudcr Crol't. y mantenemos la 381 del Grupo. E\.¡- 
dcnicrncntc es una rar.ón estimable aun cuando n o  coni- 
partida la dada por el portavoz del Grupo Socialista, 
pero crccnios que la nueva redacción que proponcnios 
para cstc prcccpto no priva, en absoluto, de utilir.ar csc 
ttkrnino subordinado. Por otro lado, hay un cornplcmcn- 
to dc la previsión del articulo 4:. que nos parece indis- 
pensable que se refleje e n  la ley, n o  sólo rcfiribndosc a las 
corricnícs de agua de los ríos, sino tarnbicn a las lagunas 
y a los embalses. Nos parccc que es importante incluso 
para la propia protección del dominio publico. N o  se 
prctcndc ahora velar por otros intereses. 

El señor PRESIDENTE: El scnor Echeberria ticne la 
palabra para consumir un turno dc rcctiiicación. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Sirnplcrncn- 
te quiero aclarar que nos referimos a crecidas ordinarias, 
n o  a máximas crecidas ordinarias. Tratamos de definir 
dónde está el límite de las crecidas ordinarias, no de las 
máximas crecidas ordinarias. En ese scntido pcnsarnos 
que síguc siendo válido fijar un año como periodo de 
retorno de las crecidas ordinarias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Estrada ticnc la pala- 
bra para consumir un turno de rectificación. 

El scnor ESTRADA SANCHEZ: En mi intervención an- 
tcrior he dejado de contestar a un punto en rclacion con 
las manifestaciones del representante del Grupo Popular. 
Me referí de una manera sucinta al álveo quedaba una 
segunda parte en la que debía de hablar de los lechos. 
lagos, lagunas, ctcctcra. Consideramos que en el articulo 
9.- quedan sulicicntcmcntc dclinidos estos tc'rniinos. En 
consecuencia. sólo se traiaria de un cambio dc lugar que 
nos parecería intrascendente. 

Por otro lado, he de senalar al Grupo Parlamentario 
Vasco que con su ai.gunicntacióii \.icnc ;I dar aun más la 
razón a nuestro planteamiento. en el sciitido de que la 
niásima crecida ordinaria no se puede reputar en un ano 
porque puede ser que. por ciciiiplo, de cinco anos en los 
cuatro primeros no se produica la niásirna de las ordina- 
rias. sino que sea en el quinto ano, con lo cual el rctorno 
de un año podria dejar una nihsiiiia que n o  seria la rnási- 
rna ordinaria dentro de este ciclo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
ncs. En primer lugar, vanios a soiiictcr a votacion la 
enmienda 38 1 ,  del Grupo Parlaiiieiiiario Populai.. 

El señor PRESIDENTE: Qucda i.cchar.ada. 
Votamos la enniiciida 81 3 ,  d e l  Grupo Pni.laiiiciitaiio 

Vasco. 

El señor PRESIDENTE: Qucda rcchaiada. 
Votarnos el articulo 4:. 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobado cl articulo 4. 
Pasamos al debate del articulo j:,, al que el Grupo 

Parlamentario Popular ha presentado la cnniicnda 382. 
El señor Gbrncr. de las Roces ticnc la palabra. 

El señor COME2 DE LAS ROCES: Scnor Presidente, el 
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Grupo Parlamentario Popular retira la enmienda 382 v al 
mismo tiempo anuncio, en nombre del señor Beltrán 
Sanz, la retirada de las números 59 v 60, y en nombre del 
señor Rico Jimenez de la enmienda 286. 

El señor PRESIDENTE: El señor Escuder tiene la pala- 
bra para defender las enmiendas 537 y 538. 

El señor ESCUDER CROFT: Consideramos que lo más 
importante de la enmienda 538 es que recoge práctica- 
mente la actual redacción del artículo 29 de la Ley de 
Aguas, que tiene no sólo un largo historial, sino un im- 
portante tratamiento por parte de  diversas sentencias del 
Tribunal Supremo. Por ello proponemos esta redacción. 

Por otra parte, el objetivo de la presentación de nues- 
tra enmienda 537 es clarificar un poco el texto de la ley. 
y para ello pretendemos la supresión. en el párrafo pri- 
mero del artículo 5:,, de las palabras «desde su origen.. 
Dicho objetivo es claramente coherente con el contenido 
del resto de las enmiendas que vengo defendiendo a lo 
largo de la mañana. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a pasar seguidamente 
a la defensa v ,  en su caso, al posicionamiento en contra, 
así como a la defensa del dictamen y de las enmiendas 
193 v 194, del grupo Parlamentario Socialista. El señor 
Estrada tiene la palabra. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: Consideramos que las 
enmiendas 193 y 194 mcjotan el texto. Por otra parte, 
con estas enmiendas tambitin damos satislacción a la cn- 
mienda número 286, del Grupo Popular. y a la primera 
parte de la enmienda 382, tambitin del Grupo Popular, a 
las que queremos hacer referencia aunque hayan sido 
retiradas. 

El senor PRESIDENTE: Por favor, si han sido rctira- 
das le agradecería que n o  hiciera referencia a ellas para 
no prolongar el debate. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: En cuanto  a las restan- 
tes enmiendas del Grupo Popular tan sólo quiero señalar 
que la voluntad del legislador creemos quc queda cxplí- 
citamentc clara en el provecto v ,  en consecuencia, nos 
vamos a oponer a dichas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Escudcr, idesea hacer 
uso del turno de replica? fAseniiniiento.) El señor Escu- 
der tiene la palabra. 

El senor ESCUDER CROFT: Señor Presidente, rctira- 
mos las enmiendas 537 v 538. 

El señor PRESIDENTE: En este caso, solamente que- 
dan vivas las enmiendas números 653, del Grupo Parla- 
mentario Centrista, que ha pasado una nota diciendo que 
la mantenía, y las enmiendas números 193 y 194, del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Por consiguiente, vamos a pasar a las votaciones. En 

primer lugar votamos la enmienda 653, del Grupo Parla- 
mentario Centrista. 

Efkctitudu lu iwtucióii, dio el sigiiierite resitlrudo: Voros 
en coritru, 13; uhsrericiories, oc*lio. 

El señor PRESIDENTE: Uucda rcchamda la enmienda 
número 653. 

Seguidamente somctcnios a votación las enmiendas 
números 193 y 194, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cn- 
micndas 193 y 194, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Vamos a \'atar, a continuació, el articulo 5:. e n  los as- 
pcctos no modilicadob por las enmiendas que han sido 
aprobadas hace un momento. 

El scnot PRESIDENTE: Queda aprobado el resto del 
articulo 5 . , ,  no modiiicado pot las enmiendas 193 y 1Y4.Articu,06 

Vamos a pasar a debatir el articulo 6:,, al cual se ha 
presentado, en primer lugar. la ciiniicnda 383. dcl Grupo 
Par lamen t ario Popular. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Pedimos que sc de 
por defendida a clcctos de su votación. 

El señor PRESIDENTE: De acucrdo, s~-iioi. GónicL dc 

Enmienda numero 61,  para cuya defensa tiene la pala- 
las Roces. 

bra el señor Beltrán San/.  

El señor BELTRAN S:\S%: Igualniente se da por dclcn- 
dida. 

El señor PRESIL)I:\ i l I:iiiiiienda 539, del señor Es- 
cudcr, del Grupo Pai.liiiilciiini-io Popular. 

El señor ESCUDER CROFT: La damos por delendida, 
señor Presidente, ya que es la una y media. 

El señor PRESIDENTE: Conforme. 
TambiCn se dan por defendidas las enmiendas 654 a 

774, del Grupo Centrista. tal como ha indicado antcrior- 
mente por nota dejada a esta Presidencia, y vamos a 
pasar a las enmiendas 287 y 62.  

El señor BELTRAN S A N Z :  La enmienda 62 tambicn sc 

da  por defendida. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y la enmienda 287, del scñoi 
Rico Jiméncz? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Se rctira. 
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El señor PRESIDENTE: Enmienda número 814. del 
Grupo Parlamentario Vasco. Tiene la palabra el señor 
Echeberria para su defensa. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: En lo que 
afecta al apartado 1 ,  nuestra enmienda propone que en 
la letra b) se elimine la expresión «en lo que se condicio- 
nará el uso del suelo y las actividades que se dcsarro- 
Ilenn. Desde nuestro punto de vista, se trata de condicio- 
nar con esta expresión el uso del suelo comprendido en 
las zonas de servidumbre y policía, cosa que puede consi- 
derarse una competencia exclusiva, al menos en el caso 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, cn virtud del 
artículo 148.3 de la Constitucibn y del 10.31 del Estatuto 
de Autonomia. Estimamos que en cualquier caso ese con- 
dicionamicnto excede del cometido de la ordcnacibn hi- 
drológica entendida en los terminos del apartado i del 
articulo 38 de este proyecto de ley. En consecuencia, pen- 
samos que es una expresión que debe eliminarse que es 
suficiente con que se ponga « A  una zona de policia de 
100 metros de anchura)). 

En cuanto al apartado 2 ,  estimamos que plantea una 
serie de problemas que pueden afectar a la ordenación 
dcl territorio. pues además de lo que hemos señalado 
anteriormente dice que «podrá modificarse la cnchura de 
ambas zonas en la forma que reglamentariamente se de- 
termine.. Nosotros podriamos admitir este apartado 
siempre que se añadiese a esta uliima cxprcsibn ((por las 
Administraciones competcntbs e n  materia de ordenación 
del territorio». 

Nosotros estimarnos que este artículo incide directa- 
mente en las facultades de ordenación del territorio, y 
que en consecuencia esas facultades que aqui se adjudi- 
can, a la administración hidrológica n o  son tales, sino 
que inciden directamente e n  materia de ordenación del 
territorio y que hay que respetar los ámbitos de cada una 
de las competencias. Corno digo, las competencias de or- 
d e n a c i h  del territorio son taxativas e n  nuestro Estatuto 
al menos, y no podemos dejar de senalar el hecho dc que 
hay una injerencia muy clara por parte de la ordenación 
hidrológica en  lo que se estima la ordenación territorial. 

Yo creo que esta cs la síntesis de la argumentación, 
aunque podría abundarse e n  el sentido de que este sc- 
gundo apartado que permite la modificaci6n de la an- 
chura puede parecer un tanto innecesario. Estimamos 
que las distancias que se fijan en el apartado 1 son ya 
suficientes. Creemos que csa llamada que hacc a la segu- 
ridad de los bienes v personas cs muy poco concreta. Por 
último pensamos que el tcma reglamentario es peligroso 
y que tendría que concretarse a traves de la Administra- 
ción competente, que desde nuestro punto de vista es la 
Administración autonómica, va que se trata de una fa- 
cultad que afecta directamente a la ordenación del terri- 
torio. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 24, del 
señor Vicens, se da por decaída. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 

dente, ihav  posibilidad de que otro Grupo la defienda? 
Nos lo ha rogado antes de ausentarse.' 

El señor PRESIDENTE: El señor Viccns estaba prcscn- 
te cuando hemos indicado la forma de mantener las e n -  
miendas. Si el no quiere tomarse la molestia de coger un 
papelito y entregarlo a la Presidencia, y o  doy por supues- 
to que esa enmienda se da por decaída. 

Vamos a pasar a la dclcnsa de la enmienda 195, del 
Grupo Parlamentario Socialista, en su caso defensa del 
dictamen, !' turno c n  contra de la cnrnicnda del Grupo 
Parlamentario Vasco. El señor Esirada tiene la palabra. 

El seIIor ESTRADA SANCHEZ: La enmienda 195 hacc 
referencia a una ampliación de tres a cinco metros en la 
letra a )  del articulo 6.", por entender que los medios tcc- 

nicos actuales, maquinaria. ctci.tcra, necesitan en este 
momento mayor anchura quc los csistcntcs en ticnipo 
pasado. En consecuencia, proponemos esta wnpliaciói1 
de la zona de scr\kiurnbrc a cinco nictros. 

Aceptamos la enmienda 654, del Grupo Parlamentario 
Centrista, pues creemos que nicjor'a clcctivarncntc el tcs- 
to del proyecto. Esta enmienda, de alguna manera, puede 
dar satisfaccibn tambicn a la primera parte de la en-  
niicnda 383, del Grupo Parlamentario Popular. 

Respecto a las enmiendas del Grupo Popular que que- 
dan vivas.  estimamos que todas ellas están contenidas e n  
el resto del articulado, íundamcntalmentc e n  el articulo 
4;. y ,  en consecuencia, vamos a votarlas en  contra. 

En cuanto a la enmienda 814. del Grupo Parlamentario 
Vasco, vamos a votarla en contra porque crccnios que n o  
hay una colisión de derechos entre las Comunidades Au- 
t h o m a s  y las comisarías. Por otra parte. entendemos 
que la referencia que se hacc en este articulo va a la 
planificación y gestión, lundamcntalrncntc a prcscr\ar 
las personas y bienes. Adcrnris, por todo cllo. y cn con-  
gruencia con cl apartado 3 del articulo 1 ,  vamos a votar 
en contra de esta enmienda del Grupo Vasco. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas giacias, scnor Estra- 

Si el señor Echcbcrria dcsca hacer uso del turno de 
da.  

replica. tiene la palabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muy breve- 
mente, para decir que rnc parece muy bien que se vote cn 
contra, pero no se aportan argumentos para ,justificar esa 
votación en  contra. Entonces y o  agradecería, en aras de 
quc se pueda avanzar en el trámite -porque, si no, será 
un tcma que habrá que repetir en el Pleno, s in  que se 
clarifiquen las cuestiones-, y o  pediría al Grupo Socia- 
lista, por favor, que aclare las razones de la votacih en 
contra, porque vo he dado unas razones para justilicar 
nuestra posicihn y que se comprenda por qud estimamos 
que este articulo incide en las competencias de ordena- 
ción del territorio. Si no se argumenta en contra habrá 
que admitir que n o  hay argumentos y quc es una vota- 
ción sistemática contraria. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Echc- 

El scnor Estrada ticric la palabra. 
bcrria. 

El scnor ESTRADA SANCHEZ: Unicamentc para  scna- 
lar que la dclcnsa de personas y bienes entendemos que 
es una competencia del Estado y ,  por otra parte, la plani- 
licación y gestión que quedan contempladas en este artí- 
culo no entran dentro del ámbito exclusivo de la ordcna- 
ción del territorio, sino que en este momento estamos 
regulando el dominio público hidriiulico. En consccucn- 
cia. &te es nuestro planteamiento y sentimos que  n o  sa- 

tisfaga al señor Echcbcrria. 

El señor PRESIDEKTE: Muchas gracias, señor Estra- 
d¿l. 

Vanios a pasar a las \utacioncs. Sonictcmos a votación 
en prinici- lugar las enmiendas números 61. 383, 539 y 
62, del Grupo Paihniciitario Popular. fPai i su . )  

El señor PRESIDENTE: Quedan cii consecuencia rc- 

Seguidamente piuccdciiios ii la w t a c i o n  de las cn-  
c h a m d a s  las cnniicndas citadas. 

micndas del Giupo Centr is ta ,  nunicro 654 ... 

El señor PRESIDENTE: Bicii. Vanios a soiiictci- a w t a -  

ción en prinici- lugar la cniiiiciida n u n i c w  634. /Pairwi . l  

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada la eiimicndn 
número 654. 

Sonictcmos a wtacióii scguidaiiiciitc In ciiniicnda nú- 
mero 774, del Diputado señor DiaL Fuentes. del Grupo 
Ccn t r i st a. f Pu i rsu . I 

El señor PRESIDENTE: Oucda i.cchn/.ada la citada en- 

A continuación \'olanios la enmienda núnicro 814, del 
mienda. 

Grupo Parlanientario Vasco. fPa i i .w i . )  

El scnor PRESIDENTE: Queda rccha/.ada. 
Vamos a someter a la consideración de SS. SS. la cii- 

rnicnda número 195, del Grupo Parlamentario Socialista. 
( P U  1ISU. I 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
numero 195, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Vamos a someter seguidamente a consideración de 
SS. SS. la votación del articulo 6.,,, en los terminos n o  
modificados por la enmienda 634 y la enmienda 195, que 
han sido aprobadas por l a  Comisión. (Puiisu.) 

El señor PRESIDENTE: Aprobado el art iculo 6.,, en los 
tcrminos citados. 

Pasamos scguidamcntc a debatir el articulo 7. , , ,  al cual, Articulo 7.0 

en primer lugar, hiiy u n a  enmienda, núnicro 384, del 
Grupo Parlamentario Popular. El señor Cómc/. de las Ro- 
ces iicnc la palabra para dclcnsa de su enmienda. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Si, señor Prcsidcn- 
LC. Se trata de una ciiniicnda de nioti\.ación nicramcntc 
graniatical, coi1 dos Ic\,cs iiiodilicacioiics respecto del 
testo de la Ponencia. Esto es ,  alterar el oi-dcii de u n  adjc- 
i i w ,  niodilicai la i.cdncci6ii Iitci-al del testo. q u e  no la 
i.ciicro, pui- k t a :  (1 En caso de necesidad. podiiii rcalizar- 
he obras pro\.ision¿ilcs de protcccioii B), que parece grama- 
iicalniciitc mas  cori'ccto que ((de protección provisiona- 
Ics),. Y sustituir la cbsprcsiori final: .daños quc dc cbsias 

obras pucdaii dcii\.iiisc ;I tci'cci'os)> poi. «d;\ños que de 
estas obras pudicriiii dci.ivursc paix  t c i~cc ros~~ .  La cucs- 
tioii es taii bnlndi, t a i i  cstiktiiiiiciiic gi'aiiiatical, que  nic 
r'cniilo ;i lo que ~ 8 1  Grupo Soi.ialisi;i coiisidcic que dcbc 
hacerse.  Muchas g i x i i i s .  

El scnoi' PRESIDENTE: Muchas gixcias. 
Para la dclciisu de In ciiniiciida 288, el scnoi. Rico Ji 

ni6 nc L t i c ne I ii pa I a b ra . 

El scnoi- RICO JIMENEZ: Se  i.ctira, scilor Prcsidcntc. 

El scnor PRESIDENTE: Bicii, scnoi. Rico Jinicncz.  
Pasarciiios a wiaciOii la enmienda numero 655. Que- 

da. pues, cii lo que se rcl'icrc al articulo 7 . ,  , la enmienda 
iiunicro 196, del Ciupo Paidanicntario Socialista. 

Para turno ;I lii\.oi. de la ciiniicnda núnicro 196 \ '  para 
el turno en coiitrii \ '  dclciisa del dictamen en su caso, 
¿quien ii iiitci.\.ciiii. por parte del G i u p u  Prirlanicnta- 
rio socia I isla ? /P<¿If  su.  / 

El scnoi. Esiiadii iiciic la paliibra. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: Muchas gracias, scñoi. 
Prcsidciitc. En prinici. lugar icnianios u n a  transaccional 
con la cnniicnda iiúnicro 635, del Grupo Centrista, que a 
su \.e/. tanibic'n satislacc los planteaniicntos, por lo nic- 
nos alguno de los que plaiitca, la cnniicnda numero 384. 
del Grupo Popular. 

Paso a la Presidencia la cniiiicnda. De todas maneras, 
voy a dar Icc~ura ,  para que la conozcan todos los mieni- 
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bros de la Comisibn: NPodrán realizarse, en caso de ur- 
gente necesidad, trabajos de protección de carácter pro- 
visional, en las márgenes de los cauces. Serán rcsponsa- 
blcs de los eventuales danos que pudieran derivarse de 
dichas obras los propietarios que las havan construidun. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Estamos de acuerdo 
y retiramos la enmienda numero 384, con objeto de ha- 
cer posible la transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor De las 
Roces . 

¿Hay algun Grupo Parlamentario que se oponga al trá- 
mite de esta enmienda? ífuirsu.) 

En este caso. vamos a proceder directamente a la vota- 
cibn de la enmienda transaccional. No podemos dar por 
retirada la enmienda centrista y,  en ese caso, la enmien- 
da tendrá que ser transaccional con la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Popular. No puede ser de otra forma. 

El scnor SAENZ LORENZO: Scnor Presidente. lo que 
pasa es quc la centrista es casi literal. 

El scnor PRESIDENTE: No creo que nadie tenga aquí 
autoridad para asumir la rcprcscntacibn del Grupo Ccn- 
trista. Aceptamos, pues, que es una enmienda transaccio- 
nal con respecto a la 384, que ha sido retirada por parte 
del Grupo Parlamentario Popular. 

¿La enmienda 196 queda viva? 

El scnor ESTRADA SANCHEZ: La enmienda 196 era 
transaccional con la del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación, 
en primer lugar, la cnniicnda 655, del Grupo Parlanicn- 
tario Centrista. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
655, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Vamos a proceder scguidanicnte a la votación de la 
enmienda transaccional presentada por el Grupo Socia- 
lista, en relación a la enmienda 384, del Giupo Pai4a- 
mcntario Popular. 

El scnor PRESIDENTE: Ha sido aprobada por unani- 
midad la enmienda transaccional propuesta por el Gru- 
po Parlamentario Socialista, en los ti'rminos indicados. 

Artículo 8.- Se ha lormulado la enmienda 385, del Gru- 
po Parlamentario Popular. 

A~UCUIO 8.0 

El sctior GOMEZ DE LAS ROCES: Scnor Presidente. 
parece ser, según el inlormc de la Ponencia. aunque no 
conste en la litcralidad del texto resultante, que ha sido 

aceptada esta enmienda, que propone sdo una levísima 
modificación. Por tanto, en esa esperanza vivo. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Scnor Gbmcz de las Roces, no 
se ha aceptado ninguna enmienda. Se ha indicado el pro- 
phsito de aprobar una serie de enmiendas en este trámite 
parlamentario. 

Por parte del Grupo Socialista para la defensa del dic- 
tamen y,  e n  su caso, en contra de la enmienda 385, dcl 
Grupo Parlamentario Popular, ticnc la palabra el señor 
Estrada. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: Solamente para seña- 
lar que aceptamos en su totalidad la enmienda del Grupo 
Parlamentario Popular. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
nes. Votamos la enmienda número 385. 

E:f¿Jciiiudu lu iurucióri, firr uprohuúu por iiriuriirriidad. 

El scnor PRESIDENTE: Ha sido aprobada por unani- 
midad la enmienda 385, del Grupo Parlamcntario Popu- 
lar, que alccta al articulo 8:. 

El articulo 8.'. queda, pues, redactado en los ti.rminos 
de la enmienda 385, anteriormente votada y aceptada 
por la Comisión. 

Vamos a pasar al articulo 9:.,  al que SL' ha lormulado la Ailiculo 9,' 

enmienda 386. del Grupo Parlamentario Popular. El se- 
ñor Gómcz de las Roces tiene la palabra para la defensa 
de sus enmiendas. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Simplemente para 
darla por delendida, puesto que olrccc tambii'n pocas 
variantes. un anadido a niodo de apartado 3 y una leve 
modificación previa al testo del p~~oyccto .  

El scnor PRESIDENTE: Enmienda 63, iambicn del 
Grupo Parlamentario Popular. Tiene la palabra el scnor 
Beltrán Sanz. 

El señor BELTRAN S A N Z :  Se da poi. delendida. 

El scnor PRESIDENTE: Ocurrc lo niisnio con respecto 
a la enmienda 775, del senor DiaL Fuentes. del Grupo 
Parlamentario Centrista. 

Para turno en contra, por parte del Grupo Socialista. el 
setioi' Estrada tiene la palabra. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: Simplemente, en las 
distintas enmiendas parece ser que se origina una cierta 
confusión, tal vez por el redactado del artículo 9:* Quisic- 
ra aclarar el concepto de mayor nivel de esplotacibn nor- 
nial. En algunas enmiendas se seriala que bstc no tiene 
por qui. coincidir con las máximas crecidas en los ríos. 
Queremos explicar el significado de esta frase. El mayor 
nivel de explotación normal n o  se refiere, indudablemcn- 
tc,  a que el embalse en regimen normal de explotación 
esti' vacío o esti' en un nivel maximo. Por eso hacemos 
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rclcrcncia a mavor nivel de cxplotacibn normal. Entcn- 
demos que cuando un embalse está en regimen de cxplo- 
tación normal v tiene un aporte, que en este caso son las 
ináximas crecidas ordinarias, ha de coincidir, como deci- 
mos, este mayor nivel ordinario de explotación. 

Quizá el único termino que puede inducir a error, ana- 
lizando las distintas cnmicndas, es la palabra .coinci- 
diendo. que, al parecer, señalaria el tiempo de coinci- 
dencia instantáneo. Por eso, propondríamos una modifi- 
cación .in vocc~>  de tipo ti.cnico que tiene exactamente la 
misma signilicación. pero que probablemente climinaria 
esta duda. Se climinaria el termino «coincidiendo con» y 
se sustituiria por «en)>,  con lo cual decimos lo mismo, 
pero creemos que queda más claro en cuanto a que esa 
simultaneidad en el tiempo no  tiene por qui. darse. 

El señor PRESIDENTE: Por lavor, pase la enmienda 
transaccional por escrito a la Presidencia. 

L A  que enmienda hace rclcrcncia la transacción? íPuir- 
su.) ¿Hay alguna ob,jcción para la admisión a trámite de 
la enmienda (( in  vote>) indicada? (Puiisu.)  ;Se da por 
aceptada en el sentido de que se interpreta como una 
enmienda ti.cnica o algún Grupo Parlamentario le ha 
atribuido contenido poliíico? 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente. 
me parece que es tecnica. Siniplcnicntc nos gustaria con- 
sultar, sin negarnos a la enmienda que nos parece lógica 
v quc creemos que prospcrarii, con nuestros votos, con 
objeto de pcdii. a nuestra propia asistencia tcciiica una 
rclcrcncia sobre la última csprcsión de iiucstro propio 

En este caso, lo que podcnios hacer c5 abstenernos rcs- 
pecto del testo, anunciándolo abicrtanicntc, \ mantener 
nuestra cnniicnda a estos electos. 

tcsto. 

El scnor PRESIDENTE: El Giupo  Socialista iicnc la 
palabra. Si la inaiiiiciic, esta ciiniiciidii sigue adclaiitc en 
cstc trámite. 

El scnor ESTRADA SANCHEZ: Si, scrioi' Pi.csidcntc. 
niantcncnios la cnniiciidn. 

El scnoi. PRESIDENTE: Se niaiiticiic la ciiniicndn para 
someterla a votación y ,  por coiisipuiciitc. se iriiiiiita cii 
este sentido. 

Entramos en las votaciones. Sometemos, en piinicr lu- 
gar, a votacibn Iu cnniicnda 386, del Giupo Parlaniciita- 
rio Popular. LPodcmos votarla ,junto con la núnirco 63? 
(A.seti~it t i iet~ro.)  Votanios ambas cnniicndas. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 

Sometemos a votacibn seguidamente la enmienda 775, 
miendas 386 y 63. 

del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efkctiiudu ¡u iwtucióti, dio rl sigirietitr resiilrudo: Votos 
rti cotitru. 14; uhsiriiciotie.~. siete. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
775. 

Vamos a someter a votación la enmienda (( in  vocei>, 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. Prcsu- 
mo que no hace falta lccrla porque todos los Grupos Par- 
lamentarios están enterados de su contenido. 

€/t.ctiiudu lu iuiucióri, dio el .s igirirt i tr  resirltudo: Votos u 
fuipor, 15; uh.steiiciorie.s, oclto. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
[f in  vote». 

Sometemos a iutación seguidamente el ai.ticulo Y;,, en 
los terminos n o  modificados por la enmienda « i n  vocc>) 
aprobada hace unos instantes. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 9. 
Vamos a pasar al articulo 10. A dicho articulo hay prc- Articulo 10 

sentada. en primer lugar, la enmienda 387, del Giupo 
Parlamentario Popular. Tiene la palabra el scnor De l a s  
Roces para la dclcnsa de la enmienda de JU Grupo Parln- 
nicntario. 

El scfior GOMEZ DE LAS ROCES: Iiiiciumgo pnix 
dclcndcr al tiempo la cniiiicnda 310, del scnoi. Escudci. \ 
In 541, dándolas en este puiiio por dclkiididas a clcctos 
de votación. 

Respecto de la del Grupo Popular. querenios signilicar 
que la dilcrcncia con el testo del piuyccto i.csidc en que 
según este las charca5 situadas en predios de pi.opicdad 
pri\.ada se reputan pai'tc integrante de los niisnios. pciu 
condicionando esa pcrtciiciicia a que se dcstincii ril ser\.¡- 
cio csclusi\,o de tales predios. csigciicia que dcbciu  sci' 
suprimida del testo paix dcjai. aquel uso conio una de las 
lacultades ccoiitjniicns del titular del pi'cdio, puesto que 
no es noi-nial que en uiiii le\ se dctcimiiic Iii pci.tciicnciii 
o no a una liiica de uno de sus elementos intcgi.antcs 
según el destino que reciban. Los elementos de una lincn 
pueden sci' dcstiiiados conjunta o scpaiadanicnic a lincs 
diversos. sin que eso alccic e n  absoluto -110 coiio/.co 
ninguna csccpción- a la globalidad de la titularidad 
privada del bien. Nada niiis. 

El bcñoi. PRESIDENTE: Paia la dclcnsa de la cniiiicii- 
da 64 tiene la palabra el scnor Bcltraii San/.. 

El señor BELTRAN SANZ: Esta cnniiciida queda rcii- 
rada porque coincide totalnicntc con la delendida por el 
señor Górncz de las Rwcs. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones. 
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El señor MARDONES SEVILLA: Voy a defender la en- 
mienda 656 a este articulo 10 presentada por el Grupo 
Parlamentario Centrista. y la 776 del compañero de Gru- 
po, scnor Diaz Fuentes. 

La enmienda 656 al articulo 10 pretende dar una nue- 
va redaccibn al texto porque el que consta en el proyecto 
remitido por el Gobierno -aunque es corto este articu- 
lo- resulta algo prolijo y podía introducir factores de 
confusión porque no aclara nada sino que lo complica. El 
testo alternativo que propone nuestra enmienda es una 
nueva redacción que diria que las charcas situadas en 
predios de propiedad se considerarán parte integrante de 
los mismos. Entendemos que estos predios están ya con- 
siderados como de propiedad privada dentro del contcs- 
to del predio con esta dimensión tan alcatoria. para que 
aunque podemos tener una imagen fotográfica en la ca- 
beza todos los señores Diputados y los que en su dia 
tengan que interpretar esta ley. se entienda asi. De ahi 
que nuestra enmienda propone una redacción mas clara 
y ajustada a Derecho. 

La enmienda 776 del señor Diai Fuentes la mantengo 
para votación. 

El señor PRESIDENTE: Para la dclcnsa del dictanien y 
turno en contra, en su caso, de las enmiendas citadas. 
ticnc la palabra el señor Estrada. en nombre del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: Para señalar que va- 
mos a aceptar la enmienda 776 del Grupo Centrista que 
puede satisfacer por una parte a la tambii.n enmienda 
centrista 656 y ,  por otra,. a la enmienda 387 del Grupo 
Popular en lo que hace referencia a: «... se considcra- 
rán...>), y señalar que nos opondremos al resto de las en- 
miendas por coherencia con el articulo 2:- de este proycc- 
to de ley de Aguas. 

El señor PRESIDENTE: ;Hay algún turno de replica? 
(Pa1rsa.l 

Vamos a pasar a las votaciones. En primer lugar, vota- 
mos las enmiendas 387, 540, 541, del Grupo Parlamcnta- 
rio Popular. 

EfOctirada la iutacióri. dio el sigiiierite resiiltudo: Votos u 
favor, seis; eri coritra, 16; ahstericiorirs, dos. 

El señor PRESIDENTE: Qucdan rcchazadas las en- 

Vamos a votar seguidamente la enmienda 656 del Gru- 
miendas indicadas del Grupo Parlamentario Popular. 

po Parlamentario Centrista. 

Efectuada la iutucióri, dio el sigirierite resitltudo: Voto.s u 
favor, riiteve; eri coritra, 16. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha cn- 

Vamos a votar la enmienda número 776 del señor Diai 
micnda. 

Fuentes, del Grupo Parlamentario Centrista. 

EtOcruada la votacióri, /¿te uprohada por ioiariitriidud. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
las Roces para la dcknsa de la enmienda 388, y con cllo 
entraríamos en un nuevo articulo. el 10 bis. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Con esta enmienda 
proponemos una prcvisibn para propiciar ciertas iniciati- 
vas a los dueños de predios lindanics con cauces públicos 
de caudales no continuos que les permita la dclcnsa de 
sus propios dominios sin perjuicio de la propia rcsponsa- 
bilidad. Al  mismo tiempo se añade otra referencia a la 
intervención de los propios organisnios de cuenca, cuya 
litcralidad es mis cspresii.a que mis palabras. Por tanio, 
pido que se sonicia ;i iutación. 

El señor PRESIDENTE: ;Turno en contra? fPuri.sti.) 

Tiene la palabra el señor Estrada. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: Solnnicntc para seña- 
lar que nosotius creemos que esta ya  i-cgulado en los 
ariiculos 56 y siguientes relativos a concesiones y autori- 
iacioncs. por lo que quedan sul'icicnteiiicntc preservados 
los plantcaniiciiios que hace el scnoi' Gónici de las Ro- 
ces. 

El scñoi. PRESIDENTE: En cstc caso, y iciiiciiclo e11 
cuenta que esta Prcsidciicia h a  ol\,¡dado la iut;ic¡oii del 
articulo 10 en  los ttkminos n o  alectados por In ciiniicndri 
776, puesto que hemos comprobado los aspectos iilccta- 
dos por la citada enmienda, vamos a someter a votación. 
en primer lugar, el articulo 10 en los tcrminos no aíccta- 
dos, repito, por la enmienda 776, dcl Grupo Parlamenta- 
rio Centrista. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Vamos a someter seguidamente a votación la enmien- 

da  388 del Grupo Parlamentario Popular, que supone el  
añadido de un nuevo v eventual articulo 10 bis. 

E f k t i i u d u  lu i ~ ~ t u c ~ I V r i ,  dio el s i ~ i i i e r i r c  resiiltado: Voto.s ( I  

f u i w ,  seis; eri ~ u r i t r u ,  16; uhsrericioties, crrutro. 

El señor PRESIDENTE: Oucda rechazada. 
Dado lo avanzado de la hora, vamos a suspender la 

scsibn hasta manana por la tarde a las cuatro, ya que las 
prcvisioncs indican que n o  habrri plenario. Por consi- 
guiente. convocamos la sesión, continuación de la actual. 
para entonces. Si hubiera sesión, por los motiiw que 
fueran, mañana por la tarde, cmpczariamos tarnbikn ac- 
to seguido del Pleno, salvo en el supuesto de que termi- 
nara muy tarde, en cuyo caso continuariamos el \icrnes 
durante todo el día y ,  en su caso, hay habilitado el  lunes 
para terminar la ley. 

Sus scnorias saben, a travcs de estas palabras, un poco 
'-1 programa previsto para el debate de la Ley dc Aguas. 

Hasta manana por la tarde, se suspende la scsibn. 
íwr i  las dos y diez rriirntto.~ de lu tarde. 

Imprime RIVADENEYRA. S. A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
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